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Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) para Infraestructuras de Agua 

y Saneamiento a ser ejecutadas por INAPA 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

El presente trabajo se refiere a la elaboración del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) 

de los proyectos que serán ejecutados por el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 

(INAPA), como parte del Componente 3. Mejoramiento de los servicios de abastecimiento de agua 

y saneamiento en áreas priorizadas. 

 

Las cuencas hidrográficas Yaque del Norte y Ozama han sido priorizadas por las autoridades 

dominicanas, atendiendo a la situación de degradación de los recursos naturales, el deterioro del 

ambiente y la amenaza de la población asentada en estas cuencas, en términos de la calidad de vida, y 

diversas actividades económicas que dependen del agua, de los recursos naturales y de la calidad del 

ambiente para su sostenibilidad. El Estado Dominicano, a través de varias entidades sectoriales, que 

incluye al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de Agricultura, Instituto 

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado (INAPA), bajo la coordinación del Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos  (INDHRI) ha sometido una propuesta de un proyecto de carácter integral, que 

cubriría varios componentes, y cuyo  objetivo es “realizar una gestión integral y uso productivo 

sostenible de los recursos naturales esenciales para mejorar la disponibilidad y calidad del agua, 

incrementar la fertilidad del suelo, recuperar zonas boscosas, restaurar la biodiversidad y aumentar la 

resiliencia en las zonas de intervención del proyecto, en las cuencas de los ríos Yaque del Norte y 

Ozama-Isabela”.   

 

2. DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO / DESCRIPCIÓN 

DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA 
 

Como se ha indicado, la actividad del proyecto será en dos cuencas hidrográficas, para el caso 

específico de las actividades del INAPA, se concentrarán en la cuenca del Rio Yaque del Norte, en 

diecinueve 19 comunidades, pertenecientes a 4 provincias de la zona Noroeste del país.  

 

A continuación, se presenta una descripción general de la cuenca del Río Yaque del Norte.  

 

La cuenca del río Yaque del Norte, es la de mayor extensión en el país. Este río nace en la Cordillera 

Central, en la elevación 2,750 m.s.n.m., y desemboca al mar en la bahía de Montecristi, al extremo 

noroeste del país, recorriendo una longitud de 296 Km. En la superposición del área de esta cuenca con 

la división política - administrativa se aprecia que la cuenca del Yaque del Norte cubre parte de 17 

municipios de las siguientes provincias: La Vega, Santiago, Valverde, Santiago Rodríguez y 

Montecristi, y en ella residen 1,245,685 habitantes (dato del Censo 2012). La cuenca Chacuey, 

colindante al extremo oeste con la cuenca del río Yaque del Norte, ha sido visualizada junto a esta 

última, a los fines de la planificación hídrica concebida en el Plan Hidrológico Nacional (PHN – 

INDRHI, 2010), como la Región Hidrográfica Yaque del Norte. El territorio en la cuenca Chacuey, 

240 Km2, corresponde a las divisiones político - territoriales de las provincias de Montecristi y Dajabón. 

La extensión total de la Región Hidrográfica Yaque del Norte es de 7,134.4 Km2. 
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Figura 1. Área de intervención del Proyecto, subcuencas 

 

Las sub-cuencas de los tributarios principales, aguas arriba de los embalses de Tavera - Bao (1,672 

Km2; el caudal promedio es 40.06 m3/s) son las de los ríos Jimenoa (6.84 m3/s), Los Dajaos, Las Palmas 

de Baiguate y Bao (787 km2, 19.59 m3/s, proveniente de tributarios El Baito, La Guacara, Los Negros, 

Antonsape Bueno, Antonsape Malo, Jamamu, Jagua y Jánico). Aguas abajo de los embalses antes 

citados, las sub-cuencas principales son Ámina (10 m3/s), Dicayagua, Mao (22 m3/s), Gurabo, Cana - 

Chapetón, Guayubín, Arroyo Cercado, Yujo, Las Guázaras y Maguaca, todos ubicados en la franja más 

ancha de la cuenca en la vertiente izquierda del río Yaque del Norte. Las sub-cuencas en su vertiente 

derecha son de poca extensión y son en general arroyos torrenciales y de flujo intermitente (arroyos 

Gurabo, Jacagua, Quinigua, Arenquillo, Las Lavas, Navarrete, Jicomé, Caña y Agua de Palma). 

Colindando con esta cuenca en la porción nor-occidental, está la cuenca aledaña del río Chacuey, que 

drena una superficie de 240 Km2.   

 

 Características de la cuenca hidrográfica Yaque del Norte 

 

En la región hidrográfica del Río Yaque del Norte existen 15 presas que regulan un área de captación 

del drenaje de 3,672.10 Km2, lo que significa que un 51.40 % de la región está regulada por embalses, 

cuya capacidad conjunta de almacenamiento es de 404.43 millones m3 de agua. De estas grandes presas, 

4 son de propósitos múltiple, que son las del complejo de presas de Tavera (altura 80 m., volumen 

almacenamiento 173 millones m3), Bao (altura 110 m., volumen almacenamiento 150.7 millones m3), 

López - Angostura (altura 23.5 m., volumen almacenamiento 4.40 millones m3) y Monción (altura 120 

m., volumen almacenamiento 375 millones m3).  

 

Las principales presas para suministro de agua para riego y crianza de animales son Guanajuma (altura 

19 m., volumen almacenamiento 2 millones m3), Maguaca (altura 26 m., volumen almacenamiento 

15.6 millones m3), Chacuey (altura 32.8 m., volumen almacenamiento 13.7 millones m3) y Cabeza de 

Caballo (altura 18 m., volumen almacenamiento 0.60 millones m3).  
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El acueducto Cibao - Central capta del embalse de Bao (5 m3/s, por gravedad) y del contra-embalse de 

López (1.5 m3/s, por bombeo) para abastecer de agua potable a Santiago y a Moca.  La población 

servida en los municipios de Santiago, Licey al Medio, Tamboril, Villa González, Moca, José Contreras 

y San Víctor es de aproximadamente 3,517,000 personas.  

 

El Acueducto de la Línea Noreste (ALINO), cuya obra de captación se encuentra en la Presa de 

Monción, suple un volumen de 3,000 LPS de agua potable, para la población residente en las provincias 

Valverde, Santiago Rodríguez, Montecristi, parte de la provincia de Dajabón y el municipio de 

Navarrete, que pertenece a Santiago.  

 

La Cuenca del Yaque del Norte aporta 374.5 millones de m3/año de agua para consumo humano.  

 

  Sistemas de Agua Potable y Alcantarillados 

 

En la Cuenca Río Yaque del Norte, el área de competencia del INAPA está conformada por las 

provincias: Valverde, Santiago Rodríguez y Montecristi; y en la misma, la fuente de abastecimiento 

principal de agua potable  es el Acueducto Múltiple de la Línea Noroeste (ALINO), que trabaja por 

gravedad, con una capacidad de 3,000 LPS; este acueducto abastece también, a la provincia de Dajabón 

y al municipio de Navarrete que pertenece a la Provincia de Santiago, beneficiando a más de 160 

comunidades entre las cuales citamos: Mao, Esperanza, Maizal, Laguna Salada, Jaibón, Guayubín, 

Montecristi, Villa Sinda, Castañuelas, Loma de castañuelas, Navarrete, Villa Vásquez, Hatillo, Juan 

Gómez, Villa Lobo, Villa García, Los Limones, Villa Elisa, Vigiador, Las Matas de Santa Cruz, Copey, 

Pepillo Salcedo (Manzanillo), Cana Chapetón, Pueblo Nuevo, etc.,  para una población de más de 712 

mil personas. Este acueducto fue inaugurado en el 2007 con un periodo de diseño de 20 años, su obra 

de toma se encuentra en la Presa de Monción, en el río Mao, afluente del rio Yaque del Norte. 

 

 Descripción general de los componentes del proyecto Agua Potable y Saneamiento (APS) 

 

Las obras que forman parte de este componente del proyecto comprenden construcción, ampliación y/o 

mejoras de la infraestructura para los servicios de agua potable y saneamiento en las comunidades 

urbanas y rurales participantes. 

 

Se prevé la prestación de servicios de APS a cerca de cuatro (4) comunidades urbanas, quince (15) 

comunidades rurales. 

 

Las actividades comprendidas en el componente incluyen: 

 

Para los acueductos urbanos y regionales (modelo descentralizado), entre otras cosas: a) Construcción 

de infraestructura de saneamiento incluyendo plantas de tratamiento de aguas residuales; b) Expansión 

de tuberías de agua; c) Expansión y Fortalecimiento de la red de distribución de agua potable; d) 

Construcción de una planta de tratamiento de agua para filtración rápida (100 LPS) y e) Construcción 

de una Planta de Filtración Rápida (3,000 LPS).  

 

Para las comunidades rurales (modelo de descentralización), las actividades dentro de este 

subcomponente incluyen, entre otras cosas: a) Construcción de nuevos sistemas rurales de 

abastecimiento de agua; b) Mejorar los sistemas de drenaje y c) Rehabilitar y ampliar los sistemas 

existentes.  
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 Descripción y ubicación de los proyectos a ejecutar 

 

El proyecto a ejecutar se refiere a ocho (8) subproyectos diseminados en 19 comunidades, 

pertenecientes a 4 provincias de la línea noroeste del país, y que tienen como objetivo mejorar los 

servicios de abastecimiento de agua potable y saneamiento. 

 

Entre las comunidades a ser beneficiadas con el proyecto, están las siguientes: Los Limones, en la 

Provincia de Montecristi; la comunidad de Monción en la Provincia de Santiago Rodríguez y las 

comunidades de Jicomé, Damajagua y Esperanza Vieja, en la Provincia Valverde, pertenecientes a la 

Cuenca Yaque de Norte. En la Tabla 1, se presentan los ocho (8) subproyectos a ser ejecutados, con 

más detalles. 

 

En estas comunidades se desarrollarán los proyectos relacionados con Sistemas de Acueductos 

Urbanos, Acueductos Rurales, Acueductos Rurales – Comunitarios, y Sistemas de Alcantarillados, 

relacionados con la construcción y/o Rehabilitación de los referidos Sistemas.     

 

Un mapa con la ubicación de los diferentes proyectos a ser ejecutados por el INAPA se presenta en la 

Figura 1, siguiente: 

 

 
Figura 2. Ubicación de los proyectos de Agua Potable y Saneamiento a ser ejecutados por el INAPA, dentro del Componente 

3, Subcomponente 3.2 (Obras) 
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Figura 4. Esquema General del Acueducto de Monción, Provincia Santiago Rodríguez 

 

 

Figura 3. Esquema General del Acueducto de la Línea Noroeste (ALINO). (Rehabilitación Planta Potabilizadora) 
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Figura 5. Esquema General del Acueducto de Monción, Provincia Santiago Rodríguez 

 

 

 

 

 
Figura 6. Esquema de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Tipo a ser utilizada en los Alcantarillados Sanitarios 

Municipales 
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Figura 7. Saneamiento Tipo para Proyectos Rurales Comunitarios 
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Tabla 1. Descripción y localización de las obras pertenecientes al Componente 3: Agua Potable y 

Saneamiento Cuenca Yaque del Norte, Subcomponente 3.2. 

LOCALIDAD TIPO INTERVENCIÓN 
POBLACIÓN 

/ TIPO 
UBICACIÓN CARTOGRÁFICA 

Subcomponente 3.2: Construcción, ampliación y/o mejoras de la infraestructura para los servicios de agua 

potable y saneamiento en las comunidades urbanas y rurales participantes 

3.2.1 

Acueducto Los 

Limones (zona 

costera), Prov. 

Monte Cristi 

Construcción Nueva Línea de 

Impulsión desde Estación de 

Bombeo a Depósito Regulador 

(Sustitución de Línea de 

Impulsión Ø12") 

4,000 hab / 

Rural-Costera 

Zona costera, bosque seco, suelos aluvionales, 

topografía variada, montañas y colinas con 

pendientes medias. 

2187019.00 m N – 256980.00 m E 

 

3.2.2 

Acueducto 

múltiple 

Jicomé-

Damajagua 

(Urbano-Rural) 

Reforzamiento del acueducto 

Jicomé-Damajagua, desde el 

Acueducto de la Línea 

Noroeste, para abastecer las 

comunidades de: El Maizal 

Parte Alta, Maimón, 

Damajagua, El Palo, Ojo de 

Agua, Saltadero, Jaiqui Picao, 

El Mango, Jicomé Abajo, Los 

Rincones, Jicomé y Pekín 

8371 hab / 

Urbano-Rural 

2171427.58 m N - 296330.87 m E 

 

3.2.3 

Acueducto y 

Alcantarillado 

Sanitario de 

Monción, Prov. 

Santiago 

Rodríguez 

Ampliación y Reforzamiento de 

la Red de Distribución de Agua 

Potable 

14,803 hab / 

Urbana 

2148374.97 m N - 272491.43 m E 

 

Construcción Alcantarillado 

Sanitario y Planta de 

Tratamiento de Aguas 

Residuales 

8,808 hab / 

Urbana 

3.2.4 

Acueducto 

Esperanza 

Viejo, 

Provincia 

Terminación Línea de 

Impulsión y Adecuación 

Camino de Acceso al Depósito 

Regulador (Solución a corto 

plazo) 

18,637 hab / 

Urbana 
2166977.01 m N – 291967.64 m E 
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Valverde 

Construcción Planta 

Potabilizadora de Filtración 

rápida (Cambio de tecnología 

de filtración lenta a filtración 

rápida, capacidad 100 LPS) 

18,637 hab / 

Urbana 

 

3.2.5 

Alcantarillado 

Sanitario de 

Mao, Prov. 

Valverde 

Construcción Alcantarillado 

Sanitario y Planta de 

Tratamiento de Aguas 

Residuales 

51,390 hab / 

Urbana 

282478.35 m N - 2163710.29 m E 

 

3.2.6 

Actividades 

para desarrollar 

soluciones de 

saneamiento en 

la parte alta del 

Yaque del 

Norte 

Al menos dos (2) proyectos de 

saneamiento serán 

implementados, en 

coordinación entre INAPA, 

INDRHI y otras CORAA´s para 

abordar el tema de las aguas 

residuales no tratadas en la 

parte superior de la cuenca 

Yaque del Norte, con el 

objetivo de reducir la 

contaminación. 

No disponible Ubicación aún no disponible 
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PLAN DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL (PMAA) 

Luego de realizar la Evaluación ambiental del Proyecto, se ha llegado a la conclusión de que la 

ejecución de la obra proyectada en las etapas de construcción y funcionamiento, ocasionarán impactos 

ambientales directos e indirectos, positivos y negativos, dentro del ámbito de la influencia directa de 

las mismas. 

 

En general, las acciones causantes de impacto serán variadas, la afectación más significativa 

corresponderá a la etapa de construcción, estando está asociada principalmente a la actividad de 

excavaciones, cimentaciones, movimientos de tierra, apertura o rehabilitación de accesos, transporte 

de materiales, apertura o uso de caminos peatonales por la generación de polvo, ruidos, emisiones de 

los vehículos, vibraciones, etc. 

 

Para contrarrestar los posibles impactos potenciales se diseña un Plan de Manejo y Adecuación 

Ambiental (PMAA), el cual constituye un documento técnico que contiene un conjunto estructurado 

de medidas destinadas a evitar, mitigar, restaurar o compensar los impactos ambientales negativos 

previsibles durante las etapas de construcción, operación y abandono del proyecto. 

 

Objetivos 

 

• Establecer y recomendar medidas de protección, prevención, atenuación, restauración y 

compensación de los impactos ambientales negativos que pudieran resultar de las actividades de 

construcción y operación del proyecto sobre los componentes ambientales. 

 

• Establecer y recomendar medidas y acciones de prevención y mitigación de efectos de los 

componentes ambientales sobre la integridad y estabilidad de la obra a ser construida. 

 

• Estructurar acciones para afrontar situaciones de riesgos y accidentes durante el funcionamiento 

de las obras en mención. 

 

• Evidentemente que las ejecuciones de las obras del proyecto originarán impactos ambientales 

positivos y negativos con diferente grado de incidencia sobre el ámbito de influencia del proyecto. 

 

 Marco Legal 

 

2.5.1 República Dominicana 

 

La República Dominicana ha emitido la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, las 

cual incluye los aspectos relacionados a la Gestión Ambiental de las actividades de desarrollo. Como 

mecanismo operacional de la misma los proyectos requieren para su conformidad ambiental, la 

preparación de un Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA). Todas las empresas y entidades 

deben cumplir esta Ley y los procedimientos allí establecidos, al igual que las regulaciones del sistema 

de permisos y licencias aprobados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MIMARENA). Se presenta una lista/inventario de las leyes y acuerdos nacionales que podrían ser 

aplicables al Proyecto (ANEXO 1). 

 

El Sistema de Autorizaciones Ambientales del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

actualmente es un instrumento unificado para todos los tipos de autorizaciones que se otorgan dentro 

del marco de su competencia. De esta forma, se han incorporado actividades y proyectos que recibían 

diferentes tipos de autorizaciones al “Sistema de Evaluación Ambiental” que ordena la Ley 64-00 sobre 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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Para regular  el Sistema de Autorizaciones Ambientales establecido en la Ley  General sobre Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, 64-00, el Ministerio Ambiente promulgó el 2 de febrero del 2011 el 

“Reglamento de Autorizaciones Ambientales”  con sus anexos Resolución No. 02/2011).  Para el 

mantenimiento de obras del sector estas solicitudes se evaluarán de acuerdo con las disposiciones del 

Reglamento de Autorizaciones Ambientales y su procedimiento, y en caso de ser necesario serán 

conocidas por el Comité de Validación (CV). De manera que este proyecto deberá de ser sometido en 

sus partes y según el calendario de ejecución de las obras al MIMARENA para obtener las aprobaciones 

correspondientes acorde a las distintas categorías que fueren clasificadas 

 

La Estrategia Nacional de Desarrollo (END, Visión País al 2030, Ley número 1 de 2012).  

 

Asume la planificación y gestión de recursos hídricos, basado en la cuenca hidrográfica como elemento 

central. 

 

Reglamento 522-06 sobre Salud y Seguridad en el Trabajo, del Ministerio de Trabajo. 

 

2.5.2 Banco Mundial 

 

Las Políticas de salvaguardas ambientales y sociales del Banco Mundial que en base de la información 

disponible del Proyecto   el sitio web: 

http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/PROJECTS/EXTPOLICIES/EXTSAFEPOL/0,,me

nuPK:584441~pagePK:64168427~piPK:64168435~theSitePK:584435,00.html, en donde se detallan 

los fundamentos de las mismas, para el caso del proyecto las políticas de salvaguardas activadas se 

presentan a continuación: 

 

  

http://www.ambiente.gob.do/cms/archivos/autorizaciones/RESOLUCION%2002-2011.doc
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/PROJECTS/EXTPOLICIES/EXTSAFEPOL/0,,menuPK:584441~pagePK:64168427~piPK:64168435~theSitePK:584435,00.html
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/PROJECTS/EXTPOLICIES/EXTSAFEPOL/0,,menuPK:584441~pagePK:64168427~piPK:64168435~theSitePK:584435,00.html
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3. PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES 
 

 Proyectos No-Elegibles 

 

El Proyecto ha sido evaluado como Categoría B en base a la Política de Evaluación Ambiental del 

Banco Mundial y se han identificado las políticas de salvaguardas ambientales y sociales del Banco 

Mundial y descritas a continuación: 

 

Tabla 2. Salvaguardas aplicables al Componente especifico de este PMAA 

Salvaguardas Activada Justificativa 

Evaluación Ambiental OP/BP 

4.01 
Sí 

El componente 3 (construcción de 

acueductos y alcantarillados rurales) 

incluye actividades, obras que generan 

impactos, se requieren los instrumentos 

de gestión. Para esto se ha preparado el 

Marco de Gestión Ambiental y Social 

(MGAS) y de manera puntual y para 

actividades específicas los Estudios y 

Evaluaciones Ambientales (EIA) y 

Planes de Manejo Ambiental (PMAA)  

Hábitats Naturales OP/BP 

4.04 
Sí 

El componente 1 contempla acciones de 

recuperación, conservación, aumento, 

manejo y uso sostenible e integrado de 

recursos forestales en la zona alta del 

proyecto en ambas cuencas, incluyendo 

las áreas protegidas. Puede ser aplicable 

para algunos de los subproyectos  

Foresta y bosque OP/BP 4.36 Sí 

El componente 1. Incluye acciones de 

reforestación y recuperación de zonas y 

subcuencas. Puede ser aplicable para 

algunos de los subproyectos 

Gestión de pesticidas OP 4.09 Sí 

El componente 1 Fortalecimiento de las 

cadenas agropecuarias de valor y 

productivas para el desarrollo local 

incluye acciones relacionadas al control 

de plagas. No es aplicable para el 

componente 3 

Recursos culturales OP/BP 

4.11 
Si 

Se ha activado como medida 

precautoria con el concepto de 

hallazgos posibles y gestión 

correspondiente 

Pueblos Indígenas OP/BP 

4.10 
No  

Reasentamientos 

Involuntarios OP/BP 4.12 
Sí 

El componente 2 y 3 incluyen acciones 

que requieren adecuar infraestructuras 

con requerimiento de nuevas áreas. 

Para estos fines se ha preparado un 

Plan de Reasentamiento Involuntario 

(PRI) Específico para el proyecto, en 

términos generales, el cual se presenta 
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Salvaguardas Activada Justificativa 

como documento aparte. 

Seguridad de presas OP/BP 

4.37 
Sí 

El componente 2. Realizaran obras de 

reparación de diques y componentes 

relacionados a embalses.  no es 

aplicable para este componente 3 

Aguas Internacionales OP/BP 

7.50 
No  

Zonas de disputa OP/BP 7.60 No  

  

Además de cualquier criterio de elegibilidad establecido del Proyecto (p.ej., contrato de préstamo, plan 

de operaciones, etc.), el Proyecto no debería incluir ni financiar un (sub-proyecto o actividad) que 

implique una clasificación de Categoría A por la Política de Evaluación Ambiental del Banco Mundial 

ni consideración de otras políticas de salvaguardas  

 

 Revisión Ambiental 

 

El proyecto fue revisado según la legislación ambiental de la República Dominicana, clasificándolo 

según esta como Categoría B, para lo cual serán requeridas las autorizaciones correspondientes según 

el proceso de permisos y categorías para cada componente y subcomponentes 

 

 Permisos (Autorizaciones) Ambientales 

 

Para cada componente de obras, INAPA o el Contratista contratado conseguirá todos los permisos 

(autorizaciones) ambientales necesarias adicionales, cumpliendo con las fechas requeridas.  

También, INAPA, tomará las acciones necesarias para que el Contratista cumpla con los requisitos 

establecidos en los permisos y cualquier otro requisito ambiental legal. 

 

 

 Condiciones Contractuales  

 

INAPA establecerá una lista de condiciones ambientales estándar para incluir en cada contrato de obras 

para el proyecto.  La lista podría ser una lista simple o detallada, y debería incluir como mínimo las 

condiciones presentadas en los anexos 2 y 3: CONDICIONES / CLÁUSULAS AMBIENTALES 

CONTRACTUALES ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES (ETA), que serán el 

fundamento para preparar los pliegos de licitación de las distintas obras que se ejecutaran en el 

proyecto, de manera de que se asegure el cumplimiento de la gestión ambiental apropiada en la 

ejecución y construcción del mismo. 

 

Para el proyecto INAPA identificará cualquier condición ambiental específica para el mismo en base a 

las características, condiciones ambientales y sociales del área, y los impactos y/o riesgos ambientales 

potenciales asociados con la construcción en el lugar. 

 

Será incluido en cada contrato, para las obras del proyecto 

• Las condiciones ambientales estándar a ser adoptadas por el contratista/operador (anexos 2 y 

3); 

• Las condiciones ambientales específicas en SITIO DE OBRAS (si las hubiere); 

• Asegurar la asignación dentro del equipo del contratista/operador (INAPA) de un Especialista 

Ambiental de Higiene y Seguridad laboral  
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• Asegurar la presentación de Informes de Desempeño que incluye aspectos ambientales 

rutinariamente (p.ej., cada mes) a INAPA. 

• Se deberán tomar las medidas para asegurar que se minimice, mitiguen y compensen con buenas 

prácticas de gestión ambiental y seguridad vial, el control y acceso al sitio de obras, debido a 

su cercanía a las viviendas en esa sección y área del proyecto 

• Asegurar la aplicación de las clausulas ambientales en contratos y subcontratos de contratistas 

y operadores  

• Asegurar la implementación de los acápites de las Especificaciones Técnicas Ambientales 

incluidas en los ANEXOS  2, 3 y 4 de este EI-PMAA 

 

 Responsabilidades y Supervisión/Seguimiento 

 

3 .5.1 INAPA 

 

INAPA designará además del equipo técnico especializado para la supervisión, y para ser responsable 

y estar a cargo de los aspectos ambientales.  Sus responsabilidades en adición de las establecidas en 

el ANEXO 3, serán: 

 

• Conocer los aspectos ambientales, higiene y seguridad asociados con las obras   

• Participar junto con el especialista ambiental del contratista en la preparación de los Informes 

de Cumplimiento Ambiental (ICA) y las disposiciones que obligan su cumplimiento según lo 

determinen la licencia y/o permiso ambiental que emita MIMARENA, luego de elaborados los 

ICAs, deben ser revisados por la UEP y el Departamento de Gestión Ambiental del INDRHI, 

para su aprobación. 

• Participar en la solicitud de los permisos ambientales y municipales que sean requeridos para 

el proyecto, adicionalmente. 

• Conocer los requisitos legales ambientales, higiene y seguridad labor aplicables, y las 

condiciones de contratación para la ejecución de las obras, especialmente, las cláusulas que 

contengan compromisos de carácter ambiental. 

• Verificar el cumplimiento de cualquier contratista con los requisitos legales ambientales higiene 

y seguridad laboral aplicable y las condiciones ambientales de los contratos. 

• Realizar inspecciones de la obra de manera rutinaria. 

• Supervisar las actividades de la operación en todos los aspectos relacionados en el área 

ambiental, de higiene y seguridad laboral. 

• Supervisar las actividades de la operación, así como la labor de los contratistas y personal 

autorizado para el control y aspectos que pudieren generar afectación de los recursos naturales 

y el manejo de los desechos. 

• Atender problemas ambientales no previstos, si lo hubiera 

• Mantener el vínculo con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MIMARENA),y los Provinciales 

• Participar, si es posible, en las visitas de inspección de obras que realice el personal del 

Ministerio de Ambiente y/o de la Gerencia del Proyecto de INAPA. 

• Informar a la Gerencia del Proyecto INAPA sobre situaciones anormales o evidencias de 

afectaciones ambientales graves que se generen durante su ejecución. 

• Otras derivadas de aspectos no previstos. 

• Preparar, programar, calendarizar y ejecutar las acciones de monitoreo/control y supervisión de 

la calidad y condiciones ambientales, durante la operación del proyecto. Para esto se referirá y 

se seguirán los procedimientos y métodos analíticos descritos en el ANEXO 4   de esa estrategia 

de implementación del EI-PMAA del proyecto.  
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3.5.2 Contratistas 

 

Como parte fundamental de la operación cualquier nuevo contratista que intervenga en la obra deberá 

de preparar un Programa de Ejecución de los Aspectos Ambientales (PMAA), el cual tendrá que ser 

aprobado previamente por INAPA. Este requisito es indispensable no se podrá iniciar las obras de 

construcción del proyecto sin antes haberse cumplido.  

 

Para cada actividad del proyecto, cada Contratista debería asignar un Especialista Ambiental de 

Higiene y Seguridad registrado como Consultor Ambiental en el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. Para manejar las acciones necesarias para cumplir con todos los requisitos legales 

ambientales, de higiene y seguridad laboral aplicables y las condiciones ambientales del contrato. Los 

honorarios de este Consultor deben incluirse en la oferta económica del Contratista. 

 

 Sus responsabilidades incluyen: 

 

• Conocer los aspectos ambientales, higiene y seguridad asociados con las obras que le sean 

otorgadas. 

• Conocer los requisitos legales ambientales, de higiene y seguridad laboral aplicables y las 

condiciones de contratación para la ejecución de las obras, especialmente, las cláusulas que 

contengan compromisos de carácter ambiental. 

• Realizar inspecciones de la obra para confirmar el cumplimiento con los requisitos legales 

ambientales, de higiene y seguridad laboral aplicable y las condiciones ambientales del contrato 

asignado. 

• Coordinar con el Supervisor Independiente en el área ambiental, de higiene y seguridad laboral.   

• Atender problemas ambientales, de higiene y seguridad no previstos.  

• Realizar informes periódicos de progreso y velar por la calidad de los trabajos que se ejecuten. 

Mantener un expediente de la obra completo y actualizado. 

• Informar al Gerente de Obra sobre situaciones anormales o evidencias de afectaciones 

ambientales graves que se generen durante su ejecución. 

• Otras derivadas de aspectos no previstos. 

 

La implementación y seguimiento de los requisitos ambientales, de higiene y seguridad se debería 

hacer para detectar la presencia de impactos no previstos, y si es así, modificar y/o implementar 

acciones para atenderlos. 

 

• El Contratista debería mantener toda la información necesaria para verificar el cumplimiento 

con los requisitos ambientales, de higiene y seguridad, tales como: 

• Informes de los supervisores ambientales, de higiene y seguridad de las actividades realizadas 

y observaciones emitidas. 

• Informes semanales y/o mensuales de recuento del avance y desempeño en materia ambiental, 

de higiene y seguridad laboral del proyecto. 

• Registros de no cumplimientos y alertas tempranas. 

• Comunicaciones recibidas del Ministerio de Ambiente u otro ente gubernamental, relacionadas 

con aspectos ambientales, de higiene y seguridad laboral. 

• El Contratista presentará informes de desempeño ambiental rutinariamente (p.ej., cada mes) a 

INAPA 

• El Contratista debería notificar a INAPA y al Supervisor Independiente inmediatamente en caso 

de un “Evento Ambiental o de Higiene y Seguridad”. 
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3.5.3 Supervisor Independiente 

 

INAPA contratará a un Supervisor Independiente para la supervisión de la ejecución de las obras del 

proyecto.  Los Términos de Referencia del Supervisor Independiente incluirán las áreas ambientales, 

de higiene y seguridad laboral.   

• El Supervisor Independiente debería asignar al Especialista Ambiental, de Higiene y 

Seguridad, ejecutar las acciones de supervisión necesarias (inspecciones, reuniones, etc.) para 

confirmar que el Contratista cumple con sus responsabilidades ambientales.   

• El Especialista Ambiental, de Higiene y Seguridad tendrá la responsabilidad de supervisar que 

los requerimientos ambientales, de higiene y seguridad se ejecuten y las obras previstas se 

construyan de acuerdo a los procedimientos propuestos. La actividad de esta inspección implica 

que el Supervisor Independiente, deberá tener conocimiento de los programas y/o medidas 

ambientales, de higiene y seguridad a ser ejecutadas, del cronograma para su implantación y de 

la normativa aplicable a cada caso.  

• El Especialista Ambiental, de Higiene y Seguridad debería elaborar y utilizar una lista de 

verificación (“checklists”) para las inspecciones de las obras. 

• El Especialista Ambiental, de Higiene y Seguridad realizará inspecciones y controles 

regularmente, según sea necesario para monitorear el desempeño del contratista de gestión 

ambiental. Al término de cada inspección, se presentará un informe de inspección al Contratista 

y el Especialista Ambiental de INAPA. Este informe incluirá la descripción de las actividades 

de cumplimiento, recomendaciones o acciones requeridas para asegurar el cumplimiento. Si el 

Supervisor Independiente encuentra un incumplimiento o deficiencia ambiental, debería reunir 

con la Contratista y con INAPA para identificar un Plan de Acción Correctivo para resolver el 

incumplimiento y/o deficiencia. 

• El Supervisor Independiente presentará informes de desempeño ambiental, de higiene y 

seguridad rutinariamente (p.ej., cada mes) a INAPA. 

• El Supervisor Independiente debería notificar INAPA inmediatamente en caso de un “Evento 

Ambiental, de Higiene y Seguridad”. 

 

En los anexos que se incluyen se exponen los procedimientos y acciones que deberán de cumplir para 

asegurar la gestión ambiental apropiada del proyecto 

 

35.5.4 Capacidad para la Supervisión de los Aspectos Ambientales y Sociales del INAPA 

 

Descripción del Departamento de Gestión Ambiental del INAPA 

1.     Título de la Unidad:                                  Departamento de Gestión Ambiental 

2.     Naturaleza de la Unidad:                        Sustantiva 

3.     Estructura Orgánica:                               Del personal que la integra 

4.     Relaciones de: 

 a)     Dependencia:       Dirección Ingeniería 

b)     Coordinación:      Con las unidades que integran la Dirección de Ingeniería, 
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5.     Organigrama: 

 

 

6.     Objetivo General:  

Elaborar planes y políticas encaminadas a dar cumplimiento a las normativas ambientales, la 

conservación y la protección de las cuencas hidrográficas que son utilizadas para abastecer los sistemas 

del INAPA. 

7.     Funciones Principales: 

       Contribuir a que los proyectos públicos que se ejecutan en el interior del país traten sus aguas 

potables y residuales adecuadamente y cumplan con las normativas vigentes tanto en temática 

Ambientales como de Riesgos a Desastres. 

       Incorporar los criterios ambientales en las políticas, planes, proyectos y acciones del 

INAPA. 

       Elaborar, ejecutar y evaluar las políticas, planes y programas, proyectos y acciones 

ambientales específicas del INAPA y el Sector Agua Potable y Saneamiento. 

       Realizar en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

una evaluación ambiental estratégica en el INAPA para la elaboración de los planes y 

programas para el desarrollo del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

       Supervisar y dar seguimiento a los Estudios de Impacto Ambiental para los proyectos 

del INAPA existentes, en ejecución y por ejecutar, a fin de minimizar los impactos 

negativos que se estén produciendo y seleccionar para los proyectos por ejecutar, la 

alternativa de menor impacto negativo. 

       Dar atención Alerta en situación de emergencia con vulnerabilidades que afectan al 

INAPA en el Sector Agua Potable y Saneamiento. 

       Dar seguimiento en el INAPA a la regulación y control de las acciones que puedan 

afectar la calidad del agua, aire, suelo, Infraestructuras o cualquier otra relacionadas con el 

Sector Agua Potable y Saneamiento. 

       Dar seguimiento a la revisión de las normativas legales relacionadas con el INAPA y 

el Sector Agua Potable y Saneamiento junto al organismo correspondiente, como la 

Comisión Nacional de Emergencias en Guías y Planes. 

       Elaborar mecanismos de seguimiento y control para verificar el cumplimiento de las 

normas ambientales; en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

       Gestionar los permisos, no objeciones, y licencias Ambientales con el Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

DIRECCIÓN DE 

INGENIERIA 

Departamento de  

Gestión Ambiental 



Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA-INAPA) - Proyecto (P163260) 

 

22  

       Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 
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4. DESCRIPCIÓN PLAN DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL 

(PMAA) 
 

Constituye un instrumento básico de la gestión ambiental que deberá cumplirse durante el desarrollo 

de las obras del proyecto. Así mismo, describe las medidas de manejo ambiental que deberá aplicar, 

INAPA en su calidad de titular del Proyecto. 

 

El desarrollo de este PMAA será presentado en dos vertientes: 

 

1. Actividades para las obras de agua potable y saneamiento urbano 

2. Obras de agua potable y saneamiento a desarrollarse en zonas rurales. 

 

El PMAA está conformado por programas, que deberán ser implementados durante las distintas etapas 

del Proyecto (construcción, operación y cierre de obra), con la finalidad de conservar el ambiente donde 

se desarrolla, lograr el adecuado desarrollo socioeconómico de la población involucrada y lograr una 

mayor vida útil de la infraestructura del mismo, a fin de evitar la generación de conflictos, mejorar la 

calidad de vida de la población involucrada y mantener una buena relación con la misma. 

 

Los procesos asociados a este PMAA son:  

 

Captación. -El agua fluye a través de vertederos triangulares ubicados en sitios estratégicos hacia 

tanques de carga que son almacenamientos primarios.  

 

Conducción. - La conducción del agua se realiza desde los tanques de carga y a través de la tubería 

matriz que en la mayor parte de casos tienen pendientes muy altas y de difícil acceso, en otras ocasiones 

se han construido túneles de hormigón armado que tienen una estructura que consta de losa, piso y 

cubierta en forma de bóveda circular por donde pasa la tubería matriz de conducción a través de las 

montañas.  

 

Recolección del agua cruda. - Este proceso inicia en la salida del agua cruda desde la tubería matriz 

hacia las operaciones de compuertas, válvulas, rejillas, desarenadores, vertedero triangular, desripiador 

y finalmente al tanque de carga de la planta de tratamiento.  

 

Tratamiento del agua cruda - Comprende la alcalinización o corrección del pH con la adición de cal 

hidratada, coagulación y floculación con la adición de sulfato de aluminio, la sedimentación que se 

realiza en módulos de doble cámara, la filtración realizada con filtros formados de varias capas de arena 

y antracita, desinfección realizada con la inyección de cloro gas diluido en una corriente de agua, y por 

último el almacenamiento del agua potable. 

 

El Plan de Manejo y Adecuación Ambiental consta de los programas y planes siguientes: 

 

o Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 

o Medidas de Control y Mitigación de Impactos Ambientales 

o Programa de Manejo de Aguas 

o Programa de Manejo de Suelos 

o Programa de Manejo y Disposición Final de Residuos Sólidos 

o Programa de Conservación, Restauración y Compensación de Cobertura Vegetal 

o Programa de Medidas de Compensación Ambiental 

o Manejo de Materiales de Construcción 

o Programa de Gestión Social 
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• Plan de monitoreo ambiental 

• Plan de Capacitación y Educación Ambiental 

• Programa de seguimiento 

• Programa de inversiones 

• Plan de salud y seguridad ocupacional 

• Plan de Señalización Ambiental 

• Programa de abandono y cierre 

• Vulnerabilidad del proyecto 

• Plan de contingencias 

 

A continuación, se desarrolla cada uno de los planes y programas que comprende el Plan de Manejo y 

Adecuación Ambiental del EIA del Proyecto: 

 

 Medidas de Control y Mitigación de Impactos Ambientales 

 

Las medidas que se adoptarán, teniendo como autoridad responsable a Área de Seguridad, Salud 

Ocupacional y Medio Ambiente, estarán divididas en 3 etapas: antes, durante y después de la ejecución 

del Proyecto. Las medidas antes, o sea durante la etapa de planificación serán comunes, tanto para las 

obras de agua potable y saneamiento urbano, como obras de agua potable y saneamiento a desarrollarse 

en zonas rurales. A continuación, se presenta la Tabla 3, con las Medidas de control ambiental antes de 

la ejecución de las obras Rurales y Urbanas (Actividad: Planificación). 

 

Tabla 3.  Medidas de Control Ambiental en la Etapa de Planificación. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1. Contaminación del suelo  

 

Producido por Residuos Sólidos: 

 

Originado por excavaciones para estudio 

de los terrenos (calicatas). 

Almacenamiento del material en la zona 

que luego será transportado con el 

desmonte. 

 

2. Incremento en las expectativas de 

empleo. 

Producido por: 

Generación de empleos temporales (mano 

de obra calificada y no calificada) 

Concurrencia de personas y vehículos a la 

zona de estudio. 

 

 

 

3. Posibles conflictos con la población 

local. 

Producido por: 

La elaboración y presentación de los 

estudios técnicos a las autoridades 

competentes podrían generar desacuerdos 

en la población por la ejecución del 

 

 

Eliminar el desmonte que corresponde a los 

materiales sobrantes en el menor plazo establecido en 

la programación de obras, la cual será realizada por el 

Contratista, quien a su vez solicitará el permiso a la 

municipalidad correspondiente para disponerlo 

adecuadamente en espacio autorizado. 

 

 

Priorizar la contratación de pobladores locales, que 

residan en la zona de influencia del proyecto durante 

la respectiva etapa. 

Realizar una labor informativa para difundir la 

política de contratación de mano de obra, así como la 

demanda del personal requerido (requisitos y 

condiciones laborales), con el fin de evitar crear falsas 

expectativas en la población. 

 

Realizar talleres informativos para la población y las 

autoridades principales, señalando las conclusiones y 

los puntos relevantes del mismo, entre ellos el área de 

influencia del proyecto, las diferentes actividades a 

realizarse, los riesgos e impactos ambientales y 

sociales que se puedan generar. 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

mismo. 

 

4. Posibles problemas de alteración del 

tráfico urbano por presencia del personal 

de topografía. 

 

 

Realizar coordinaciones con la Autoridad 

Metropolitana de Transporte a fin de organizar el 

tráfico durante el levantamiento topográfico. 

 

Medidas de control ambiental durante la ejecución y/ construcción de las obras rurales 

 

Para las comunidades rurales (modelo de descentralización), las actividades dentro de este 

subcomponente incluyen, entre otras cosas: A) Construcción de nuevos sistemas rurales de 

abastecimiento de agua; B) Mejorar los sistemas de drenaje y C) Rehabilitar y ampliar los sistemas 

existentes.  

 

Durante la ejecución de las obras, denominada también etapa de construcción, se presentan diversos 

impactos ambientales tanto en el aspecto físico (aire, suelo, agua), biótico (flora, fauna), así como en 

el aspecto socio-económico, los cuales son detallados a continuación: 

 

Tabla 4. Medidas de Control Ambiental en la Etapa de Construcción. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1. Incremento en las expectativas de 

empleo y aparición de nuevos tipos 

de comercio: 

 

Producido por: 

Generación de empleos temporales 

(mano de obra calificada y no 

calificada) 

Concurrencia de personas y vehículos a 

la zona de estudio. 

 

 

2. Afectación de la Flora (cobertura 

vegetal y/o área verde): 

Producido por: 

Las diferentes actividades realizadas 

durante la etapa de construcción (obras 

generales y rehabilitación de redes 

secundarias de agua y alcantarillado). 

 

 

 

 

 

 

 

3. Afectación de la Fauna: 

 

Producido por: 

Las diferentes actividades realizadas 

 

 

 

 

 

• Priorizar la contratación de pobladores locales, que 

residan en la zona de influencia del proyecto durante 

la etapa de construcción. 

• Difundir la política de contratación de mano de 

obra, así como la demanda del personal requerido 

(requisitos y condiciones laborales), con el fin de 

evitar crear falsas expectativas en la población. 

 

 

• Delimitar y señalar adecuadamente el área de 

trabajo. 

• Informar e instruir al personal de mano de obra que 

realice su labor dentro del sector correspondiente. 

• Informar mediante charlas y talleres al personal 

sobre la importancia de valorar los recursos 

naturales y el medio ambiente. 

• Realizar la reposición de la cobertura vegetal en los 

espacios afectados por las obras ejecutadas, 

teniendo en cuenta la utilización de especies locales, 

con el fin de preservar la identidad de la zona. 

 

• Delimitar y señalar adecuadamente el área de 

trabajo. 

• Informar e instruir al personal de mano de obra que 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

durante la etapa de construcción. realice su labor dentro del sector correspondiente. 

• Las maquinarias de trabajo deberán usar 

silenciadores para apaciguar el ruido, además de 

contar con su mantenimiento respectivo. 

• Informar a los trabajadores mediante charlas de 

inducción de 5 minutos sobre la importancia de 

valorar los recursos naturales (fauna, etc.) y el 

medio ambiente. 

 

A continuación, se presenta cada actividad realizada durante la etapa de construcción, sus impactos 

ambientales y medidas de mitigación y/o control ambiental: 

 

Tabla 5. Medidas de Control Ambiental en la instalación de infraestructura provisional. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1. Área de almacenamiento de 

lubricantes, combustibles, etc. 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (latas de 

pintura, bolsas, envases y/o 

depósitos vacíos). 

▪ Derrame de lubricantes 

▪ Derrame de combustibles 

 

 

 

▪ Acumular los residuos sólidos en envases o 

contenedores tapados, debidamente identificados 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 

camiones recolectores de basura. 

▪ Contar con un ambiente exclusivo (techado) dentro 

de los campamentos debidamente identificados, para 

almacenamiento de envases con 

combustibles/lubricantes. Los envases deben ser 

apropiados para el almacenamiento de combustibles 

y aceites, con tapa hermética, y deben estar 

identificados. 

▪ Se colocarán debajo de los equipos y envases 

(durante su permanencia en la obra) parihuelas con 

una cama de arena fina para absorber y contener las 

posibles fugas de fluidos del equipo; los mismos que 

serán evacuados a rellenos sanitarios autorizados, 

contando con los comprobantes respectivos. 

▪  

El abastecimiento de combustible y aceite será por 

medio de una bomba manual y manguera hasta el 

tanque de combustible o depósito de aceite del 

equipo. 

2. Área de almacenamiento de 

herramientas y equipos (Plancha, 

compactadora, vibrador de 

concreto, entre otros.) 

Contaminación del suelo 

▪ Derrame de lubricantes 

▪ Derrame de combustible 

 

 

 

 

Se colocará debajo de los equipos (durante su 

permanencia en la obra) parihuelas con una cama de 

arena fina para absorber y contener las posibles fugas de 

fluidos. 

 

▪ Considerar el abastecimiento de combustible y aceite 

únicamente en los Campamentos Provisionales para la 

Obra acondicionado para tal fin. 

▪ El abastecimiento de combustible y aceite será por 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

 

 

 

3.  Zona de estacionamiento. 

Contaminación del suelo 

▪ Derrame de lubricantes 

▪ Derrame de combustible 

 

 

 

Contaminación del aire 

▪ Gases (emanados por los 

vehículos de carga y transporte SO2, 

CO, CO2, etc.) 

medio de una bomba manual y manguera hasta el tanque 

de combustible o depósito de aceite del equipo. 

 

 

▪ Se colocarán debajo de los equipos y envases 

(durante su permanencia en la obra) parihuelas con una 

cama de arena fina para absorber y contener las posibles 

fugas de fluidos del equipo; los mismos que serán 

evacuados a rellenos sanitarios autorizados, contando 

con los comprobantes respectivos. 

 

▪ El contratista debe tener en buenas condiciones sus 

unidades vehiculares para evitar fugas de combustibles 

y/o lubricantes, se evidenciará el mantenimiento con el 

comprobante de pago. 

▪ El contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los vehículos y equipos a fin de evitar la 

mala combustión. Para todas las medidas de control y 

mitigación propuestas en el Plan de Manejo y 

Adecuación Ambiental se deberá solicitar la evidencia 

del mantenimiento de toda maquinaria y/o equipo a 

través de los sus comprobantes de pago respectivos y/o 

certificados de operatividad vehicular o autorización de 

circulación vehicular otorgada por la entidad respectiva. 

4 Área de vestuarios 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (papeles 

plásticos, cartones, etc.) 

 

5 Área de Servicios de Higiene 

(SSHH) 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (papeles, 

plásticos, cartones, etc.) 

▪ Aguas residuales (aguas 

servidas) Contaminación del aire 

▪ Olores 

 

 

 

7. Área de higiene básica del 

personal (tanque y/o recipiente 

convenientemente tapado) 

 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (saches o 

cojines de champú, etc.) 

 

▪ Aguas residuales (aguas 

servidas) 

▪ Acumular los residuos sólidos en envases o en 

contenedores, tapados debidamente identificados 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 

camiones recolectores de basura. 

 

▪ Acumular los residuos sólidos en envases o en 

contenedores tapados, debidamente identificados 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 

camiones recolectores de basura. 

▪ Contar con una instalación provisional con descarga 

al alcantarillado o utilizar baño portátil, la misma que 

solo estará en los campamentos. 

▪ Contar con una instalación provisional con descarga 

al alcantarillado y realizar limpieza a diario de los 

SS.HH. 

 

 

 

 

▪ Acumular los residuos sólidos en envases o en 

contenedores, tapados debidamente identificados 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 

camiones recolectores de basura. 

▪ Acumular los residuos sólidos en envases o en 

contenedores, tapados debidamente identificados 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

 

8. Área de oficinas 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (papeles, 

útiles de oficina en general) 

 

9. Área de trabajo 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (material 

sobrante) 

▪ Derrame de lubricantes 

▪ Derrame de combustible 

 

 

Contaminación del aire 

▪ Gases (producidos por los 

equipos utilizados) 

camiones recolectores de basura. 

▪ Acumular los residuos sólidos en envases o en 

contenedores, tapados debidamente identificados 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 

camiones recolectores de basura. 

▪ Contar con una instalación provisional con descarga 

al alcantarillado o utilizar baño portátil 

 

▪ El contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los vehículos y equipos a fin de evitar 

mala combustión. Evidenciar el mantenimiento, con 

sus comprobantes de pago. 

 

 

 

Tabla 6. Medidas de Control Ambiental en la Señalización de Áreas. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

 

1 Contaminación del Aire 

Producido por: 

▪ Gases: Debido al parque 

automotor. 

 

 

 

 

 

2 Impacto Social 

Producido por: 

▪ Acceso restringido a cocheras. 

▪ Disminución de venta en los 

negocios. 

 

 

▪ El contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los vehículos y equipos a fin de evitar 

la mala combustión. Evidenciar el mantenimiento, 

con sus comprobantes de pago respectivos. 

 

 

▪ Se deberá comunicar oportunamente el inicio y 

término de la obra. 

 

▪ Se deberá efectuar la ejecución de las actividades 

 

▪ Coordinar con las Municipalidades para buscar 

rutas alternas, de ser necesario. 

 

▪ Para el caso, de aislamiento de zonas de trabajo el 

Contratista deberá colocar señales y/o carteles 

indicativos de seguridad y/u otro medio, a fin 

prevenir cualquier incidente sobre la población. 

 

▪ Se deberá coordinar con la Secretaría de 

Transporte Urbano los desvíos de tránsito, de 

manera que el flujo vehicular sea continuo. 

 

  



Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA-INAPA) - Proyecto (P163260) 

 

29  

Tabla 7. Medidas de control ambiental en el desbroce y limpieza. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

 

1 Contaminación del Aire 

Producido por: 

▪ Polvo: Producido por la excavación 

de zanja y el carguío del desmonte 

a la tolva del volquete con cargador 

frontal. 

 

 

 

 

 

2 Contaminación del Suelo 

Producido por: 

▪ Residuos sólidos: 

Almacenamiento del material 

en la zona, que luego será 

transportado con el desmonte. 

 

▪ El tiempo de emisión de los ruidos molestos se 

disminuyen exigiendo el uso de equipos en 

perfecto estado operativo, así como el personal, 

protegerse mediante el uso de tapones y orejeras. 

 

▪ Humedecimiento continúo en el material 

extraído de la zanja para evitar la generación de 

polvos: se humedecerán al menos dos veces al 

día. 

 

 

 

▪ Eliminación de desmonte que corresponde a los 

materiales sobrantes (no incluye pavimento de 

asfalto que debe ser eliminado 

independientemente) en el menor plazo 

establecido y dispuesto a un relleno sanitario 

autorizado, contando con comprobantes. 

▪ Evitar el ingreso de materiales no selectos a la 

zanja, acumulando el material a una distancia 

prudente del borde, o colocando tablones de 

contención, de ser necesario. 

▪ Desplazar el material de desmonte en volúmenes 

moderados y descargarlo directamente en la 

tolva de los volquetes y colocar un protector en 

el camión para evitar derrames por acción del 

viento. 

 

Tabla 8. Medidas de control ambiental en la rotura y demolición. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1 Contaminación del Aire 

Producido por: 

▪ Polvo:   Producido   por    la 

ruptura de la pistas y veredas 

y el carguío del desmonte a 

la tolva del volquete con 

cargador frontal. 

 

2. Contaminación del Suelo 

Producido por: 

▪ Residuos sólidos: 

Almacenamiento del 

material en la zona, que 

luego será transportado con 

el desmonte. 

 

 

 

▪ Humedecimiento continúo en el material extraído 

para evitar la generación de polvos: se humedecerán 

al menos dos veces al día.  

 

 

 

 

 

▪ Eliminación adecuada del pavimento de asfalto en 

el menor plazo establecido y dispuesto a un relleno 

sanitario autorizado, contando con los 

comprobantes. 

 

Tabla 9. Medidas de control ambiental en la rehabilitación y construcción de Reservorios y sus 



Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA-INAPA) - Proyecto (P163260) 

 

30  

respectivos cercos perimétricos. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1. Contaminación del Aire 

Producido por: 

▪ Polvo: limpieza general, 

demolición y reposición de 

lozas. 

▪ Gases: Debido al uso de 

equipos de combustión. 

 

 

2. Contaminación del Suelo 

Producido por: 

▪ Almacenamiento del material 

extraído, luego será 

transportado el desmonte. 

▪ Acumulación de residuos de 

concreto en la zona y derrame 

de combustible y aceite de la 

mezcladora en el mezclado del 

concreto. 

 

 

3. Poda y corte de cobertura vegetal 

 

▪ Desbroce vegetal debido a 

trabajos de rehabilitación de 

reservorios. 

 

 

 

▪ Riego continuo del material extraído de las 

zanjas para evitar la generación de polvos, con 

humedecimiento del material, de por lo menos 2 

veces diarias. 

▪ El contratista debe llevar a cabo un 

mantenimiento oportuno de los equipos para 

evitar la mala combustión para que los gases que 

liberen estén dentro de los parámetros estándar. 

 

▪ Eliminación del desmonte en el plazo mínimo 

establecido, llevándola a un relleno sanitario 

autorizado, contando con los comprobantes. 

▪ Colocar un cubeto con arena fina debajo de 

mezcladora para contener los residuos de 

concreto y posibles fugas de combustible y/o 

aceite durante el mezclado, para su posterior 

eliminación en el mínimo plazo establecido. 

 

 

 

▪ Emplear técnicas adecuadas de poda y de 

limpieza, de modo que se impacte una menor 

zona de cobertura vegetal 

▪ Al finalizar las actividades de rehabilitación en 

dichos reservorios, se procederá a realizar 

actividades de limpieza y posterior reposición 

de la cobertura vegetal en iguales o mejores 

condiciones a las encontradas. 

 

▪ Se a realizarán actividades de limpieza y 

posterior reposición de la cobertura vegetal en 

iguales o mejores condiciones a las encontradas. 

4. Riesgos a salud y seguridad 

 

▪ Riesgos de seguridad debido a 

trabajos en altura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Se tomarán todas las medidas de seguridad 

necesarias para que los trabajadores no corran 

ningún peligro de caída. Como la instalación de 

andamios para las actividades de pintado, 

resane, limpieza, desinfección de los reservorios 

elevados o Reservorios apoyados donde 

incluyan trabajos a alturas mayores a 4 metros. 

▪ Se debe de proveer al personal obrero de los 

elementos de seguridad de detención de caídas. 

Por lo que usarán arneses de cuerpo entero. 

Estas actividades se describen en el Plan de 

seguridad. 

▪ Los trabajadores emplearán el equipo de 

protección necesaria para las actividades que 

realicen; el mismo que incluirá implementos 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

como: Cascos, guantes, lentes de seguridad, 

máscaras para soldadura, arnés de cuerpo entero 

y línea de vida, tapones de oído, orejeras 

▪ Para la excavación de terreno se seguirán todas 

las normas de seguridad de modo que se evite 

generar riesgos de peatones. Y se usarán todos 

los equipos de seguridad necesarios para cada 

actividad. 

 

▪ Se tomarán todas las medidas de seguridad 

necesarias para que los pobladores de la zona, 

no corran ningún peligro por las actividades 

realizadas. Dentro de estas medidas se 

encuentran: la instalación de cercos en zonas de 

obras, cercado del frente con mallas, cintas y 

postes, entre otras. 

 

▪ La Limpieza del terreno de cerros (eliminación 

de desmonte) que cuenta material rocoso suelto, 

deberá realizarse manualmente, y con cuidado, 

de modo que se evite originar problemas de 

seguridad a viviendas aledañas. 

 

5. Alteración de la tranquilidad 

 

Molestias de la población por la 

suspensión del servicio de agua, debido 

a las obras de instalación de nueva 

infraestructura en los reservorios. 

 

▪ En ocasiones se suspenderá el servicio de agua 

potable, por la instalación de nuevas tuberías e 

infraestructura en el reservorio. Sin embargo no 

se retirarán las tuberías existentes en el 

reservorio, hasta el momento de empalmarlas 

con las nuevas instalaciones hidráulicas. 

 

Tabla 10. Medidas de control ambiental en la instalación de líneas de conducción. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

 

1. Contaminación del Aire 

 

Producido por: 

▪ Polvo, producido por la 

manipulación de arena para la cama 

de apoyo y la protección de 30 cm. 

sobre la clave del tubo. 

 

▪ Emisión de polvo por excavación de 

zanjas para instalación de la línea de 

Conducción, dicha emisión generará 

problemas por molestias a los 

pobladores de las viviendas cercanas 

a obras, debido a la generación de 

polvos. 

▪ Emisión de polvo por excavación de 

 

 

▪ Riego ligero de la arena mediante aspersión para 

evitar la generación de polvos, con humedecimiento 

del material de por lo menos 2 veces por día. 

 

▪ Se recomienda establecer un cronograma 

coordinado de ejecución de zanjas y excavación 

masiva, acopio de desmonte o material de relleno y 

acarreo de escombros. 

▪ Este cronograma preverá que el impacto de 

generación de polvo sea de duración temporal y por 

el menor tiempo posible 

▪ De ningún modo se dejarán cúmulos de material que 

obstruyan el paso a viviendas cercanas 

 

▪ De ningún modo se dejarán cúmulos de material que 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

zanjas para instalación de la línea de 

Conducción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Gases originados por el uso de 

equipos de combustión y 

maquinaria pesada de 

construcción:  

 

▪ Uso de vehículos: Volquetes, 

camiones, camionetas, Camión 

grúa, cargadores frontales. 

 

 

 

2. Contaminación del Suelo 

Producido por: 

▪ Acumulación de residuos de 

concreto en la zona. 

 

▪ Dejar caer material de desmonte 

durante el proceso de carga a los 

volquetes debido al 

desplazamiento de volúmenes 

mayores a la capacidad del 

lampón del cargador frontal. 

obstruyan el paso a establecimientos mencionados. 

 

▪ Se evitará el almacenamiento por largos periodos del 

material de préstamo y el desmonte, para no generar 

emisión de polvo que afecten las actividades de los 

establecimientos mencionados. 

 

Se establecerán los puntos de acopio de acuerdo a los 

permitidos por los Municipios. 

 

 

▪ En cuanto al monitoreo, se controlará la 

concentración de CO, CO2, SO2 y NO2 en el aire; 

los puntos, frecuencia, responsables y métodos de 

monitoreo se establecerán en el Programa de 

Monitoreo del proyecto. 

▪ Mantenimiento correcto y oportuno de los equipos 

mecánicos usados para la ejecución. 

 

▪ Eliminación del desmonte en el día, llevándola a un 

relleno sanitario autorizado, contando con los 

comprobantes del caso. 

 

▪ Descargar el material directamente en la tolva de los 

volquetes y colocar un protector en el camión para 

evitar derrame por el viento. 

 

▪ Colocar suficientes contenedores para la recolección 

de los residuos sólidos. 

  

▪ Residuos sólidos por parte del 

personal. 

 

 

 

 

3.Servicios temporales 

▪ El almacenamiento y manipulación de las 

tuberías se deberán realizar de acuerdo a los 

procedimientos establecidos de trabajo, es decir: el 

policía y/o ayudante debidamente uniformado con 

sus EPP. 

 

▪ El Contratista deberá cumplir con las exigencias 

ambientales, por lo tanto, en lo que respecta a los 

servicios temporales necesitarán alquilar baños 

portátiles, así como contratar al municipio para la 

disposición final de los residuos sólidos generados 

producto de la obra. 
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Tabla 11. Impactos negativos generados por obras de construcción y rehabilitación de redes de 

suministro de agua potable y alcantarillado. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1.1 Generación de riesgos de los 

trabajadores por exposición a 

grandes niveles de presión 

sonora. 

 

▪ Producción de vibraciones por el 

funcionamiento de maquinaria 

pesada y vehículos. 

 

▪ Producción de vibraciones por el 

funcionamiento de cortadora, 

martillo neumático, vibro 

apisonadores en obras lineales. 

▪ Se exigirá el uso de protección auditiva, como 

parte del equipo de protección personal (EPP) 

de los trabajadores que manipulen maquinaria 

que genere altos niveles de presión sonora, o 

que se encuentren cercanas a estas. 

▪ Evitar la concentración de maquinaria en un 

mismo lugar, de modo que las vibraciones 

producidas, no generen molestias a 

pobladores de la zona (establecimientos 

instituciones y 

viviendas) 

▪ Evitar el uso de maquinaria de forma 

programada, y en lo posible tratar de que 

los equipos funcionen muchas horas por 

día. 

 

1.2 Generación de molestias de los 

pobladores de viviendas de la 

zona de influencia del 

proyecto, debido a las 

instalaciones de las redes 

secundarias de agua y de 

alcantarillado. 

 

▪ Se evitará concentrar la maquinaria en un 

mismo lugar, de modo que genere menor 

nivel de presión sonora. 

Las obras en zonas cercanas a viviendas, se 

ejecutarán solo en horario diurno. 

2. Alteración de la Calidad del 

aire: emisión de gases 

 

▪ Emisión de gases por uso de 

equipos que originan 

combustión 

Emisión de gases por uso de 

maquinaria pesada de 

construcción. 

 

▪ Mantenimiento correcto y oportuno de los 

equipos mecánicos usados para la ejecución. 

▪ En cuanto al monitoreo, se controlará la 

concentración de CO, CO2, SO2 y NO2 en 

el aire; los puntos, frecuencia, 

responsables y métodos de monitoreo se 

establecerán en el Programa de Monitoreo 

del proyecto. 

 

3.3 Generación de polvo por la 

excavación de zanjas para 

instalación de redes secundarias 

de agua y alcantarillado debido 

a: 

 

▪ Altos volúmenes de 

material excavado. 

▪ Compactación del terreno. 

▪ Transporte de desmonte, de 

restos de tubería y material de 

préstamo. 

▪ Desplazamiento de maquinaria. 

▪ Mantener humedecido las superficies de la 

tierra expuesta a la acción del viento. Se 

recomienda el riego continuo para humedecer 

el material extraído, y en las actividades de 

compactación de obras lineales. 

▪ Se recomienda que el material agregado, 

provenga húmedo desde la cantera, de modo 

que se genere menor cantidad de polvo. 

▪ Se evitará dejar caer desmonte durante el 

carguío a los volquetes; debido al transporte de 

volúmenes mayores a la capacidad del vehículo. 

▪ Además, el volquete contará con un protector 

para evitar el derrame del material transportado, 

por acción del viento. 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

▪ Establecer un cronograma coordinado de 

ejecución de zanjas y de ejecución de método 

sin zanja, acopio de desmonte o material de 

relleno y acarreo de escombros. 

▪ Este cronograma preverá que el impacto de 

generación de polvo sea de duración temporal y 

por el menor tiempo posible. 

▪ En cuanto al monitoreo, se controlará la 

concentración de PM10 en el aire; los puntos, 

frecuencia, responsables y métodos de 

monitoreo se establecerán en el Programa de 

Monitoreo del proyecto. 

▪ Se monitoreará de modo que no exceda los 

límites máximos permisibles establecidos en el 

Decreto Supremo N° 074-2001-PCM. 

 

6. Eliminación de cobertura 

Vegetal 

▪ Se verán afectadas zonas de áreas 

verdes de avenidas principales y 

calles de menor tránsito por 

donde se ha proyectado el trazo 

de la línea de conducción 

principal. 

 

▪ Emplear técnicas adecuadas de desbroce y de 

limpieza, de modo que se impacte una menor 

zona de cobertura vegetal 

▪ Al finalizar las actividades de instalación de 

redes (de agua y alcantarillado), se procederá a 

realizar actividades de limpieza y posterior 

reposición de la cobertura vegetal en iguales o 

mejores condiciones a las encontradas. 

8. Riesgos a salud y seguridad 

▪ Riesgos de seguridad de los 

pobladores que habitan en zonas 

aledañas debido a la excavación 

de zanjas para obras de la 

instalación de las redes, 

▪ Riesgos de seguridad de los 

trabajadores debido a excavación 

de zanjas para obras de la 

instalación de redes de agua y 

alcantarillado. 

 

▪ Para la excavación de zanjas se seguirán 

todas las normas de seguridad de modo que 

se evite generar riesgos a peatones. 

▪ La empresa contratista establecerá una 

correcta delimitación de seguridad y señales 

informativas para el tránsito vehicular y 

peatonal en la obra.  

▪ Se realizarán charlas diarias cortas y 

charlas semanales, de modo que se instruya 

a los trabajadores obreros sobre medidas de 

seguridad, y de educación ambiental. 

 

9. Contaminación del suelo 

Acumulación en el suelo de: 

▪ Residuos de tuberías en la zona 

de obras (tuberías de PVC, 

HD, Acero, Fierro fundido, 

CSN) 

▪ Material excedente que 

será transportado 

posteriormente. 

▪ Residuos sólidos por 

actividades de trabajadores 

obreros o por actividades de 

obras provisionales como 

▪ Eliminación oportuna de desmontes y material 

restante, hacia el relleno municipal autorizado, 

y de acuerdo a lo establecido en el plan de 

manejo de residuos. 

▪ Se establecerán los puntos de acopio de 

acuerdo a los permitidos por la Municipalidad 

del Distrito y los establecidos en el plan de 

manejo de residuos del presente estudio. 

▪ Se evitará dejar expuestos restos de tubería de 

asbesto cemento y se dispondrá de acuerdo a 

lo establecido en el programa de manejo de 

residuos. 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

campamento, Almacén, otras. 

▪ Derrame de combustible y/o 

lubricantes para maquinaria y 

equipo empleado en las obras 

de rehabilitación de redes. 

▪ Mantenimiento oportuno de los materiales, 

maquinaria y equipos, de modo que no 

derramen combustible. Realizar dicho 

mantenimiento y el abastecimiento de 

combustible, en zonas reservadas para ello 

(cercanas a campamento), de modo que se 

evite afectar zonas cercanas a viviendas, o 

áreas verdes. Realización de actividades de 

rehabilitación de redes, con cuidado, de modo 

que no se derramen insumos. 

 

▪ Se deberá retirar el terreno que ha sido 

afectado por el derrame de material 

combustible. 

 

 

Tabla 12. Medidas de control ambiental en el abandono de la obra. (desmonte de infraestructuras 

provisionales y reacondicionamiento de las superficies intervenidas). 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1. Contaminación del Aire 

Producido por: 

• Polvo: Proveniente de la 

limpieza de la zona (material 

sobrante de la obra) y traslado al 

volquete. 

• Gases: Debido al uso de 

máquinas de combustión 

 

 

 

 

2. Contaminación del Suelo 

Producido por: 

▪ Residuos sólidos: 

Acumulación de material 

sobrante en la vía. 

 

 

▪ Derrame de lubricantes y 

combustible. 

 

 

• Humedecimiento continúo del material barrido 

para evitar la generación de polvos: se 

humedecerán al menos 02 veces al día. 

• El contratista debe llevar a cabo un 

mantenimiento oportuno de los equipos y 

unidades vehiculares a fin de reducir la emisión 

de gases. Evidenciar el mantenimiento con sus 

comprobantes de pago respectivo. No deben 

pasar los parámetros estándar. 

 

 

• Eliminación del desmonte de forma inmediata 

llevándola a un relleno sanitario autorizado, que 

emita comprobantes por cada descarga recibida 

 

• Descargar el material directamente en la tolva 

del volquete y colocar un protector para evitar 

derrame por el viento. 

 

 Mantenimiento previo de vehículos y 

abastecimiento de combustible y aceite, 

únicamente en la zona acondicionada para tal fin 

en los campamentos de la obra, por medio de 

una bomba manual y manguera hasta el tanque 

de la maquinaría y/o vehículos. El aceite debe 

aplicarse con embudo. Evidenciar el 

mantenimiento con sus comprobantes de pago. 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se colocará debajo de los equipos y envases 

(durante su permanencia en la obra) parihuelas 

con una cama de arena fina para absorber y 

contener las posibles fugas de fluidos del equipo. 

Los mismos que serán evacuados a rellenos 

sanitarios autorizados, contando con los 

comprobantes respectivos. 

 

A) MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL DURANTE LA EJECUCIÓN Y / 

CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS URBANAS 

 

Para los acueductos urbanos y regionales (modelo descentralizado), entre otras cosas: A) Construcción 

de infraestructura de saneamiento incluyendo plantas de tratamiento de aguas residuales; B) Expansión 

de tuberías de agua; C) Expansión y Fortalecimiento de la red de distribución de agua potable; D) 

Construcción de una planta de tratamiento de agua para filtración rápida (100 LPS) y E) Construcción 

de una Planta de Filtración Rápida (3,000 LPS).  

 

Durante la ejecución de las obras, denominada también etapa de construcción, se presentan diversos 

impactos ambientales tanto en el aspecto físico (aire, suelo, agua), biótico (flora, fauna), así como en 

el aspecto socio-económico, los cuales son detallados a continuación: 

 

Tabla 13. Medidas de Control Ambiental en la Etapa de Construcción. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control 

ambiental 

 1. Incremento de las expectativas de 

empleo y aparición de nuevos tipos 

de comercio: Producido por: 

▪ Generación de empleos temporales 

(mano de obra calificada y no 

calificada) 

▪ Concurrencia de personas y 

vehículos a la zona de estudio. 

 
2. Afectación de la Flora (cobertura 

vegetal y/o área verde): 

Producido por: 

▪ Las diferentes actividades realizadas 

durante la etapa de construcción 

(obras generales y rehabilitación de 

redes secundarias de agua y 

alcantarillado). 

 

 

 

 

 

 

▪ Priorizar la contratación de pobladores locales, 

que residan en la zona de influencia del proyecto 

durante la etapa de construcción. 

▪ Difundir la política de contratación de mano de 

obra, así como la demanda del personal requerido 

(requisitos y condiciones laborales), con el fin de 

evitar crear falsas expectativas en la población. 

▪  

▪  
▪ Delimitar y señalar adecuadamente el área de 

trabajo. 

▪ Informar e instruir al personal de mano de obra que 

realice su labor dentro del sector correspondiente. 

▪ Informar mediante charlas y talleres al personal 

sobre la importancia de valorar los recursos 

naturales y el medio ambiente. 

▪ Realizar la reposición de la cobertura vegetal en los 

espacios afectados por las obras ejecutadas, 

teniendo en cuenta la utilización de especies 

locales, con el fin de preservar la identidad de la 

zona. 

▪ Delimitar y señalar adecuadamente el área de 

trabajo. 

▪ Informar e instruir al personal de mano de obra que 

realice su labor dentro del sector correspondiente. 
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A continuación, se presenta cada actividad realizada durante la etapa de construcción, sus impactos 

ambientales y medidas de mitigación y/o control ambiental: 

 

Tabla 14. Medidas de Control Ambiental en la instalación de infraestructura provisional. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

 

1. Área de almacenamiento de 

lubricantes, combustibles, etc. 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (latas de 

pintura, bolsas, envases y/o 

depósitos vacíos). 

▪ Derrame de lubricantes 

▪ Derrame de combustibles 

 

 

▪ Acumular los residuos sólidos en tachos o 

contenedores tapados, debidamente identificados 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 

camiones recolectores de basura. 

▪ Contar con un ambiente exclusivo (techado) 

dentro de los campamentos debidamente 

identificados, para almacenamiento de envases 

con combustibles/lubricantes. Los envases deben 

ser apropiados para el almacenamiento de 

combustibles y aceites, con tapa hermética, y 

deben estar identificados. 

▪ Se colocarán debajo de los equipos y envases 

(durante su permanencia en la obra) parihuelas 

con una cama de arena fina para absorber y 

contener las posibles fugas de fluidos del equipo; 

los mismos que serán evacuados a rellenos 

sanitarios autorizados, contando con los 

comprobantes respectivos. 

El abastecimiento de combustible y aceite será por 

medio de una bomba manual y manguera hasta el 

tanque de combustible o depósito de aceite del 

equipo. 

 

2. Área de almacenamiento de 

herramientas y equipos 

(Plancha, compactadora, 

vibrador de concreto, entre 

otros.) 

Contaminación del suelo 

▪ Derrame de lubricantes 

▪ Derrame de combustible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Se colocará debajo de los equipos (durante su 

permanencia en la obra) parihuelas con una cama 

de arena fina para absorber y contener las posibles 

fugas de fluidos. 

▪ Considerar el abastecimiento de combustible y 

aceite únicamente en los Campamentos 

Provisionales para la Obra acondicionado para tal 

fin. 

▪ El abastecimiento de combustible y aceite será por 

medio de una bomba manual y manguera hasta el 

tanque de combustible o depósito de aceite del 

equipo. 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

3. Zona de almacenamiento

 de elementos de seguridad 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (cintas de 

seguridad, madera, metales, 

etc.) 

 

 

 

4. Zona de parqueo 

Contaminación del suelo 

▪ Derrame de lubricantes 

▪ Derrame de combustible 

 

 

 

Contaminación del aire 

▪ Gases (emanados por los 

vehículos de carga y transporte 

SO2, CO, CO2, etc.) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación sonora 

Ruido (causado por los motores, 

compresoras 

 

 

 

 

 

5. Área de vestuarios 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (papeles 

plásticos, cartones, etc.) 

 

6. Área de higiene básica del 

personal (tanque y/o recipiente 

convenientemente tapado) 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (saches o 

 

 

 

▪ Acumular los residuos sólidos en tachos o en 

contenedores, tapados debidamente identificados 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 

camiones recolectores de basura. 

 

 

 

▪ Se colocarán debajo de los equipos y envases 

(durante su permanencia en la obra) parihuelas 

con una cama de arena fina para absorber y 

contener las posibles fugas de fluidos del equipo; 

los mismos que serán evacuados a rellenos 

sanitarios autorizados, contando con los 

comprobantes respectivos. 

 

▪ El contratista debe tener en buenas condiciones 

sus unidades vehiculares para evitar fugas de 

combustibles y/o lubricantes, se evidenciará el 

mantenimiento con el comprobante de pago. 

▪ El contratista debe llevar a cabo un 

mantenimiento oportuno de los vehículos y 

equipos a fin de evitar la mala combustión. Para 

todas las medidas de control y mitigación 

propuestas en el Plan de Manejo y Adecuación 

Ambiental se deberá solicitar la evidencia del 

mantenimiento de toda maquinaria y/o equipo a 

través de los sus comprobantes de pago 

respectivos y/o certificados de operatividad 

vehicular o autorización de circulación vehicular 

otorgada por la entidad respectiva. 

 

 

▪ Evitar el uso de los equipos durante más de 4 

horas al día, y los equipos y unidades vehiculares 

deben tener mantenimiento oportuno y adecuado. 

Se recomienda utilizar silenciadores. Evidenciar 

el mantenimiento, con sus comprobantes de pago. 

El personal que labora en la obra debe usar 

orejeras y tapones. 

 

▪ Acumular los residuos sólidos en tachos o en 

contenedores, tapados debidamente identificados 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 

camiones recolectores de basura. 

 

▪ Acumular los residuos sólidos en tachos o en 

contenedores tapados, debidamente identificados 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

cojines de champú, etc.) 

 

▪ Aguas residuales (aguas 

servidas) 

 

7. Área de oficinas 

Contaminación del suelo 

▪ Residuos sólidos (papeles, útiles 

de oficina en general) 

 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 

camiones recolectores de basura. 

▪ Contar con una instalación provisional con 

descarga al alcantarillado o utilizar baño portátil. 

▪ Contar con una instalación provisional con 

descarga al alcantarillado y realizar limpieza a 

diario. 

 

 

▪ Acumular los residuos sólidos en envases  o en 

contenedores, tapados debidamente identificados 

(rotulados), para su posterior eliminación a los 

camiones recolectores de basura. 

 

Tabla 15. Medidas de Control Ambiental en la Señalización de Áreas de trabajo y desvío del tránsito 

vehicular. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1 Contaminación Sonora 

Producido por: 

▪ Máquinas que se utilizarán 

en las obras, y unidades 

vehiculares de las zonas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 Contaminación del Aire 

Producido por: 

▪ Gases: Debido al parque 

automotor. 

 

3 Impacto Social 

Producido por: 

▪ Acceso restringido a 

cocheras. 

▪ Disminución de venta en los 

negocios. 

 

 

▪ Coordinar con las Municipalidades para buscar 

rutas alternas, de ser necesario. 

▪ Los operarios deberán de tener protectores 

acústicos como, por ejemplo: orejeras. 

▪ Realizar la obra en el menor tiempo posible. 

▪ Garantizar la no interrupción del tránsito en la vía 

pública mediante el uso de señalizaciones: 

lámparas intermitentes, cintas de señalización, 

cerco de mallas tranqueras, letrero metálico y 

conos fosforescentes. 

▪ Uso de silenciadores en óptimo funcionamiento, 

para aminorar la emisión de ruidos como 

consecuencia del empleo y movimiento de las 

maquinarias pesadas. 

 

▪ El contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los vehículos y equipos a fin de evitar 

la mala combustión. Evidenciar el mantenimiento, 

con sus comprobantes de pago respectivos. 

 

 

▪ Se deberá comunicar oportunamente el inicio y 

término de la obra. 

▪ Se deberá efectuar la ejecución de las actividades 
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Tabla 16. Medidas de control ambiental en la excavación y movimientos de tierra. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1 Contaminación Sonora: 

* Ruido Producido por: 

▪ Equipos:

excavadoras, 

cargadores frontales 

 

* Vibraciones producidas por: 

▪ Equipos:

Martillos neumáticos. 

 

 

 

2 Contaminación del Aire 

Producido por: 

▪ Polvo: Excavación de 

zanja y carguío del 

desmonte a la tolva del 

volquete con cargador 

frontal. 

▪ Caída de desmonte 

durante el carguío a los 

volquetes debido al 

desplazamiento de 

volúmenes mayores a la 

capacidad del lampón 

del cargador frontal. 

▪ Gases: Debido al uso de 

equipos de combustión. 

 

 

▪ Evitar el uso de estos equipos durante más de 4 horas al 

día, y el contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los mismos a fin de reducir el ruido. El 

personal que labora en la obra debe usar orejeras y 

tapones. 

 

▪ Se recomienda el uso de equipos con silenciadores. 

 

▪ Las unidades y/o equipos estarán en funcionamiento de 

acuerdo al cronograma de programación de actividades. 

 

 

▪ Humedecimiento continúo del material extraído de la 

zanja para evitar la generación de polvos: se 

humedecerán al menos dos veces al día. 

▪ Desplazar el material de desmonte en volúmenes 

moderados y descargarlo directamente en la tolva de los 

volquetes y colocar un protector en el camión para evitar 

derrame por el viento. 

▪ El contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los equipos a fin de reducir la emisión de 

gases. Evidenciar el mantenimiento, con sus 

comprobantes de pago respectivos. 

 

3. Contaminación del Suelo 

Producido por: 

▪ Residuos

sólidos: 

Almacenamiento del 

material en la zona, que 

luego será transportado 

con el desmonte. 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Derrame de lubricantes 

y combustible. 

 

 

 

▪ Eliminación de desmonte que corresponde a los 

materiales sobrantes, en el menor plazo establecido y 

dispuesto a un relleno sanitario autorizado, contando con 

comprobantes. 

▪ Evitar el ingreso de materiales no selectos a la zanja, 

acumulando el material a una distancia prudente del 

borde, o colocando tablones de contención. 

▪ Desplazar el material de desmonte en volúmenes 

moderados y descargarlo directamente en la tolva de los 

volquetes y colocar un protector en el camión, para evitar 

derrame debido a la acción del viento. 

▪ Mantenimiento previo y considerar el abastecimiento de 

combustible y aceite únicamente en los campamentos 

provisionales acondicionados para la obra. Dicho 

abastecimiento será por medio de una bomba manual (una 

manguera hasta el tanque de combustible) y el aceite 

mediante un recipiente y embudo. 

▪ Se colocará debajo de los equipos y envases (durante su 
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permanencia en la obra) parihuelas con una cama de arena 

fina para absorber y contener las posibles fugas de fluidos 

del equipo; serán evacuados a los rellenos sanitarios 

autorizados, contando con los comprobantes respectivos. 

El contratista debe tener en buenas condiciones sus 

unidades vehiculares para evitar fugas de combustible y/o 

lubricantes. Se evidenciará con el comprobante de pago. 

Para el control de derrames ocasionales se deberá adquirir 

equipos contra derrames, que deben de contar con 

absorbentes en paños, almohadillas y salchichones palas, 

bolsas de polietileno, guantes de polietileno lentes de 

protección y botas de jebe. Este equipo es para el uso en 

la contención y prevención de derrames de combustible y 

aceites. 

 

4. Afectación del tránsito 

Ocupación de una parte de la 

vía pública (restricción del 

tránsito) durante la excavación 

e instalación de la red 

secundaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Alteración de la salud 

de los trabajadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Exigir al contratista una correcta delimitación de 

seguridad y señales informativas para el tránsito vehicular 

y peatonal en la obra.  

• Los escombros o excesos de material excavado no deben 

ser dejados en zonas que puedan originar interrupción del 

tránsito vehicular o de peatones. 

• Es necesario que se fijen rutas a los transportistas de 

materiales y equipos, asÍ como para el desplazamiento de 

la maquinaria pesada, para evitar grandes congestiones 

vehiculares. 

• Al finalizar la instalación de las tuberías, es necesario 

continuar con la pavimentación de las vías, a efectos de 

eliminar riesgos de accidentes de vehículos o peatones y 

problemas de interrupción vehicular. 

 

• Capacitación de los profesionales y técnicos de la 

empresa contratista respecto a ejecución de actividades 

constructivas especiales, así como capacitación orientada 

a los fundamentos de salud y seguridad ocupacional. 

• El contratista deberá tener en cuenta todas las normas y 

reglamentos vigentes sobre seguridad del personal, 

además de proporcionar toda la indumentaria necesaria. 

• El Contratista deberá dar las condiciones más adecuadas 

de trabajo, a efectos de evitar desenlaces desagradables, 

así cuando se trate de uso de grandes maquinarias pesadas 

y de actividades de romper pavimentos, deberá distribuir 

protectores de oídos y otros equipos necesarios para su 

protección dado el alto riesgo a que están expuestos. 

• Cercar el área de trabajo y no permitir el acceso a 

personas no autorizadas. 

• El Contratista tiene la responsabilidad de establecer un 

servicio médico y un botiquín de primeros auxilios. 

• Supervisar las condiciones de trabajo y Seguridad 

Ocupacional. 

• Colocar servicios higiénicos, colocar bidones de agua, 
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6. Oportunidad de 

negocios relacionados con las 

necesidades del trabajador 

colocar contenedores adecuados para los residuos sólidos. 

 

 

• La Municipalidad Distrital dentro de su competencia 

deberá realizar un plan que permita un adecuado 

desarrollo del comercio local.  

 

• Se implementarán medidas de seguridad a fin de evitar 

la proliferación de actos delincuenciales. 

 

 

Tabla 17. Medidas de control ambiental en el relleno, compactación, colocación de la carpeta 

asfáltica y eliminación de material excedente. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1.Contaminación Sonora: 

* Ruido 

Producido por: 

▪ Equipos: Retroexcavadora, 

compactadora vibratoria 

manual y volquete. 

 

 

* Vibraciones 

Producido por: 

▪ Equipos: Compactadora 

vibratoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Contaminación del Aire 

Producido por: 

▪ Polvo: Debido a la 

compactación del material 

de préstamo selecto y 

producido por el traslado del 

mismo desde la zona de 

almacenamiento hasta la 

zanja. 

▪ Gases: Debido al uso de 

equipos de combustión. 

 

 

 

▪ Exigir al contratista el uso de equipos en perfecto 

estado operativo, para obtener resultados efectivos 

de relleno y compactación, reduciendo el tiempo al 

mínimo posible: los equipos se usarán a lo más 04 

horas al día. 

 

 

▪ Los ruidos molestos disminuyen evitando 

concentrar los equipos en un mismo lugar, y el 

contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los mismos a fin de reducir el ruido. El 

personal que labora en la obra debe usar orejeras y 

tapones. 

▪ Evitar el uso de equipos durante más de 4 horas al 

día. 

▪ Las molestias disminuyen evitando concentrar los 

equipos en un mismo lugar. 

▪ El contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los equipos y unidades vehiculares a fin 

de reducir las vibraciones. Evidenciar el 

mantenimiento, disponiendo de sus 

comprobantes de pago. 

 

 

▪ Humedecimiento continúo del material de préstamo 

selecto: se humedecerán al menos 02 veces por día. 

▪ El contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los equipos para evitar la mala 

combustión. Evidenciar el mantenimiento, 

manteniendo sus comprobantes de pago respectivo. 
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3. Contaminación del Suelo 

Producido por: 

▪ Residuos sólidos: 

Almacenamiento del 

material sobrante, que luego 

será transportado con el 

desmonte. 

▪ Relleno de zanja con 

material de préstamo selecto. 

▪ Derrame de lubricantes y 

combustibles. 

▪ Residuos sólidos producidos 

por el personal. 

▪ Eliminación del desmonte en el mínimo plazo 

establecido, llevándolo a un relleno sanitario 

autorizado que emita comprobantes por cada 

descarga recepcionada. 

▪ Desplazar el material de relleno con volúmenes 

moderados, de acuerdo a las capacidades de los 

camiones. 

▪ Mantenimiento previo y considerar el 

abastecimiento de combustibles y aceites 

únicamente en los campamentos provisionales para 

la obra acondicionado para tal fin. 

Dicho abastecimiento será por medio de una bomba 

manual a través de una manguera hasta el tanque de 

combustible y el aceite en forma manual a través de 

un recipiente y embudo. 

▪ Evidenciar el mantenimiento, disponiendo de sus 

comprobantes de pago. 

▪ Colocar suficientes contenedores para recolectar los 

residuos sólidos generados por el personal. 

 

Tabla 18. Medidas de control ambiental en la rehabilitación y construcción de reservorios y sus 

respectivos cercos perimétricos. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1. contaminación Sonora 

Producido por: 

▪ Maquinas: Mezcladora de 

concreto. 

▪ Equipos: Vibrador de 

concreto. 

 

 

2. Contaminación del Aire 

Producido por: 

▪ Polvo: limpieza general, 

demolición y reposición de 

lozas. 

▪ Gases: Debido al uso de 

equipos de combustión. 

 

 

3. Contaminación del Suelo 

Producido por: 

▪ Almacenamiento del 

material extraído, luego 

será transportado el 

desmonte. 

▪ Acumulación de residuos 

de concreto en la zona y 

derrame de combustible y 

aceite de la mezcladora en 

 

 

▪ El tiempo de emisión de los ruidos molestos se 

disminuyen exigiendo el uso de equipos en perfecto 

estado operativo. 

▪ Los equipos tendrán como máximo un 

funcionamiento continuo no superior de 04 horas 

por jornada, así como el personal deberá protegerse 

mediante el uso de tapones y orejeras. 

 

▪ Riego continuo del material extraído de las zanjas 

para evitar la generación de polvos, con 

humedecimiento del material, de por lo menos 2 

veces diarias. 

▪ El contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los equipos para evitar la mala 

combustión para que los gases que liberen estén 

dentro de los parámetros estándar. 

 

▪ Eliminación del desmonte en el plazo mínimo 

establecido, llevándola a un relleno sanitario 

autorizado, contando con los comprobantes. 

▪ Colocar una parihuela con arena fina debajo de 

mezcladora para contener los residuos de concreto 

y posibles fugas de combustible y/o aceite durante 

el mezclado, para su posterior eliminación en el 

mínimo plazo establecido. 
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el mezclado del concreto. 

▪ Dejar caer material de 

desmonte durante el 

proceso de carga a los 

volquetes debido al 

desplazamiento de 

volúmenes mayores a la 

capacidad del lampón del 

cargador frontal. 

▪ Descargar el material directamente en la tolva de los 

volquetes y colocar un protector en el camión para 

evitar derrame por el viento. 

 

4. Riesgos a salud y seguridad 

 

▪ Riesgos de seguridad 

debido a trabajos en

altura.  

 

 

▪ Riesgos en seguridad para 

los pobladores de 

viviendas cercanas a los 

reservorios debido a 

actividades de 

rehabilitación (ver panel 

fotográfico), donde la 

movilización del personal 

hacia los reservorios, 

movilización de 

materiales, retiro de 

desmonte y excavación de 

terreno, constituyen 

peligros en la seguridad; el 

mismo que se agrava 

debido al material precario 

de las viviendas en 

referencia. Posibilidad de 

deslizamiento de material 

rocoso. 

 

 

 

▪ Se tomarán todas las medidas de seguridad 

necesarias para que los trabajadores no corran 

ningún peligro de caída. Como la instalación de 

andamios para las actividades de pintado, resane, 

limpieza, desinfección de los reservorios elevados o 

Reservorios apoyados donde incluyan trabajos a 

alturas mayores a 4 metros. 

▪ Se debe de proveer al personal obrero de los 

elementos de seguridad de detención de caídas. Por 

lo que usarán arneses de cuerpo entero. Estas 

actividades se describen en el Plan de seguridad. 

▪ Los trabajadores emplearán el equipo de protección 

necesaria para las actividades que realicen; el 

mismo que incluirá implementos como: Cascos, 

guantes, lentes de seguridad, máscaras para 

soldadura, arnés de cuerpo entero y línea de vida, 

tapones de oído, orejeras 

▪ Para la excavación de terreno se seguirán todas las 

normas de seguridad de modo que se evite generar 

riesgos de peatones. Y se usarán todos los equipos 

de seguridad necesarios para cada actividad (ver 

anexo de plan de seguridad). 

 

▪ Se tomarán todas las medidas de seguridad 

necesarias para que los pobladores de la zona, no 

corran ningún peligro por actividades realizadas. 

Estas medidas incluyen medidas como: instalación 

cercos en zonas de obras, cercado del frente con 

mallas, cintas y postes, entre otras. 

 

▪ La Limpieza del terreno de cerros (eliminación de 

desmonte) que cuenta material rocoso suelto, 

deberá realizarse manualmente, y con cuidado, de 

modo que se evite originar problemas de seguridad 

a viviendas aledañas. 

 

▪ Se cercarán las zonas de acceso a los reservorios Sr 

de los Milagros 1, 3 y 5 y al reservorio Carmen Alto. 

Esto con el fin de no generar riesgos de seguridad a 

pobladores de viviendas cercanas, donde el terreno 
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es empinado y con material suelto. 

 

▪ Para evitar dejar expuestas las tuberías de entrada y 

aducción de los reservorios, y para evitar el arrastre 

de material, se preverá la construcción de escaleras 

de mampostería (preliminarmente) y de concreto, 

como parte de las obras de rehabilitación. 

 

 

5. Alteración de la tranquilidad 

 

▪ Molestias de la población 

por la suspensión del 

servicio de agua, debido a 

las obras de instalación de 

nueva infraestructura en 

los reservorios 

 

 

▪ En el caso del se tomarán medidas complementarias 

de mitigación como la colocación de pantallas, para 

cercar el frente de obra de rehabilitación del 

reservorio.  

 

▪ Se suspenderá el servicio de agua potable, por la 

instalación de nuevas tuberías e infraestructura en 

el reservorio.  

 

Tabla 19. Impactos negativos generados por obras de rehabilitación de redes de agua y alcantarillado. 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1. Contaminación Sonora (ruido y 

vibraciones) 

 

Generación de altos niveles de 

presión sonora por actividades de 

funcionamiento de maquinaria 

por actividades como: 

▪ Instalación y funcionamiento de 

equipo para instalación de 

tuberías con la técnica sin zanja. 

▪ Volquetes que transitan, 

transportando material de 

préstamo, tuberías, pintura. 

▪ Funcionamiento de vibro 

apisonador, compresora, 

mezclador de concreto, martillo 

neumático, cortadora de 

pavimento,

retroexcavadora, cortadora de 

tuberías, compresora, 

mezcladora, entre otros. 

▪ Funcionamiento de maquinaria 

pesada. 

 

 

 

▪ Se establecerá un lugar de estacionamientos de 

vehículos y maquinaria pesada, cercana al 

campamento provisional. y en lugares donde se 

prevea que ocasione la menor contaminación 

sonora. 

▪ La maquinaria y los vehículos tendrán adecuado 

mantenimiento, y si es posible, contarán con 

silenciadores. 

▪ Los puntos, frecuencia, responsables y métodos 

de monitoreo se establecerán en el Programa de 

Monitoreo del proyecto. 

2. Generación de riesgos de los 

trabajadores por exposición a 

grandes niveles de presión 

sonora. 

 

▪ Producción de vibraciones por el 

funcionamiento de maquinaria 

▪ Se exigirá el uso de protección auditiva, como 

parte del equipo de protección personal (EPP) 

de los trabajadores que manipulen maquinaria 

que genere altos niveles de presión sonora, o 

que se encuentren cercanas a estas. 

Evitar la concentración de maquinaria en un 

mismo lugar, de modo que las vibraciones 
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pesada y vehículos. 

 

▪ Producción de vibraciones por el 

funcionamiento de cortadora, 

martillo neumático, vibro 

apisonadores en obras lineales. 

producidas, no generen molestias a pobladores 

de la zona (establecimientos instituciones y 

viviendas) 

▪ Evitar el uso de maquinaria de forma 

programada, y en lo posible tratar de que los 

equipos funcionen muchas horas por día. 

3. Generación de molestias de los 

pobladores de viviendas de la 

zona de influencia del proyecto, 

debido a las instalaciones de las 

redes secundarias de agua y de 

alcantarillado. 

▪ Se evitará concentrar la maquinaria en un 

mismo lugar, de modo que genere menor nivel 

de presión sonora. 

▪ Las obras en zonas cercanas a viviendas, se 

ejecutarán solo en horario diurno. 

4. Alteración de la Calidad del 

aire: emisión de gases 

 

▪ Emisión de gases por uso de 

equipos que originan 

combustión 

▪ Emisión de gases por uso de 

maquinaria pesada de 

construcción 

 

▪ Mantenimiento correcto y oportuno de los 

equipos mecánicos usados para la ejecución. 

▪ En cuanto al monitoreo, se controlará la 

concentración de CO, CO2, SO2 y NO2 en 

el aire; los puntos, frecuencia, responsables 

y métodos de monitoreo se establecerán en 

el Programa de Monitoreo del proyecto. 

▪ Se monitoreará de modo que no exceda los 

límites máximos permisibles de la normativa 

ambiental. 

5. Derrame de insumos que 

generen emisión de gases 

(aceites, combustibles, 

lubricantes) 

▪ Se deberá evitar en lo posible el vertimiento de 

aceites, combustibles y lubricantes, de modo que 

no se emanen gases contaminantes. 

6. Alteración de la Calidad del 

aire: Control de polvo 

 

▪ Generación de polvillo producto 

de los trabajos de equipo de 

termo- fusión, al limar el 

polietileno (en caso de obras de 

redes con método sin zanja), 

que podrían afectar a peatones, 

pobladores de viviendas 

cercanas y trabajadores obreros. 

▪ Generación de polvo, por 

manipulación de tuberías de 

asbesto cemento. 

▪ Los trabajadores expuestos directamente a 

emisión de polvo (de polietileno o de asbesto), 

usarán el equipo de protección de personal que 

incluya implementos como mascarilla y lentes de 

seguridad. 

▪ En el caso de la generación de polvillo por obras 

sin zanja, se preverá el cercado de toda la zona 

de instalación de tubería. 

▪ En el caso de restos de tuberías de asbesto 

cemento, se recomienda, transportarlos en el 

menor tiempo posible y siguiendo todas las 

medidas de seguridad necesarias (establecidas en 

plan de manejo de residuos) 

▪ La manipulación de los restos de tuberías de 

asbesto cemento se manejarán de acuerdo a lo 

establecido en el programa de manejo de 

residuos. 

▪ El proceso constructivo empleado, preverá que la 

generación de residuos de asbesto cemento será 

mínima: 

✓ En el método tradicional (con zanja), se 

instalarán las nuevas redes en paralelo a las 

existentes. 

✓ Se evitará manipular residuos de tubería de 
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asbesto cemento sin el equipo de protección 

personal necesario. 

7. Molestias por la generación de 

polvos, debido a obras de 

instalación de redes, en zonas 

cercanas a viviendas, centros 

comerciales, parques, centros 

educativos, entre otros. 

▪ Se recomienda tomar todas las medidas de 

seguridad, de modo que no se emitan polvos que 

afecten a pobladores, trabajadores y peatones. 

▪ El personal obrero estará provisto de todos los 

elementos de seguridad para evitar la captación 

de contaminantes y polvos en suspensión. 

▪ En el caso de que la generación de polvo afecte 

las actividades de pobladores y peatones, se 

preverá el cercado de la zona de instalación de 

tubería, donde se estén realizando las actividades 

Contaminantes. 

8. Acumulación de material de 

préstamo, restos de pavimentos, 

veredas, desmontes, restos de 

tubería y excedente, frente a las 

viviendas, establecimientos 

públicos y/o comerciales. y que 

estén expuestos a la acción del 

viento. 

▪ De ningún modo se dejarán cúmulos de material 

de desmonte, material excedente, restos de 

tubería, o residuos sólidos en general, después de 

terminadas las actividades de construcción. 

▪ Se establecerán los puntos de acopio de acuerdo 

a los permitidos por la Municipalidad del 

Distrito. 

▪ La acumulación temporal del material excavado 

de las zanjas, será a una distancia prudente de 

modo que no ingrese el material excavado (no 

seleccionado) a la zanja. mencionados. 

9. Generación de polvo por la 

excavación de zanjas para 

instalación de redes secundarias 

de agua y alcantarillado debido 

a: 

 

▪ Altos volúmenes de 

material excavado. 

▪ Compactación del terreno. 

▪ Transporte de desmonte, de 

restos de tubería y material de 

préstamo. 

▪ Desplazamiento de maquinaria. 

▪ Mantener humedecido las superficies de la tierra 

expuesta a la acción del viento. Se recomienda el 

riego continuo para humedecer el material 

extraído, y en las actividades de compactación de 

obras lineales. 

▪ Se recomienda que el material agregado, 

provenga húmedo desde la cantera, de modo que 

se genere menor cantidad de polvo. 

▪ Se evitará dejar caer desmonte durante el carguío 

a los volquetes; debido al transporte de 

volúmenes mayores a la capacidad del vehículo. 

▪ Además, el volquete contará con un protector 

para evitar el derrame del material transportado, 

por acción del viento. 

▪ Establecer un cronograma coordinado de 

ejecución de zanjas y de ejecución de método sin 

zanja, acopio de desmonte o material de relleno 

y acarreo de escombros. 

▪ Este cronograma preverá que el impacto de 

generación de polvo sea de duración temporal y 

por el menor tiempo posible. 

 

10. Alteración de Red de 

Transporte y/o servicios 

 Alteración de tránsito por obras de 

instalación de las redes secundarias. 

▪ Se ejecutará de manera programada un plan de 

desviación de tránsito y las facilidades para el 

acceso a los habitantes de las zonas donde se 

encuentren ejecutando las obras. 
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Este impacto tendrá duración 

temporal. 

 

 

Con el fin de alterar lo menos posible el 

transporte, se establecerá, el transporte constante 

de material excedente de excavación y de 

préstamo hacia acopios autorizados. De modo 

que no se acumule por un largo periodo dicho 

material al costado de las zanjas, y se aminore la 

restricción de tránsito. 

 

11 En gran parte del trazo 

proyectado de las redes 

secundarias, se producirá rotura 

de calles, esta situación generará 

la alteración del tránsito vehicular 

y peatonal. Este impacto tendrá 

duración temporal. 

 

▪ Zonas donde se realizará la rotura 

de pavimento, y calles, muchas de 

ellas, se encuentran en buen 

estado. 

Este impacto tendrá duración 

temporal. 

▪ La reposición de las calles se hará de manera 

correcta, dejando la vía en condiciones mejores o 

iguales a las encontradas. 

12.  Corte temporal de los 

servicios de alcantarillado, para 

instalación de tuberías por el 

método de cracking. 

▪ Se establecerán medidas que limiten las 

molestias por parte de la población y 

establecimientos afectados por el corte. 

▪ El corte será temporal, y de ser necesario, se 

preverá el uso de motobombas, para la 

evacuación de los desagües hacia otros 

colectores. 

13. Impacto Socio 

económico – Afectación a 

la economía. 

▪ Se afectará la economía de 

establecimientos comerciales, en 

el momento de la instalación de la 

línea frente a los mismos. Este 

impacto tendrá duración 

temporal. 

 

▪ Las redes secundarias de agua y 

alcantarillado atravesarán en gran 

parte, calles de bajo tránsito 

vehicular y pocos

establecimientos comerciales. A 

pesar de ellos existen 

establecimientos que se verán 

afectados por la ejecución de las 

obras. 

▪ Coordinación e información oportuna por parte 

del contratista, con los establecimientos 

comerciales, que se verán afectados para evitar 

impactos negativos y afectación en su economía. 

▪ Como se estableció en las medidas de mitigación 

para el control de polvos se programará el 

transporte constante del material excavado desde 

el borde de las zanjas hacia los puntos de acopio 

establecidos. 

▪ Evitar la acumulación de material de excavación 

o de préstamo en los lugares de acceso de los 

establecimientos comerciales. 

▪ Debemos de mencionar que este impacto será de 

duración temporal y cesará en cuanto culminen 

las obras en la zona afectada. 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

14. Alteración de la tranquilidad 

▪ Ubicación de obras de 

instalación de las redes 

secundarias, que atraviesan 

establecimientos comerciales, 

colegios e institutos cercanos, 

centros de salud, entre otros. Por 

lo que se puede ocasionar 

molestias por los concurrentes a 

dichos establecimientos e 

instituciones. Este impacto 

tendrá duración temporal. 

▪ Ubicación de obras de 

instalación de redes secundarias 

que atraviesan avenidas como 

poco tránsito vehicular, donde 

el ruido, generación de polvos, 

afluencia de personal obrero, 

movilización de vehículos y los 

riesgos de seguridad, alterarán 

la tranquilidad de pobladores de 

viviendas de la zona. 

▪ Seguir todas las actividades de seguridad, 

mitigación y monitoreo descritas; de modo que 

la tranquilidad de la población se vea afectada 

en lo menor posible. 

▪ Debemos de añadir que las obras son de 

duración temporal, que generan solamente 

impactos positivos en la etapa de operación 

del proyecto. 

▪ No se deberán realizar trabajos en horario 

nocturno. 

▪ Se programará adecuadamente las actividades 

de obra, de modo que se evite concentrar 

maquinaria en un solo punto, y que las 

maquinarias funcionan muchas horas 

continuas. 

▪ Se realizarán charlas diarias cortas y charlas 

semanales, de modo que se instruya a los 

trabajadores obreros sobre medidas de 

educación ambiental, y así ocasionen la mínima 

alteración de la tranquilidad de los pobladores 

de la zona. 

15. Corte del servicio de 

alcantarillado, debido a obras de 

instalación de redes con el método 

sin zanja (cracking). 

▪ Se deberá hacer las coordinaciones pertinentes 

con los pobladores de modo que se informe 

oportunamente de la situación. Este impacto es 

de duración temporal. 

16. Riesgos a salud y seguridad 

▪ Riesgos de seguridad de los 

pobladores que habitan en zonas 

aledañas debido a la excavación 

de zanjas para obras de la 

instalación de las redes, 

▪ Riesgos de seguridad de los 

trabajadores debido a 

excavación de zanjas para obras 

de la instalación de redes de 

agua y alcantarillado. 

▪ Riesgos de seguridad, por 

funcionamiento de 

maquinaria pesada, para 

los obreros y los 

transeúntes peatonales. 

▪ Para la excavación de zanjas se seguirán todas 

las normas de seguridad de modo que se evite 

generar riesgos a peatones. 

▪ La empresa contratista establecerá una correcta 

delimitación de seguridad y señales 

informativas para el tránsito vehicular y 

peatonal en la obra. Esta señalización debe 

cumplir con la reglamentación del Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones y con la 

Municipalidad del distrito al que pertenece la 

obra. 

▪ Se realizarán charlas diarias cortas y charlas 

semanales, de modo que se instruya a los 

trabajadores obreros sobre medidas de 

seguridad, y de educación ambiental. 

17. Contaminación del suelo 

Acumulación en el suelo de: 

▪ Residuos de tuberías en la zona 

de obras (tuberías de PVC, HD, 

Acero, Fierro fundido, CSN) 

▪ Material excedente que 

será transportado 

posteriormente. 

▪ Eliminación oportuna de desmontes y material 

restante, hacia el relleno municipal autorizado, 

y de acuerdo a lo establecido en el plan de 

manejo de residuos. 

▪ Se establecerán los puntos de acopio de acuerdo 

a los permitidos por la Municipalidad del Distrito 

y los establecidos en el plan de manejo de 

residuos del presente estudio. 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

▪ Residuos sólidos por 

actividades de trabajadores 

obreros o por actividades de 

obras provisionales como 

campamento, Almacén, otras. 

▪ Tuberías de Asbesto Cemento 

que se fragmentarán por la 

utilización de método Cracking. 

▪ Se evitará dejar expuestos restos de tubería de 

asbesto cemento y se dispondrá de acuerdo a lo 

establecido en el programa de manejo de 

residuos. 

▪ Derrame de combustible y/o 

lubricantes para maquinaria y 

equipo empleado en las obras de 

rehabilitación de redes. 

▪ Mantenimiento oportuno de los materiales, 

maquinaria y equipos, de modo que no derramen 

combustible. Realizar dicho mantenimiento y el 

abastecimiento de combustible, en zonas 

reservadas para ello (cercanas a campamento), 

de modo que se evite afectar zonas cercanas a 

viviendas, o áreas verdes. Realización de 

actividades de rehabilitación de redes, con 

cuidado, de modo que no se derramen insumos. 

▪ Se deberá retirar el terreno que ha sido 

afectado por el derrame de material 

combustible. 

 

Tabla 20. Medidas de control ambiental en el abandono de la obra. (desmontaje de infraestructuras 

provisionales y reacondicionamiento de las superficies intervenidas). 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

1. Contaminación Sonora: 

Ruido 

Producido por: 

 Maquinas: Volquete 

 

 

2. Contaminación del Aire 

Producido por: 

 Polvo: Proveniente de la 

limpieza de la zona (material 

sobrante de la obra) y 

traslado al volquete. 

 Gases: Debido al uso de 

máquinas de combustión 

 

 

 

 

3. Contaminación del Suelo 

Producido por: 

 Residuos sólidos: 

Acumulación de material 

sobrante en la vía. 

 

 

 

 

 Los ruidos molestos se disminuyen ubicando el 

volquete en un punto estratégico, de manera tal, que 

acorte las distancias de acarreo de los desperdicios 

con los camiones en la zona de la obra. El personal 

que labora en la obra debe usar orejeras y tapones. 

 

 Humedecimiento continúo del material barrido 

para evitar la generación de polvos: se 

humedecerán al menos 02 veces al día. 

 El contratista debe llevar a cabo un mantenimiento 

oportuno de los equipos y unidades vehiculares a 

fin de reducir la emisión de gases. Evidenciar el 

mantenimiento con sus comprobantes de pago 

respectivo. No deben pasar los parámetros 

estándar. 

 

 

 Eliminación del desmonte de forma inmediata 

llevándola a un relleno sanitario autorizado, que 

emita comprobantes por cada descarga 

recepcionada. 

 Descargar el material directamente en la tolva del 

volquete y colocar un protector para evitar derrame 

por el viento. 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y/o control ambiental 

 

 Derrame de lubricantes y 

combustible. 

 Mantenimiento previo de vehículos y 

abastecimiento de combustible y aceite, 

únicamente en la zona acondicionada para tal fin en 

los campamentos de la obra, por medio de una 

bomba manual y manguera hasta el tanque de la 

maquinaría y/o vehículos. El aceite debe aplicarse 

con embudo. Evidenciar el mantenimiento con sus 

comprobantes de pago. 

 

4. Impacto Social 

Producido por: 

▪ Falta de limpieza, no 

reposición de jardines y/o 

defectos de resanes. 

▪ Se colocará debajo de los equipos y envases 

(durante su permanencia en la obra) parihuelas con 

una cama de arena fina para absorber y contener las 

posibles fugas de fluidos del equipo. Los mismos 

que serán evacuados a rellenos sanitarios 

autorizados, contando con los comprobantes 

respectivos. 

 

▪ El contratista tendrá que dejar todos los frentes de 

trabajo y la zona donde se ubicaron los 

campamentos igual o mejor que como inicialmente 

se encontraban. 

▪ Para evitar las molestias en la población se 

informará a los vecinos a través de talleres 

participativos e informativos para que comprendan 

que el proyecto los beneficiará. 

 

A) MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL DURANTE LA OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

 

Tabla 21. Medidas de control ambiental en la operación y mantenimiento (red de agua potable operativa 

y alcantarillado). 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación y control ambiental 

1. Contaminación Sonora: Ruido 

Producido por: 

▪ Operación y mantenimiento 

del sistema de 

abastecimiento de agua 

potable. 

 

2. Contaminación del Agua 

Producido por: 

▪ Falta de limpieza de 

reservorios. 

 

 

3. Impacto Social 

Producido por: 

▪ Población desinformada. 

 

 

 

 

▪ Los ruidos molestos en esta etapa serán de muy baja 

frecuencia, por lo que se recomienda, realizar una 

medición sonora o monitoreo para mantener la 

calidad del ruido. 

 

 

▪ Se recomienda realizar un monitoreo para verificar 

el nivel de calidad de agua. 

 

▪ La población será informada a través de talleres 

participativos e informativos para que comprendan 

que el proyecto los beneficiará. Se recomienda 

pintar lemas en los reservorios referentes al 

consumo responsable del agua. 

• Ejecutar programas de limpieza periódica del 

sistema de agua. 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación y control ambiental 

 

4. Posibles fallas en el 

funcionamiento del sistema 

• Realizar la limpieza respectiva en el sistema de 

alcantarillado para evitar problemas que pueden 

afectar a los equipos. 

• Formular manuales de operación y mantenimiento 

para el sistema de tuberías primarias diseñado, 

haciendo referencia a los manuales en uso 

existentes en las unidades responsables de la 

operación de los sistemas. 

• Inspeccionar en forma rutinaria las alcantarillas, en 

busca de obstrucciones. 

• Los materiales de las tuberías deben ser inertes a 

los procesos químicos que se pueden producir 

como consecuencia de la erosión interna.  

• No habrá generación de lodos durante la operación 

y mantenimiento de las redes de alcantarillado y 

buzones. 

• Revisar periódicamente el funcionamiento de los 

motores, cables y elementos mecánicos. 

• Educar al público para evitar la eliminación de 

desechos sólidos en las alcantarillas. 

 

B) RESUMEN GENERAL DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL 

 

A continuación, presentamos Tabla resumen sobre las diferentes medidas de mitigación 

identificadas: 

 

Tabla 22. Medidas de mitigación, según los impactos ambientales. 

Impactos Medidas de Mitigación 

Contaminación del Aire por 

Gases de Combustión, Polvo 

y otros 

✓ Ejecutar programas de inspección y mantenimiento 

preventivo de los motores de vehículos y equipos pesados. 

✓ Optimizar los tiempos de transportes 

✓ Mantener encendido el motor de los vehículos, lo 

estrictamente necesario 

✓ Ejecutar mantenimiento preventivo de las vías de acceso no 

asfaltadas, considerar regado con agua y compactación. 

✓ Realizar los trabajos de movimiento de tierras los 

estrictamente necesarios. 

✓ Humedecer con agua el área a donde se realiza el 

movimiento de tierras. 

✓ Establecer los límites de velocidad de los vehículos y 

cubrir adecuadamente los vehículos de transporte de 

material 

✓ A los trabajadores proveerles de la indumentaria necesaria. 

✓ Elegir cuidadosamente los lugares donde se almacenen los 

materiales de construcción y excavación. 

✓ No habrá impactos significativos por generación de olores 

(rehabilitación, operación y mantenimiento de buzones), ya 

que el trabajo es puntual en un buzón a la vez, los 

trabajadores contaran en todo momento con sus mascarillas 
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Impactos Medidas de Mitigación 

y equipos de protección personal, a fin de salvaguardar su 

salud. 

Alteración del suelo por 

operación de equipos pesados 

para el movimiento de tierras 

✓ Despejar, nivelar y excavar únicamente el área mínima 

requerida para facilitar las actividades de construcción. 

✓ Los equipos pesados deberán limitar sus movimientos 

únicamente por las vías de acceso y el área del proyecto 

✓ No arrojar el material sobrante de las excavaciones a

terrenos adyacentes. 

Deterioro del suelo ✓ Por movimiento de tierras (excavación), pero después de 

la instalación de la tubería se dejará en iguales condiciones. 

Alejamiento de la avifauna 

por operación de los equipos 

pesados y equipos de 

servicios. 

✓ Optimizar los tiempos de operación de los equipos pesados 

✓ Realizar los movimientos de tierras estrictamente necesarios 

✓ Optimizar los tiempos de operación de los equipos de 

servicios. 

Molestias por ruido por 

tránsito de vehículos de 

operación de equipos 

pesados, equipos de 

servicio 

✓ Mantener los tubos de escape y silenciadores de equipos 

pesados en buen estado 

✓ Los trabajadores deberán usar protectores de oídos para 

reducir las molestias por ruido, de ser necesario. 

Alteración del paisaje por la 

presencia de equipos y 

maquinarias pesadas 

✓ Despejar y nivelar únicamente el área mínima requerida 

para facilitar las actividades de construcción 

✓ Retirar los equipos inmediatamente al concluir los trabajos 

✓ Manejo adecuado de los desechos 

Contaminación del suelo por 

desechos sólidos y líquidos, 

aguas residuales, falla de 

drenajes, por combustible, 

derrames y otros. 

✓ Instruir al personal en el manejo adecuado de desechos 

sólidos y líquidos 

Distribuir en el área del proyecto, recipientes apropiados 

para la recolección de desechos 

✓ Recolección de desechos en recipientes específicos, 

evitando las mezclas de ellos, de acuerdo al procedimiento 

establecido. 

✓ Disposición adecuada de los desechos domésticos en el 

relleno sanitario correspondiente. 

✓ Los recipientes de combustibles y lubricantes deben ser 

cerrados y estar en perfecto estado. 

✓ Se usarán conexiones herméticas y bombas manuales 

cuando sean necesarias para las operaciones del trasvase de 

lubricantes y combustibles. 

✓ Instalar facilidades para la higiene de los trabajadores 

✓ Utilizar detergentes biodegradables 

✓ Instalar baños químicos para las necesidades fisiológicas de 

los trabajadores, durante la etapa de construcción 

✓ Elaboración de procedimientos para un apropiado manejo de 

los residuos sólidos. 

✓ Los desechos industriales (chatarras, botellas, filtros usados, 

envases de productos químicos, restos de cables, protectores 

de roscas, residuos de cemento y aditivos, etc.). serán 

dispuestos en centros de acopio para su posterior reciclaje. 

✓ Efectuar mantenimiento periódico a las tuberías y accesorios 

de los drenajes. 

✓ En caso de derrame de hidrocarburos se procederá a la 
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Impactos Medidas de Mitigación 

recuperación del suelo afectado. 

Generación de nuevos 

puestos de trabajo en forma 

temporal 

✓ Se contratará personal especializado y calificado para las 

obras civiles y montaje electromecánicos de las zonas de 

influencia del proyecto. con esto se evitará conflictos con la 

población. 

✓ Se deberá establecer cuotas mínimas de trabajadores de la 

zona, a fin de satisfacer las expectativas de la población y en 

particular los que van a ser afectados por la obra. 

Riesgo de afectación a la 

salud de los trabajadores 

✓ Es un impacto indirecto, asociado a los riesgos de accidentes 

durante las obras civiles. Así mismo los efectos por 

electromagnetismo por la confluencia de líneas de media y 

alta tensión. El personal va a ser instruido para que tenga los 

cuidados necesarios. 

Deterioro de la salud humana 

por accidentes de trabajo 

✓ Contar con personal especialista para operación de los 

equipos y maquinarias 

✓ El personal deberá contar con sus equipos de protección 

adecuadas 

✓ Brindar atención médica inmediata en caso de accidentes, 

tener localizado los centros hospitalarios y postas medicas 

✓ Mantener los equipos en buen estado y dotarlos de 

dispositivos de seguridad 

✓ Capacitar a los trabajadores en el buen uso de equipos y 

herramientas 

✓ Proporcionar a los trabajadores agua de mesa a fin de evitar 

enfermedades gastrointestinales 

✓ Instruir a los trabajadores en los buenos hábitos de higiene 

y limpieza 

✓ El personal deberá contar con sus equipos de protección 

personal adecuados. 

✓ Capacitación al personal acerca de las medidas de seguridad 

✓ Aplicación de programas de primeros auxilios y brindar la 

atención médica adecuada. 

Salud del personal ✓ Realizar los exámenes de salud de los trabajadores que 

participarán en la construcción, para evitar riesgos de 

contagios de enfermedades. 

✓ Exigir a los trabajadores mantener una conducta personal 

que no esté reñida por la moral y el buen comportamiento. 

✓ Las instalaciones eléctricas y zonas de peligro deberán estar 

bien señalizadas. 

✓ Conjuntamente con las Municipalidades correspondientes 

deberán realizar inspecciones periódicas a fin de verificar 

que se están desarrollando las obras en condiciones 

adecuadas. 

✓ Se deberá fomentar el re- equipamiento de los centros de 

salud del área del proyecto que pudieran necesitarse en caso 

de que exista una emergencia. 

✓ Se contará con un botiquín para los primeros auxilios. 

Mejora de la calidad de vida e 

incremento de la actividad 

industrial y/o comercial 

✓ Es un impacto indirecto y que de todas formas se va a dar, 

ya que la empresa contratista requiere de la fabricación de 

las tuberías, buzones. requiere comprar equipos y 
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Impactos Medidas de Mitigación 

maquinarias, además requiere de los servicios de otras 

empresas, por tanto, indirectamente está induciendo a 

generar empleo temporal. 

Falsas expectativas de 

trabajo 

✓ Se dará a conocer la naturaleza, duración del proyecto y la 

cantidad de personal requerido. 

Daños al medio ambiente ✓ Se capacitará al personal en temas de medio ambiente, a fin 

de que realice la menor afectación posible del medio 

ambiente, cuidados necesarios durante la construcción. 

Cambio de estilo de vida ✓ Se respetarán los hábitos y costumbres de la población. 

✓ Se consignará a una persona del grupo de la empresa 

Contratista a recibir quejas por parte de la población y 

coordinará todo tipo de contacto, es decir tendrá que haber 

permanente comunicación sobre con los dirigentes vecinales 

debidamente registrados con anterioridad. 

Alteración del paisaje ✓ Es inevitable durante la construcción, una vez finalizada la 

obra, la empresa contratista limpiará y dejará las áreas 

afectadas al igual que como se encontraban al inicio de las 

obras. Para el caso de las áreas verdes, pistas, veredas, etc. 

Generación de escombros ✓ Por demolición de infraestructuras existentes se generarán 

escombros que son necesarios eliminar o disponer en el 

relleno sanitario autorizado por la Municipalidad Provincial 

de Lima. 

Interrupción de

 lalibre circulación 

 

Para el caso de zanja abierta 

✓ Cada 50 m se instalará pasillos con barandas y en caso de 

vías transitables se colocarán losas de fierro de grosor 

suficiente para que soporte el peso de los vehículos. 

✓ Cuando se genere problemas de acceso a garajes 

particulares, se tendrá que utilizar losas de acero en caso 

contrario buscar un sitio alterno para que guarde su vehículo, 

pero de ninguna manera evitar esta responsabilidad para no 

tener problemas con la población. 

✓ Cuando se trata de un Colegio se tendrá mucho mayor 

cuidado a fin de evitar las caídas de los niños en las zanjas. 

✓ Cercar convenientemente las vías para evitar caídas de las 

personas que circulan. 
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5. RESUMEN DEL PMAA  POR MEDIO AFECTADO 
 

5.1 Manejo de aguas residuales 

 

A fin de que la empresa Contratista minimice cualquier impacto en la calidad del suelo y las 

aguas superficiales o subterráneas, se implementarán las siguientes medidas para el control 

de las aguas residuales en la fase de construcción. 

 

✓ Para la disposición temporal de las aguas residuales generadas en la etapa de 

construcción, se recomienda disponer de baños químicos portátiles en cantidad adecuada 

al número de trabajadores (un baño por cada 20 trabajadores). 

 

✓ Los baños portátiles funcionan en base a un compuesto líquido que degrada las materias 

que se depositan, formando un residuo no contaminante, biodegradable y libre de olores. 

Las ventajas de contar con este sistema, consisten, en que protege la salud de las personas, 

cuida el ambiente, disminuye las posibilidades de accidentes de trabajo y la rápida 

limpieza de las instalaciones. La frecuencia del cambio, limpieza y/o mantenimiento de 

los baños químicos portátiles dependerá de la recomendación de la empresa proveedora. 

 

✓ Los residuos líquidos o aguas residuales generadas del lavado de vehículos y maquinarias 

no se realizarán en suelo descubierto, parques o jardines, ni en las proximidades de los 

ríos o a los canales próximos al área de operaciones. 

 

✓ Los lavados de las unidades vehiculares de trabajo deberán ser conducidas a estaciones 

de servicio o similares debidamente registradas o autorizadas por la autoridad 

competente, a fin de garantizar la no afectación del suelo y/o napa freática. 

 

5.2 Programa de Manejo de Suelos 

 

El objetivo del programa es asegurar el adecuado manejo y disposición final de suelos 

afectados por la ejecución del proyecto. 

   

Derrames accidentales de combustibles en el suelo 

 

Si se producen derrames accidentales durante el mantenimiento de equipos o el 

abastecimiento de combustible de los vehículos, el suelo contaminado será removido hasta 

unos 10 a 15 cm. debajo del nivel alcanzado por el contaminante en el suelo. 

Posteriormente, el trabajador haciendo uso adecuado de sus equipos de protección personal, 

utilizará una cubeta para transvasar el material contaminado al recipiente metálico 

(capacidad de 200 litros) acondicionado para tal fin. 

El recipiente estará ubicado estratégicamente en el área de los depósitos de los residuos 

sólidos. 

El material contaminado será transportado conjuntamente con los residuos peligrosos por un 

Gestor Ambiental registrado en MIMARENA y autorizada por la municipalidad 

correspondiente. 

 

Estabilización y protección de taludes 
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El suelo removido y excavado para la colocación de las tuberías de agua y desagüe, estarán 

sujetas al control del supervisor de obra y, a los procedimientos establecidos de 

acondicionamiento y estabilización uniforme del terreno, para lo cual se utilizarán las 

maquinarias y equipos adecuados, a fin de no generar desestabilización del área trabajada. 

 

5.3 Programa de Manejo y Disposición Final de Residuos Sólidos 

 

Busca resolver la problemática, consecuencia de la generación de los residuos sólidos, 

principalmente en cuanto a su manejo, almacenamiento y disposición, temporal y final, 

en todas las etapas del proyecto. Previo a la elaboración de propuestas destinadas al 

manejo de residuos es necesario hacer una clasificación de los mismos, acorde a la 

particularidad del proyecto, de las condiciones ambientales en las cuales se desarrolla. 

 

Se proyecta, que la ejecución del proyecto, considerará los siguientes tipos de residuos: 

 

✓ Residuos líquidos, provenientes de la limpieza de equipos y maquinaria. 

✓ Residuos sólidos, ya sean orgánicos (restos de comida, papeles, cartones y madera) 

e inorgánicos (envases de plástico y de vidrio, latas de bebidas y conservas, entre 

otros). 

✓ Residuos peligrosos (recipientes de aceites, residuos de aceites y lubricantes usados, 

pinturas, aditivos y combustibles, tuberías de asbesto y cemento, entre otros). 

 

Objetivo 

 

Establecer las acciones que se deben realizar para un adecuado manejo, almacenamiento 

y disposición de los residuos generados por la implementación del Proyecto. 

  

Actividades 

 

Manejo de Residuos en la Etapa de Construcción  

 

Residuos Sólidos 

Para un adecuado manejo de los residuos sólidos por parte del Contratista de Obra, se 

deberán cumplir las siguientes disposiciones: 

 

✓ Capacitar a los trabajadores del área encargada de estas actividades a fin de 

fortalecer su conocimiento acerca de los tipos de residuos sólidos que han de 

manejar (orgánicos e inorgánicos, reutilizables o no reutilizables, peligrosos o no 

peligrosos). Así mismo, se les capacitará en los alcances y lineamientos que contiene 

este Programa. 

 

✓ Disponer en los Rellenos Sanitarios autorizados por la Municipalidad el material 

excedente producto de las excavaciones y que no hayan sido empleados como 

rellenos en las zanjas de las líneas de conducción. Durante su traslado desde la 

fuente de generación, en los frentes de trabajo, hasta los rellenos, los camiones 

deberán de mantener la tolva cubierta y ligeramente humedecida con la finalidad de 

evitar la dispersión de material partículado. 

 

✓ Incentivar y promover el orden y la limpieza en áreas de trabajo como almacenes y 

talleres (campamentos de obra) y en los diversos frentes de trabajo. 
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✓ Realizar charlas de sensibilización y capacitación a los trabajadores de la empresa 

Contratista de Obra, orientadas a motivar la segregación de los residuos sólidos, en 

la fuente, reducción de los residuos generados, y evitar el desperdicio de insumos. 

 

✓ Minimizar la generación de residuos sólidos mediante la adquisición de productos 

que generen la menor cantidad de desechos, sustituyendo envases que sean de uso 

único por otros que sean reciclables, rechazando productos que contengan 

presentaciones contaminantes y adquiriendo productos de larga duración, a fin de 

evitar una acumulación excesiva de residuos y aprovechar al máximo los insumos. 

 

✓ Segregar los residuos sólidos, de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, 

para lo cual se colocarán recipientes o contenedores debidamente rotulados de forma 

visible e identificable, todos los cuales deberán tener tapa y distintivo para su 

clasificación.   

 

✓ Los residuos recolectados en los recipientes serán vaciados en cajas estacionarias 

con tapas herméticas para cada tipo de residuo, a fin de no mezclarlos y en espera 

de su disposición final. 

 

✓ Todo material que pueda ser reciclado será separado, clasificado y almacenado - en 

cajas de madera donde se consignará el tipo de desecho en lugares acondicionados 

para tal fin y en espera de su comercialización a una Empresa Comercializadora de 

Residuos Sólidos, debidamente registrada por la MIMARENA y autorizada por la 

municipalidad correspondiente. 

 

✓ Disponer de un adecuado sistema de limpieza, y eliminación de residuos sólidos en 

el campamento y en los distintos frentes de trabajo. 

 

✓ El transporte de residuos sólidos hacia el relleno sanitario se realizará dos o tres 

veces por semana utilizando volquetes o un vehículo del campamento de obra. Los 

desechos serán almacenados en bolsas que mantengan los colores de los recipientes 

para su transporte. Además, los operarios encargados de su transporte, deberán usar 

mascarillas, un uniforme distintivo y guantes para su protección personal. 

 

✓ El Contratista de Obra está obligado a la recolección e inventariado de los residuos 

peligrosos resultantes de sus actividades en la etapa de construcción del proyecto. 

 

✓ Los residuos peligrosos serán almacenados temporalmente en recipientes 

herméticamente cerrados y que respondan a las características de los residuos que 

contengan. Así, por ejemplo, un residuo corrosivo será almacenado en un recipiente 

resistente a la corrosión, como recipientes de PVC anticorrosivos. 

 

✓ Los residuos semi-sólidos no deberán ser mezclados con otros residuos peligrosos 

sólidos, ni entre residuos semi-sólidos de diferente naturaleza a fin de prevenir 

reacciones indeseables. 

 

✓ Las áreas en las que se almacenen los residuos peligrosos deberán contar con 

protección de las condiciones climatológicas como las lluvias, radiación solar. Estas 

áreas deberán estar alejadas de cualquier vivienda, área de movimiento intenso de 

maquinaria pesada o cuerpo hídrico de régimen permanente o estacional. Además, 

debe estar cercada y contar con señalización de seguridad a fin de conocer sus 
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características físicas, químicas y biológicas. 

 

✓ Las baterías usadas serán almacenadas temporalmente en un área segura que cuente 

con un sistema de contención que evite un posible derrame del ácido sobre el suelo 

y protegida de condiciones climáticas. Estás áreas deben ser cerradas, pero con 

adecuada ventilación a fin de que el calor no acelere los procesos de sulfatación. Las 

baterías no deben entrar en contacto directo con el suelo o con el sistema de 

contención (se sugiere sobre parihuelas de madera y trampas de arena). 

 

Está terminantemente prohibido manipular las placas de plomo y cadmio de las baterías 

usadas 

 

✓ Los trapos impregnados con hidrocarburos y suelos contaminados previamente 

exprimidos (el hidrocarburo exprimido será colectado en un recipiente habilitado 

para tal propósito y dispuesto en el cilindro correspondiente) serán almacenados en 

bolsas contenidas en los recipientes del color ya descrito. Queda terminantemente 

prohibido mezclar los trapos impregnados con otro tipo de basura. Los cartones y 

papeles ya contaminados con hidrocarburos o grasas serán dispuestos como si fueran 

trapos impregnados con aceites u otros hidrocarburos. 

 

✓ Para el caso de los residuos semi-sólidos como aceites y grasas en desuso, además 

de las consideraciones ya señaladas se adicionará un sistema de contención de 

derrames a base de concreto con paños absorbentes o sobre parihuelas con trampas 

de arena. 

 

✓ Se realizarán evaluaciones mensuales de los residuos peligrosos para registrar sus 

fuentes y las cantidades que se están generando. 

 

✓ Se realizarán chequeos diarios de los recipientes que contienen residuos peligrosos 

en las áreas de almacenamiento a fin de detectar posibles fugas y derrames. En caso 

de encontrarse un derrame se procederá a la limpieza de toda el área de 

almacenamiento en que se reportó el hallazgo y se hará un reporte del incidente. 

 

5.4 Manejo de Residuos en la Etapa de Operación 

 

Durante la etapa operativa se llevarán a cabo actividades en los reservorios, así como 

actividades de control y mantenimiento de las líneas de conducción. En consecuencia, 

las acciones sobre el manejo de residuos sólidos y peligrosos, estaría a cargo de la 

empresa contratista correspondiente, el cual debe ser capacitado para tal fin. En vista de 

la naturaleza de las actividades de mantenimiento, se deberá seguir el mismo 

procedimiento descrito para el Manejo de Residuos en la Etapa de Construcción del 

Proyecto. 

 

Para una mejor aplicación del Programa de Manejo de Residuos Sólidos, se debe 

designar al personal necesario para implementar un programa ambientalmente seguro 

dentro del área de influencia del proyecto. Dicho personal deberá incluir, como mínimo, 

un coordinador de manejo de residuos que establecerá las responsabilidades que implica 

la puesta en marcha del Programa de Manejo de Residuos Sólidos en cada una de las 

etapas del proyecto. El coordinador y las personas encargadas serán responsables de la 

aplicación del Programa mientras se ejecute el proyecto. 
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Consideraciones de aplicación en el Programa de Manejo y Disposición Final de 

Residuos Sólidos 

 

Se deberá de mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de 

desechos y basuras, los cuales serán trasladados a rellenos sanitarios autorizados o en 

todo caso estos residuos deberán tratarse de acuerdo a la normativa ambiental sobre 

Residuos. Bajo ningún motivo se permitirá la quema de materiales de desecho. Las 

labores de limpieza se realizarán al finalizar cada jornada diaria de trabajo. 

 

La solución al problema de la disposición sanitaria adecuada de los desechos sólidos se 

plantea la necesidad de contratar los servicios de baños y duchas portátiles los que 

deberán colocarse no solo en el campamento sino también (en el caso de baños) en todos 

los frentes de trabajo de acuerdo a las disposiciones de las Instalaciones Preliminares 

para Construcción y Controles Ambientales. 

 

Durante la ejecución de las obras, en coordinación con las Municipalidades Distritales, 

se pondrá especial cuidado en alterar lo menos posible el normal desenvolvimiento de 

los hábitos y costumbres de los vecinos y de los peatones, que no deben ser perturbadas 

por la presencia de estos baños portátiles. Por lo que las municipalidades establecen 

puntos de acopio para el almacenamiento temporal de residuos.  

 

Se debe de prohibir expresamente, la realización de cualquier tipo de necesidad personal 

en la vía pública, o en medio de los escombros o del desmonte, producto de las obras. 

 

Se debe de educar sobre una adecuada utilización de los baños portátiles, evitando 

arrojar cualquier desecho en la vía pública, en tomar medidas como lavarse las manos 

después de cada deposición, etc. 

 

Durante la etapa de abandono del área del parqueo de equipos, parqueo de vehículos, 

del campamento, almacenes y oficinas; los desechos sólidos deberán ser dispuestos 

convenientemente en un relleno sanitario autorizado. 

Además, se deben tener en cuenta el manejo de los residuos propios de la limpieza de 

los lugares mencionados, la misma que se realizará constantemente. 

 

Todas las actividades de educación ambiental, y referentes al manejo de residuos de la 

construcción, serán tema de las charlas que el contratista establecerá para sus 

trabajadores. 

 

▪ Manejo de residuos de desmonte 

 

En la descripción de las actividades del proyecto, se establece la eliminación de 

desmonte producto de la excavación de zanjas para instalación de redes de agua y 

alcantarillado, además la eliminación de desmonte proveniente de restos de concreto de 

las conexiones domiciliarias. 

 

Dicho desmonte deberá estar en el acopio temporal, el menor tiempo posible; 

procurando que el impacto a la calidad del aire sea leve (por ello se debe humedecer el 

material). 
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El procedimiento del retiro temporal de las plantas tanto de las bermas centrales y vía 

auxiliares debe efectuarse con todos los cuidados posibles, a fin de no dañar las hojas y 

raíces de las especies vegetales, para posteriormente ser trasladados a los viveros 

municipales más cercanos a la zona del proyecto. 

 

El Contratista deberá iniciar previamente las coordinaciones con la municipalidad 

distrital para que las plantas sean trasladadas momentáneamente al vivero municipal. 

 

5.5 Manejo de Materiales de Construcción 

 

Al respecto se contemplan una serie de programas que a continuación se detallan: 

 

Programa de manejo de escombros, material reutilizable, material de reciclaje y 

basuras 

 

Objetivos 

 

• Establecer las medidas tendientes a manejar adecuadamente los escombros, material 

reutilizable, material reciclable y basuras que se generarán dentro de los procesos 

constructivos de las obras a realizarse. 

• Minimizar las molestias a los peatones y usuarios de los sitios donde se desarrollan 

las obras por la obstrucción total y/o parcial del espacio público (vías, andenes, 

alamedas, etc.). 

• Disminuir las posibles alteraciones del paisaje. 

• Evitar el deslizamiento de materiales y afeamiento de las zonas donde se realicen 

las obras. 

 

Acciones 

 

• Dependiendo de las características de la obra, se deberán adecuar sitios para el 

almacenamiento temporal de los materiales a reutilizar cumpliendo con las 

disposiciones que en este sentido se tienen en el Plan de Señalización. Los 

materiales se podrán reutilizar siempre y cuando no estén contaminados con materia 

orgánica, plásticos, maderas, papel, etc. 

• Se prohíbe depositar escombros en zonas verdes o en ríos, quebradas, humedales, 

cauces y lechos de ríos. 

• Una vez generado el material de excavación y de demolición se deberá separar y 

clasificar con el fin de reutilizar el material que se pueda y el escombro sobrante 

deberá ser retirado inmediatamente del frente de obra y transportado a los sitios 

autorizados para su disposición final. 

• Los materiales sobrantes a recuperar almacenados temporalmente en los frentes de 

trabajo no podrían interferir con el tráfico peatonal y/o vehicular, deberán ser 

protegidos contra la acción erosiva del agua, aire y su contaminación. La protección 

de los materiales se hace con elementos tales como plástico, lonas impermeables o 

mallas, asegurando su permanencia, o mediante la utilización de contenedores 

móviles de baja capacidad de almacenamiento. 

 

• El material orgánico removido por las necesidades de la obra, que no pueda ser 

reutilizado deberá disponerse en sitios autorizados a los cuáles se le ha permitido 

disponer este tipo de material, ese material deberá ser debidamente certificado por 
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la empresa o dueño del sitio de disposición. 

• Los trabajos de excavación se adelantarán preferiblemente en jomada difuma. 

Cuando se requiera trabajo nocturno se deberá obtener el permiso ante la 

Municipalidad respectiva, en caso de algún trabajo estarse ejecutando en zonas 

pobladas Es importante aclarar que este permiso deberá permanecer en obra junto 

con los otros permisos requeridos. 

• Las actividades relacionadas con las excavaciones, deberán ser adelantadas con las 

respectivas medidas de señalización, las cuales se describen en el Plan de 

Señalización. 

• Una vez finalizadas las obras se deberá recuperar y restaurar el espacio público 

afectado y el área de los patios de almacenamiento, de acuerdo con su uso, 

garantizando la reconformación total de la infraestructura y la eliminación absoluta 

de los materiales y elementos provenientes de las actividades constructivas. 

 

Programa de manejo de obras de concreto y materiales de Construcción 

 

Objetivos 

 

▪ Establecer las medidas tendientes a controlar los efectos ambientales ocasionados 

por el manejo de agregados, materiales para construcción y concretos durante el 

desarrollo de las obras. 

• Minimizar la ocupación y deterioro del espacio público. 

• Minimizar las molestias a los peatones y usuarios de los sitios donde se 

desarrollan las obras por la obstrucción total y/o parcial del espacio público (vías, 

andenes, alamedas etc.). 

 

Acciones para obras de concreto y asfalto 

 

• Cuando se requiera adelantar la mezcla de concreto en el sitio de la obra, ésta deberá 

realizarse sobre una plataforma metálica o sobre un geotextil de un calibre que 

garantice su no contacto con el suelo, de tal forma que el lugar permanezca en 

óptimas condiciones (se prohíbe realizar la mezcla directamente sobre el suelo o 

sobre las zonas duras existentes). En caso de derrame de mezcla de concreto, ésta 

se deberá recoger y disponer de manera inmediata. La zona donde se presentó el 

derrame se deberá limpiar de tal forma que no quede evidencia del vertimiento 

presentado. 

• Cuando se utilice asfalto como sello para las juntas de pavimentos rígidos, o para 

riego de adhesivos o cuando se trabaja con pavimentos flexibles, el calentamiento 

de estas mezclas deberá llevarse a cabo en una parrilla portátil. 

• Se prohíbe utilizar para la parrilla portátil combustibles fósiles tales como madera, 

carbón, etc. El combustible que se utilice deberá ser preferiblemente gas y no deberá 

tener contacto directo con el suelo. 

• Se prohíbe el lavado de mezcladoras en el frente de obra si no se cuenta con las 

estructuras y el sistema de tratamiento necesarios para realizar esta labor. 

 

5.6 Programa de manejo de maquinaria y equipos 

 

Objetivos 

 

• Mitigar el impacto generado por la operación de la maquinaria. 

• Evitar el deterioro de la cobertura vegetal. 
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• Minimizar la alteración de la transitabilidad (peatonal y vehicular). 

 

 

Acciones 

 

En el evento de requerir adelantar actividades de obra en horas nocturnas se deberá contar 

con el permiso que otorgue la Municipalidad del área en la que se desarrolla la obra. 

 

Acciones In-situ: 

 

• El mantenimiento de los vehículos deberá considerar la perfecta combustión de los 

motores, el ajuste de los componentes mecánicos, el balanceo y la calibración de las 

llantas. 

• En los vehículos Diesel el tubo de escape deberá evacuar a una altura mínima de 3 

m. 

• Se recomienda a los contratistas emplear en la construcción de obras, vehículos de 

modelos recientes, con el objeto de evitar emisiones atmosféricas que sobrepasen 

los límites permisibles. 

• Se deberá cumplir con los requerimientos sobre calidad de aire fijados en la 

normativa ambiental vigente. 

• Se deberá realizar mantenimiento a la maquinaria en centros autorizados de acuerdo 

a los requerimientos que para las mismas se tengan en sus hojas de vida. 

• Cuando se adelanten trabajos en horarios nocturnos, no se podrá utilizar equipo que 

produzca ruido por fuera de los niveles sonoros permitidos para la zona, tales como 

compresores, ranas, etc. 

 

Programa de manejo de las casetas de construcción o campamentos y almacenes temporales 

 

Objetivos 

• Implementar las medidas requeridas para la construcción y operación de las casetas 

de Construcción y almacenes temporales. 

• Evitar los cambios negativos en la percepción del paisaje. 

• Minimizar las Incomodidades a los residentes y establecimientos de la zona. 

• Implementar las medidas requeridas para la construcción y operación de las casetas 

de Construcción y almacenes temporales. 

• Evitar los cambios negativos en la percepción del paisaje. 

• Minimizar las incomodidades a los residentes y establecimientos de la zona. 

• Implementar las medidas necesarias para el desmonte y abandono de las casetas de 

construcción y los almacenes temporales. 

• Dejar la zona donde se instalaron estas estructuras en las condiciones más similares 

posibles a aquellas existentes antes de la ejecución del proyecto. 

 

Acciones 

 

• El campamento no podrá instalarse en espacio público, salvo los casos estrictamente 

necesarios para lo cual se deberá presentar el respectivo permiso de la 

Municipalidad. En lo posible utilizar la infraestructura existente en el área del 

proyecto 

• Cuando el campamento se ubique en espacio público, se deberán tomar fotografías 

del área de campamento antes del inicio de las obras y una vez se concluyan las 

mismas. 
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• Para los casos que sea necesario habilitar espacios para el campamento, es prohibida 

la realización de cortes de terreno y rellenos. El campamento deberá ser 

prefabricado. 

• Los residuos sólidos generados no reciclados, deberán almacenarse en el recipiente 

adecuado para posteriormente ser evacuados por los carros recolectores de basura 

del sector. 

• Entre otros deberá contener señales que indiquen prevención de accidentes, salida 

de emergencia, extintores, almacén y oficinas, lo cual deberá venir articulado con el 

Análisis de Riesgos, Plan de Contingencias y Programa de Seguridad Industrial. 

• Dotar el campamento con equipos necesarios para el control de conflagraciones 

(extintores) y material de primeros auxilios. 

• Todo campamento deberá estar dotado de servicios sanitarios. 

• Una vez terminadas las obras se deberá desmontar el campamento y recuperar la 

zona tal como se menciona en el Plan de manejo de escombros. 

 

Acciones de abandono 

 

• Se retirarán todos los equipos, maquinaria, instalaciones temporales y residuos de 

las áreas donde se hubiera trabajado en el proyecto. 

• Los residuos que quedarán en las áreas de operaciones serán transportados al 

Relleno Sanitario. 

• Se deberán restaurar las condiciones del suelo. 

• En caso de verificarse contaminación de suelos, se deberá localizar y remover el 

material del sitio y reemplazarlo por tierra nueva preparada. 

• Se restituirá el terreno en base a las condiciones pre-existentes (contornos, diques, 

zanjas, etc.). 

 

5.7  Programa de Gestión Social 

 

A partir de la evaluación ambiental, se estructura el programa de gestión social para el 

proyecto, que permitirá garantizar una permanente y oportuna comunicación entre los 

actores sociales e institucionales. Asimismo, el programa de gestión social permitirá el 

manejo y control de los impactos sociales y económicos, que se generen durante la 

construcción y operación del proyecto. Los subprogramas que se presentan contienen 

objetivos, justificación, población objetivo, metodología de trabajo, actividades a desarrollar, 

recursos necesarios (físicos y humanos) e indicadores de logro. Finalmente, se incorpora el 

cronograma de implementación del programa de gestión social, su respectivo organigrama y 

costos del mismo. 

 

Para la elaboración de programa de Gestión Social se ha considerado los Lineamientos 

establecidos por las entidades externas de préstamo como el Banco Mundial. Según esta 

institución la evaluación social comprende cuatro conceptos claves o pilares: 

 

• Desarrollo social. 

• Institucional 

• Participación 

• Monitoreo y evaluación 

 

Para realizar la evaluación social se requiere un enfoque más analítico sobre el desarrollo 

social, la participación y la problemática de las instituciones / organizaciones. Este enfoque 

analítico contribuirá a un diseño de marco institucional y de participación que deberá 
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ejecutarse en el proyecto. Así el proyecto aportará con mecanismos facilitadores para un 

desarrollo social incluyente y en beneficio de los actores sociales. 

 

La evaluación social será un proceso participativo y no meramente análisis social y sirve 

como instrumento de cambio social. Para ello se han utilizado técnicas como encuestas y 

talleres de consulta participativa, tal como lo señala la política de salvaguarda del Banco 

Mundial OP/BP 4.01 Evaluación Ambiental. 

 

Objetivos del programa de gestión social: 

 

• Garantizar una permanente y oportuna comunicación entre los actores sociales e 

institucionales. 

• Permitir el monitoreo de los impactos socioeconómicos que se generen durante la 

construcción y operación del proyecto. 

• Promover la participación ciudadana de la población. 

 

El programa de gestión social consta de los siguientes sub programas: 

 

A. Sub programa de Información, Consulta y Comunicación. 

B. Sub programa de contratación temporal de mano de obra local no calificada 

C. Sub programa de Gestión de Quejas y Reclamos 

 

A. Sub Programa de Información, Consulta y Comunicación. 

 

Objetivos. 

 

a) Diseñar estrategias de información, consulta y comunicación sobre el proyecto a la 

comunidad 

b) Informar sobre el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental de los impactos y los 

programas a desarrollarse. 

c) Identificar y absolver temas de preocupación de los Grupos de Interés en relación 

con el proyecto. 

d) Recoger opiniones, percepciones, sugerencias, alternativas e inquietudes de los 

Grupos de Interés, estableciéndose un proceso de diálogo. 

e) Analizar las preocupaciones y recomendaciones de los grupos de Interés para su 

inclusión en la formulación del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental del 

proyecto. 

f) Asegurar que la información divulgada llegue de forma adecuada y sin 

distorsiones, evitando la generación de expectativas y temores entre la población. 

g) Evitar conflictos de origen social generando confianza en la población mediante 

el diálogo, apertura y acceso a la información oportuna y transparente. 

h) Lograr el compromiso de los actores involucrados (Instituciones, autoridades, 

líderes y población) en pro del desarrollo sostenible y conservación del medio 

ambiente. 

 

Justificación. 

 

Este proyecto es necesario porque en la mayoría de proyectos de inversión se generan 

impactos o problemas que se hubiesen resuelto si existiera un sistema de comunicación 

entre los grupos de interés y el proyecto. Para que los grupos afectados puedan 

canalizar oportuna y adecuadamente sus posibles quejas y reclamos a INDRHI. 
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El involucrar a los beneficiarios / afectados en la implementación del proyecto es 

importante para identificar y resolver los problemas. 

 

 

Población objetivo 

 

Este proyecto está dirigido a todo el personal de obra, población beneficiaria y estará 

a cargo de la empresa contratista en coordinación con la empresa supervisora, 

municipalidad, etc. Específicamente la población objetivo es: 

 

• Grupos de Interés 

• Organizaciones Sociales de Base (comités de vaso de leche, comedor popular, 

etc.) 

• Juntas vecinales. 

• Autoridades Locales y Regionales. 

• Población del Área de Influencia. 

• Trabajadores y Colaboradores del contratista. 

• Instituciones Educativas. 

• Instituciones de Salud. 

 

Metodología de trabajo. 

 

Se capacitará en Relaciones Comunitarias y Código de Conducta del Trabajador 

orientadas a todos los trabajadores y colaboradores del Proyecto. Los representantes 

de la empresa concurrirán a reuniones y actividades oficiales de los Gobiernos Locales 

de los distritos y Juntas Vecinales del área de influencia directa. 

 

Actividades a desarrollar. 

 

 Capacitación en Relaciones Comunitarias y Código de Conducta del Trabajador. 

 

Objetivo: 

 

• Mantener una imagen de respeto y responsabilidad ante los Grupos de 

Interés. 

• Evitar conflictos y desencuentros entre los trabajadores del Proyecto y la 

Población. 

• Todo el personal involucrado en el Proyecto entienda los aspectos que 

implica su desarrollo y la importancia de mantener una política de 

comunicación adecuada. 

• Todos los trabajadores entiendan los requerimientos y los compromisos de 

la empresa contratista con relación al proyecto. 

• Todos los trabajadores entiendan las consecuencias de violación de las 

normas de la empresa contratista 

 

Capacitación en relaciones comunitarias para el personal del proyecto 

 

La conducta de la fuerza laboral de un proyecto ha sido históricamente una de las 

fuentes más graves de impactos o conflictos sociales. Con frecuencia la población 

local de las zonas de intervención de un proyecto refiere su preocupación sobre el 

comportamiento de su fuerza laboral y cómo estos trabajadores deberían ser 
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supervisados. Con la finalidad de manejar este aspecto, el contratista elaborará un 

Proyecto de Capacitación para sus trabajadores y contratistas sobre las políticas y 

acciones de la empresa en cuanto a temas sociales, incluyendo el componente de 

educación ambiental. 

 

Esta actividad se complementa con los alcances del Plan de Manejo y Adecuación 

Ambiental, que forma parte del EIA, y tiene como objetivos asegurar que: 

 

1. Todos los trabajadores entiendan los asuntos sociales que acompañan al 

proyecto. 

2. Todos los trabajadores entiendan los requerimientos y los compromisos de la 

empresa constructora con relación al proyecto. 

3. Todos los trabajadores conozcan y entiendan las consecuencias que se derivan 

por la omisión de las normas previstas en el Código de Conducta de la empresa. 

 

El programa es de aplicación a todos los trabajadores de la empresa o contratistas 

involucrados en cualquier actividad de campo asociada con el proyecto. 

 

Oficina de Información, Consulta y Comunicación  

 

En conformidad con la metodología a aplicar se propone el establecimiento de un 

ambiente físico en un lugar apropiado para el acceso de la población, en el cual se 

brindará información sobre el proyecto y se absolverán las interrogantes que, 

respecto de éste, el estudio ambiental o su cumplimiento pueda tener la población 

comprometida en el proyecto. 

 

La Oficina de Información, Consulta y Comunicación será permanente a lo largo del 

proyecto y atenderá en horario de oficina. Sin embargo, el encargado atenderá todos 

los días a los grupos de interés que lo requieran. 

 

Objetivos: 

 

• Construir el entendimiento interno y externo respecto a las actividades 

globales del proyecto y los temas relacionados que afectan o son afectados por 

su desarrollo. 

• Exponer periódicamente los alcances de las operaciones del proyecto ante los 

grupos de interés, juntas vecinales, autoridades e instituciones, organizaciones 

sociales y políticas involucradas, en un marco de diálogo continuo y 

transparencia. 

• Disminuir los temores y equilibrar las expectativas de la población generados 

por el desconocimiento respecto a las operaciones del proyecto. 

• Monitorear posibles causas de conflicto de origen social e implementar 

medidas en procura de solucionarlos. 

 

La Oficina de Información, Consulta y Comunicación, dependerá del especialista 

ambiental encargado de ejecutar el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental. Esta 

oficina se encargará de planear, dirigir, controlar y evaluar todas aquellas situaciones, 

originadas por las interacciones laborales empresariales de la empresa hacia las 

localidades y grupos de interés del entorno del Proyecto en cumplimiento de la 

Política de Responsabilidad Social Empresarial. 

Funciones de la Oficina de Información, Consulta y Comunicación: 
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1. Informar sobre el proyecto 

2. Apoyar en las negociaciones y reclamos en relación a impactos del proyecto. 

3. Ayudar en el establecimiento de la metodología e identificación de las formas 

de compensación por cualquier daño causado y que pueda estar relacionado a 

las actividades de construcción. 

4. Representar legalmente a la Empresa en todo aquello propio a su función 

natural y otros específicos por encargo de la Gerencia. 

5. Asesorar a la Gerencia en asuntos de Relaciones Comunitarias y 

Responsabilidad Social. 

6. Mantener las buenas relaciones con los pueblos y comunidades campesinas de 

su entorno, ejecutando el Plan de Gestión Social y todos los programas de 

atención con los grupos de interés, de acuerdo a la Política de Responsabilidad 

Empresarial. 

7. Identificar objetivos para trabajos en conjunto entre los grupos de interés y la 

empresa. 

8. Asistir en la preparación de todo tipo de materiales y comunicaciones dirigidas 

a los grupos de interés local. 

9. Mantener en archivos toda la información distribuida a los grupos de interés 

local. 

10. Implementar el proceso de consulta con todos los grupos de interés local en la 

región geográfica asignada. 

11. Mantener un calendario de actividades entre los grupos de interés y la empresa. 

12. Actualizar y manejar la información referente a los grupos de interés local. 

13. Involucrar al personal de operaciones en las reuniones de consulta con los 

grupos de interés local, sobre las actividades de construcción del proyecto. 

14. Manejar la retroalimentación proporcionada por los grupos de interés. 

15. Canalizar esta retroalimentación hacia la empresa y recomendar las acciones 

correspondientes. 

16. Apoyar en el proceso de monitoreo socio-ambiental, retroalimentación y 

resultados. 

17. Facilitar visitas de inspección de miembros de los grupos de interés a las áreas 

de operación. 

18. Documentar las visitas de grupos de interés a las instalaciones del proyecto. 

19. Anticipar y alertar a los gerentes de línea y supervisores sobre asuntos de 

preocupación (situaciones de potenciales conflictos, incidentes u otros asuntos 

relacionados al área social) y recomendar un plan de acción. 

 

Distribución de Material Informativo 

 

Se distribuirá a los grupos de interés material informativo impreso con el objetivo de dar a 

conocer de manera sencilla y didáctica la descripción del proyecto y los alcances del Estudio 

de Impacto Ambiental. 

 

Recursos necesarios (físicos y humanos) 

 

Recursos físicos: 

 

Trípticos diseñados en temas de: 

• Relaciones Comunitarias. 

• Código de Conducta del Trabajador 
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• Buenas prácticas ambientales 

• Normas de seguridad 

• Normas de medio ambiente 

• Normas de salud ocupacional 

 

B. Sub Programa de Contratación Temporal de Mano de Obra Local no Calificada 

En este Subprograma se incluyen las medidas específicas para la generación de 

empleo de mano de obra local y el manejo de la generación de expectativas de empleo 

de parte de la población local y foránea por la ejecución del proyecto. 

 

Objetivos 

 

1. Maximizar el número de personal local contratado en el área de influencia directa del 

proyecto. 

2. Minimizar las expectativas locales en relación con empleos potenciales. 

3. Prevenir el arribo de personas foráneas hacia los barrios y áreas de trabajo en 

búsqueda de trabajo. 

4. Facilitar y monitorear que los requerimientos de contratación del personal por la 

empresa sean cubiertas por pobladores del área de influencia del proyecto. 

5. Contribuir a reducir el desempleo e incrementar los ingresos de la población. 

6. Promover la mejora de las capacidades del personal local con el fin de contribuir 

a su desarrollo humano y profesional. 

 

Justificación 

 

Los grandes proyectos de inversión pública o privada generan altas expectativas de 

empleo en la población del área de influencia directa del proyecto. Incluso estas 

expectativas son más elevadas si perciben que serán afectados por el proyecto. Por eso 

es necesario este tipo de programas para involucrar a la población en el proyecto. 

 

Población objetivo 

 

• Hombres y Mujeres en edad de trabajar provenientes del área de influencia del 

proyecto. 

 

Metodología de trabajo 

 

A continuación, se detalla la metodología a utilizar para lograr emplear a mano de 

obra local. 

 

 

        Minimizar las expectativas locales en relación con empleos potenciales. 

 

Para minimizar las expectativas locales en relación con empleos potenciales es 

necesario que la empresa nivele, es decir, hacer coincidir las expectativas de la 

población por empleo masivo con la demanda real de empleo que requiere la empresa. 

Para eso: 

 

a. Concertar con las autoridades locales, representantes de las organizaciones 

sociales y otros grupos de interés, sobre la importancia de la nivelación de 

expectativas de empleo para no generar conflictos laborales. 
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b. Comunicar a la población por medio de mecanismos de participación 

ciudadana la demanda real de mano de obra local, es decir: número de personal 

no calificado, número de personal calificado, requisitos, etc. con el fin de no 

generar altas expectativas de empleo pleno de la población (toda la Población 

Económicamente Activa, es decir en edad de trabajar con un puesto de trabajo 

en la obra). 

c. Hacer convenios con los comités de obra vecinal local u otra organización 

social similar para este fin, donde se estime el porcentaje de puestos de trabajo 

de la obra que serán ocupados por mano de obra local calificada y no 

calificada. 

d. Difundir estas acciones por los medios de comunicación masiva. Se 

comunicará claramente las oportunidades limitadas de trabajo a fin de manejar 

adecuadamente las expectativas referentes a este punto. Esto, incluirá una 

clara explicación sobre las posiciones de trabajo disponibles y la duración de 

este trabajo. La empresa comunicará las condiciones y restricciones laborales 

que aplicará para la contratación de trabajadores locales. Se explicará cuantos 

trabajadores se contratará, por cuanto tiempo, el tipo de experiencia requerida 

y las condiciones laborales. Se difundirán dichas condiciones y restricciones 

por los medios de comunicación más utilizados en cada localidad. 

 

Identificación de la presencia de organizaciones representativas que faciliten la 

contratación de mano de obra. 

 

Los medios de comunicación más adecuados para la difusión de la convocatoria son 

avisos mediante el altoparlante y la radio local, eso se complementa con la difusión a 

través de afiches en lugares estratégicos de alto tránsito de público como los locales 

de instituciones educativas, centros de salud, comisaría, mercados, bodegas de la 

zona, etc. El período de difusión debe ser con un mes de anticipación lo cual permitirá 

que la población tenga mayores posibilidades de empadronarse. 

 

El Comité de Obra Vecinal se encargará de entregar el listado a la empresa contratista 

a fin de que se realice la selección del personal más idóneo para los trabajos necesarios 

del proyecto. 

 

Los requisitos mínimos que deberá cumplir el poblador local para trabajar son: cedula 

de identidad y electoral chequeo médico a cargo del empleador. La empresa incluirá 

en todos los contratos de trabajo, tanto de la fase de construcción como de operación, 

una cláusula que establezca la obligación y compromiso del contratista de cumplir 

con la legislación vigente en materia laboral. 

 

Identificación de las organizaciones más representativas de la población local que podrían 

participar en la gestión socio ambiental del proyecto de infraestructura. 

 

Las organizaciones sociales e instituciones más representativas de la población 

local que podrían participar en la gestión socio ambiental del proyecto de 

infraestructura son: 

 

• Juntas vecinales 

• Municipalidad distrital 

• ONGs. Organismos No Gubernamentales 

• Agentes económicos y sociales 
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Definición de las acciones de monitoreo ambiental 

 

El monitoreo ambiental permitirá el seguimiento y la evaluación periódica del 

cumplimiento de los programas y subprogramas del Plan de Manejo y 

Adecuación Ambiental, con el fin de suministrar información precisa y 

actualizada para la toma de decisiones (evaluación y mejoramiento), orientadas 

a la mejora de las condiciones de vida de la población del área de influencia del 

proyecto. 

 

El monitoreo permitirá la verificación del cumplimiento de las medidas de 

mitigación propuestas en los programas y emitirá periódicamente información a 

las autoridades y entidades pertinentes, acerca de los principales logros 

alcanzados en el cumplimiento de las medidas ambientales, o en su defecto de 

las dificultades encontradas para analizar y evaluar las medidas correctivas 

correspondientes. 

 

En tal sentido, para el control del cumplimiento de las recomendaciones 

propuestas en el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental, se procederá al 

desarrollo de actividades de control ambiental interno y a la preparación de 

informes mensuales de las actividades desarrolladas. 

 

Objetivos del monitoreo ambiental General: 

 

Monitorear la aplicación correcta de las actividades del Plan de Manejo y 

Adecuación Ambiental y de sus programas y sub programas 

 

Específicos: 

 

1. Asegurar la cobertura, calidad y veracidad de la información recopilada en 

campo. 

2. Velar por el cumplimiento de las metas y logro de los objetivos de las 

actividades y programas 

3. Vigilar que se cumplan las actividades de acuerdo a los cronogramas de 

trabajo y la oportunidad en el cumplimiento de las metas y objetivos. 

4. Comprobar que las medidas de mitigación propuestas en los Programas sean 

realizadas; así como, la evaluación de la eficiencia de dichas medidas 

correctivas. 

5. Constatar la ocurrencia de los impactos socio ambientales identificados en 

el Estudio de Impacto Ambiental, detectando problemas que no pudieron ser 

previamente identificados o de difícil predicción, a fin de adoptar las 

soluciones adecuadas para la conservación del medio ambiente. 

6. Proporcionar información fidedigna a ser usada en la verificación de los 

impactos socioeconómicos; mejorando así, las técnicas de predicción de 

impactos, y la calidad y oportunidad de aplicación de las medidas 

correctivas. 

7. Detectar los impactos no previstos y proponer las medidas correctivas 

adecuadas, velando por su ejecución y eficacia. 

8. Añadir información útil, para mejorar el conocimiento de las repercusiones 

ambientales de proyectos de construcción en zonas con características 

similares. 
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9. Propiciar una mayor investigación del entorno ambiental que vaya acorde 

a los últimos adelantos tecnológicos y los cambios naturales. 

 

Los monitores sociales tienen la responsabilidad de velar porque se cumplan los 

procedimientos, normas e instrucciones en los niveles operativos. Además, son 

los encargados de acompañar en la recolección de la información por la empresa 

y el contratista. Por lo tanto, es indispensable que el supervisor conozca a todos 

los aspectos técnicos y administrativos, de tal manera que pueda controlar, 

detectar, corregir e impartir normas y procedimientos que permitan alcanzar los 

objetivos. El ESMP promueve la participación social de la población en el 

acompañamiento y monitoreo de las actividades del ESMP. 

 

Participación de la población en el monitoreo y manejo socio-ambiental 

 

 

Además de la empresa, grupos de interés y el gobierno local, la participación en 

el cumplimiento de la implementación y monitoreo de las normas socio- 

ambientales del proyecto, deberá ser, también, responsabilidad de los grupos de 

interés y población. 

El plan específico de monitoreo de una localidad en particular será desarrollado 

de una manera participativa con la misma población. El proceso desarrollará un 

programa estándar de monitoreo, metodologías e indicadores de rendimiento para 

múltiples comunidades. Este plan identificará a los individuos, comités, 

organizaciones u otros consejeros designados por la comunidad que serán los 

responsables de monitorear tanto las actividades que se requerirán para la 

capacitación como el cumplimiento del contrato. 

 

La participación de la comunidad en la implementación del monitoreo y la toma 

de decisiones sobre la base de los resultados del monitoreo es la clave para su 

éxito. La población comprendida en el área de influencia del proyecto es la 

primera interesada y afectada por la construcción y operación, por eso, la 

comunidad se debe organizar y elegir a sus “monitores sociales”. Estas personas 

serán capacitadas por la empresa contratista (u otra institución especializada que 

se designe) en las labores que tienen que desempeñar como supervisar las 

actividades y participar activamente en los muestreos y controles de calidad de las 

actividades los programas. 

 

Por esta razón, la estrategia central del monitoreo será lograr el involucramiento 

y participación de los principales actores sociales de cada localidad. La 

experiencia previa ha demostrado que sin la toma de conciencia de los actores 

principales el resultado de todo tipo de planes y programas, no es exitosa, tampoco 

sostenible. 

 

En armonía con esta orientación, se coordinará con las autoridades y líderes 

locales para la presentación de los objetivos del monitoreo social a todos los 

actores para lograr su compromiso. Resaltando la importancia de su participación 

efectiva, pues ellos, con sus prácticas, sus demandas y sus acciones son los 

protagonistas. Por este motivo, la metodología expuesta combinará el cuidadoso 

trabajo de coordinación con la sensibilización de los actores involucrados. 
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Diseño de mecanismos de intercambio de información entre la empresa y la población 

sobre la implementación del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental. 

 

Los mecanismos de intercambio de información entre la empresa y la población 

sobre la implementación del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental es la 

misma que se usará para las estrategias y actividades para atender las 

preocupaciones de los grupos de interés en el Sub programa de Información, 

Consulta y Comunicación. 

  

Recursos necesarios (físicos y humanos) 

 

Recursos físicos: 

a) Oficina de Información, Consulta y Comunicación Permanente 

b) Vallas publicitarias en los principales accesos 

c) Edición de materiales informativos del Proyecto 

d) Entrega de Información a Autoridades Públicas y Grupos de Interés 

 

Recursos Humanos: 

 

▪ Un especialista ambiental 

▪ 06 monitores sociales. 01 en cada frente de trabajo. Los monitores sociales no 

necesitan presupuesto debido a que son personal voluntario de los grupos de 

interés. 

 

Indicadores de logro. 

• Número de Talleres de Capacitación en Monitoreo Socio-ambiental 

• Número de Representantes Capacitados. 

• Monitoreos Participativos realizados. 

 

C. Sub programa Mecanismo de Quejas y Reclamos) 

Mecanismo de Quejas y Reclamos  

Los mecanismos para abordar las reclamaciones relacionadas a obras del proyecto, deberán de 

presentarse por escrito y dirigidas al Comité de Gerencia del Proyecto con copia a las autoridades 

relevantes según está definida en la Ley. Las reclamaciones deberán de ser abordadas por el 

Comité durante el proceso de verificación y revisión. Si una reclamación no se resuelve en este 

nivel, el Comité Gerencial del Proyecto no deberá permitir que esa actividad que la haya 

originado, continúe. En ese caso las PAP pueden referirse a la materia en las cortes tal como lo 

indican las leyes dominicanas. El procedimiento para tratar las reclamaciones debe seguir los 

siguientes pasos: 

 

a) Las personas afectadas deberán presentar sus querellas por escrito al Comité 

Gerencial del Proyecto. Las querellas deberán estar firmadas por las personas 

agraviadas y fechadas.  

b) El Comité Gerencial del Proyecto deberá conocer la querella depositada en 5 

días laborables y deberá de incluir la notificación del periodo necesario para 

conocer la querella  

Si la persona agraviada no recibe respuesta o si no queda satisfecha con los resultados de las 

decisiones en el tiempo establecido, se podrá llevar el caso a los Tribunales u otra autoridad para su 

rectificación  
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6. Presupuesto del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) 
En vista de que el PMAA incluye una serie de acciones específicas que deberán de ser realizadas por 

los contratistas de las obras que serán licitadas y que en la actualidad y para fines de la elaboración de 

este PMAA estos costos son generales y no son presupuestos detallados finales de construcción, los 

valores que se presentan a continuación son igualmente generales para cada uno de los programas 

antes descritos y que se presentan a continuación: 

 

ACTIVIDAD COSTOS ESTIMADOS USD 

Programa manejo de aguas residuales  40000.00 

Programa de manejo de suelos  40000.00 

Programa de manejo y disposición final de residuos sólidos  50000.00 

Programa de manejo de residuos en la etapa de operación  15000.00 

Programa de manejo de materiales de construcción  30000.00 

Programa de manejo de maquinaria y equipos  30000.00 

Programa de gestión social 60000.00 

TOTAL  265000.00 
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ANEXO 1. LEGISLACION Y NORMAS NACIONALES APLICABLES AL 

PROYECTO
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ANEXO 1.1  

En vista de que las disposiciones reglamentaciones e instrumentos para la gestión ambiental son tan 

amplios, el Banco Mundial dispone de un gran depositario de informaciones generales y específicas 

sobre aspectos ambientales. Esta fuente de información puede accederse vía el internet en la página 

Web. Políticas Ambientales y Sociales del Banco Mundial: 

http://www.worldbank.org/en/programs/environmental-and-social-policies-for-projects 

 

Igualmente, para aspectos específicos de proyectos con múltiples actividades se poseen estándares de 

cumplimiento y procedimientos de mitigación entre otros y que competen a este PMAA y que no 

están cubiertos por la legislación Dominicana evaluada estos son: 

 

1. Manejo de sedimentos y disposición de residuos 

http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/9e558c00488556ebbaf4fa6a6515bb18/Final+-

+Ports,+Harbors+and+Terminals.pdf?MOD=AJPERES 

o 

http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/multilingual_ext_content/ifc_external_corporate_site/home_es 

 

2. Normas para la Seguridad y Salud de los trabajadores (laboral) 

http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/b44dae8048855a5585ccd76a6515bb18/General%2BEHS%2B-

%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES 

 como también a la que se refieren a: 

General: 

http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/b44dae8048855a5585ccd76a6515bb18/General%2BEHS%2B-

%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES 

Water and Sanitation (Agua y Saneamiento): 

http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/d594b60048855aba86dcd66a6515bb18/0000199659ESes%2B

Water%2Band%2BSanitation%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES 

Forest Harvesting (Operaciones de Explotación Forestal): 

http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/fb003f004885547eb2fcf26a6515bb18/Forest_-_Spanish_-

_Final%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES 

Mammalian Livestock Production (Producción de Ganado): 

http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/5fe02880488657f9b3aaf36a6515bb18/Mammalian%2BLivesto

ck%2BProd%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal-%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERESSection 5.2   

http://www.worldbank.org/en/programs/environmental-and-social-policies-for-projects
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/9e558c00488556ebbaf4fa6a6515bb18/Final+-+Ports,+Harbors+and+Terminals.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/9e558c00488556ebbaf4fa6a6515bb18/Final+-+Ports,+Harbors+and+Terminals.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/multilingual_ext_content/ifc_external_corporate_site/home_es
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/b44dae8048855a5585ccd76a6515bb18/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/b44dae8048855a5585ccd76a6515bb18/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/b44dae8048855a5585ccd76a6515bb18/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/b44dae8048855a5585ccd76a6515bb18/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/d594b60048855aba86dcd66a6515bb18/0000199659ESes%2BWater%2Band%2BSanitation%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/d594b60048855aba86dcd66a6515bb18/0000199659ESes%2BWater%2Band%2BSanitation%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/fb003f004885547eb2fcf26a6515bb18/Forest_-_Spanish_-_Final%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/fb003f004885547eb2fcf26a6515bb18/Forest_-_Spanish_-_Final%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/5fe02880488657f9b3aaf36a6515bb18/Mammalian%2BLivestock%2BProd%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal-%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/5fe02880488657f9b3aaf36a6515bb18/Mammalian%2BLivestock%2BProd%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal-%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES


Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA-INAPA) - Proyecto (P163260) 

 

2  

ANEXO 1.2 LEGISLACION Y NORMAS NACIONALES APLICABLES AL PROYECTO 

 

Nombre Artículos 

destacados 

Objetivos Cumplimiento de la 

norma  

Ley General de 

Medio Ambiente y 

Recursos 

Naturales No. 64-

00 

Art. 1 Establecer las normas para la 

conservación, protección, 

mejoramiento y restauración 

del medio ambiente y los 

recursos naturales, asegurando 

su uso sostenible.  

Todas las actividades y 

planes propuestos por el 

PROYECTO han sido 

concebidos en total respeto 

a las disposiciones legales 

vigentes, por lo que las 

acciones propuestas tienen 

por fin conservar, proteger 

y mejorar el medio 

ambiente en fiel 

cumplimiento a la 

normativa.  

Art. 5 y 6 Obligación de proteger y 

mejorar el medio ambiente y 

hacer uso sostenible de los 

recursos naturales.  

Las actividades y planes 

propuestos por el 

PROYECTO han sido 

concebidos en total respeto 

a las disposiciones legales 

vigentes, por lo que las 

acciones propuestas tienen 

por fin conservar, proteger 

y mejorar el medio 

ambiente en cumplimiento 

con las normas 

Art. 8 

Art. 12 

Principio de Prevención y de 

Precaución en la gestión 

privada del medio ambiente 

El PROYECTO incorporará 

estos principios a la gestión 

del medio ambiente, según 

se refleja de las acciones 

propuestas en el Programa 

de Manejo y Adecuación 

Ambiental.  

Art. 9;  

Art. 16.26; 

Art. 38 

Art. 40 

Art. 41 

 

El Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA) como 

instrumento de evaluación. 

El proceso de Evaluación 

Ambiental del PROYECTO   

ha cumplido los requisitos 

necesarios para poder 

culminar en el Estudio de 

Impacto Ambiental según 

los lineamientos del l 

Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales y la agencia 

financiera internacional  

Art. 77 Capacitación al personal sobre 

planes de contingencia en caso 

de desastres ambientales 

El EIA presenta los planes 

de contingencia necesarios 

en caso de desastres y 

emergencias 

Art. 82 Prohibición de vertido de 

sustancias contaminantes en 

Todas las actividades y 

planes propuestos en el plan 
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Nombre Artículos 

destacados 

Objetivos Cumplimiento de la 

norma  

suelos, ríos, lagos, lagunas, 

arroyos, mar, etc. 

operativo del PROYECTO 

han sido concebidos en total 

respeto a las disposiciones 

legales vigentes, por lo que 

las acciones propuestas 

tienen por fin conservar, 

proteger y mejorar el medio 

ambiente en fiel 

cumplimiento con la 

normativa. 

 Art. 90 

Art. 91 

Prohibición de contaminación 

de los suelos 

Todas las actividades y 

planes propuestos en el plan 

operativo del PROYECTO 

han sido concebidos en total 

respeto a las disposiciones 

legales vigentes, por lo que 

las acciones propuestas 

tienen por fin evitar toda 

contaminación o 

degradación de los suelos. 

 Art. 107 Prohibición de disposición 

final de desechos sólidos o 

líquidos en lugares no 

autorizados 

Todas las actividades y 

planes propuestos en el plan 

operativo del PROYECTO 

han sido concebidos en total 

respeto a las disposiciones 

legales vigentes, por lo que 

las acciones que se 

propongan en materia de 

disposición final de los 

desechos requerirán 

eventualmente la 

aprobación de las 

autoridades competentes.  

 Art. 112 Construcciones en base a las 

normas antisísmicas y uso de 

materiales adecuados 

La construcción del 

PROYECTO se realizará 

conforme no sólo a la 

normativa nacional en 

materia de seguridad ante 

desastres tales como 

huracanes, terremotos, 

incendios, etc., sino 

también a los más altos 

estándares internacionales 

en la materia.  

 Art. 131 Uso de Aguas Superficiales y 

subterráneas, según la 

capacidad de la cuenca y de 

acuerdo con las autoridades 

ambientales. 

Todas las actividades y 

planes propuestos en el plan 

operativo de PROYECTO 

han sido concebidos en total 

respeto a las disposiciones 
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Nombre Artículos 

destacados 

Objetivos Cumplimiento de la 

norma  

legales vigentes, incluidas 

el uso de las aguas para el 

proyecto.  

 Art. 133 Prohibición de vertido de 

escombros 

Todas las actividades y 

planes propuestos en el plan 

operativo de PROYECTO 

han sido concebidos en total 

respeto a las disposiciones 

legales vigentes, por lo que 

no se prevé el vertido de 

escombros o basuras en 

áreas tales como cauces de 

ríos, arroyos, etc.  

 Art. 134 Obligación de Tratamiento de 

Residuos Líquidos 

Todas las actividades y 

planes propuestos en el plan 

operativo de PROYECTO 

han sido concebidos en total 

respeto a las disposiciones 

legales vigentes, por lo que 

el proyecto prevé 

soluciones de tratamiento 

de aguas adecuadas para 

protección del medio 

ambiente.  

 Art. 138 Prohibición de degradación de 

los ecosistemas naturales y de 

las especies de flora y fauna 

silvestre 

En ese orden, todas las 

actividades y planes 

propuestos en el plan 

operativo del PROYECTO 

han sido concebidos de 

forma tal de preservar el 

medio.  

 Art. 156 Prohibición de Destrucción de 

Bosques Nativos 

En ese orden, todas las 

actividades y planes 

propuestos en el plan 

operativo del PROYECTO 

han sido concebidos de 

forma tal de preservar el 

medio. 

 Art. 1-2, 

Capitulo II 

Controlar y reducir 

progresivamente, hasta un 

nivel igual a 0%, la 

producción, importación, 

exportación y/o consumo de 

las sustancias agotadoras de la 

capa de ozono 

El proyecto no utilizará las 

sustancias agotadoras de la 

capa de ozono que se 

encuentran prohibidas en 

este reglamento.  

Reglamento de 

Licencias y 

Permisos 

ambientales 

Art. 3, 4, 6, 

7, 8, 22,23, 

27, 28, 40, 

52, 61, 69, 

Proteger, conservar y mejorar 

la calidad de los cuerpos 

hídricos nacionales, en 

especial las aguas 

Cláusulas contractuales 

correspondientes 

contemplarán los planes de 

conservación de la calidad 
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Nombre Artículos 

destacados 

Objetivos Cumplimiento de la 

norma  

74, subterráneas, para garantizar 

la seguridad de su uso y 

promover el mantenimiento de 

condiciones adecuadas para el 

desarrollo de los ecosistemas 

asociados a las mismas al 

igual que cumplir la Ley 64-

00. 

 

Observancia obligatoria en 

todo el territorio nacional para 

los responsables de 

construcciones, extracciones 

y/o de cualquier tipo de 

descarga de líquidos al suelo o 

subsuelo, sean estos generados 

por actividades industriales, 

comerciales, agropecuarias, de 

servicios, domésticas, 

municipales o de cualquier 

otro tipo.  

 

Características que los pozos 

deben cumplir para proteger 

conservar y mejorar la calidad 

de las aguas subterráneas. 

Establecimiento de Zonas de 

Veda y su clasificación de 

acuerdo al uso permitido. 

Clasificación de las aguas 

subterráneas de acuerdo al uso 

permitido. 

 

Las instalaciones o el proyecto 

tienen la responsabilidad de 

dar seguimiento y control a las 

descargar. 

de los cuerpos hídricos, 

para aguas superficiales y 

subterráneas 

Reglamento para 

la reducción y 

eliminación del 

consumo de las 

sustancias 

agotadoras de la 

capa de ozono 

Art. 1, Art. 

2, Art. 3, 

Art. 4, Art. 

5, Art. 6, 

Art. 7 

El Artículo 1 dispone el objeto 

del Reglamento de controlar y 

reducir progresivamente, hasta 

un nivel igual a 0%, la 

producción, importación, 

exportación y/o consumo de 

las sustancias agotadoras de la 

capa de ozono. De acuerdo al 

Artículo 2 estas disposiciones 

aplican a todas aquellas 

personas naturales o jurídicas 

que produzcan, exporten, 

Las actividades 

contempladas por el 

proyecto tienen por objetivo 

cumplir a cabalidad con 

esta disposición 
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Nombre Artículos 

destacados 

Objetivos Cumplimiento de la 

norma  

importen y/o usen las 

sustancias agotadoras de la 

capa de ozono reguladas en el 

Protocolo de Montreal y 

descritas en el Capítulo II del 

presente Reglamento, 

denominadas SAO. El 

Reglamento establece un 

listado en el que enumera las 

sustancias consideradas 

agotadoras del petróleo, 

también instaura un 

procedimiento de importación 

y exportación de estas 

sustancias.  

 

Igualmente, se dicta la 

prohibición en todo el 

territorio nacional de 

producción, importación y/o 

exportación de productos en 

aerosoles que contengan 

cualquiera de las sustancias 

indicadas, así como los 

equipos que utilizan las 

mismas.  

 

La Comisión Gubernamental 

para la Protección de la Capa 

de Ozono creada por Decreto 

No. 356-99 de fecha 12 del 

mes de agosto del 1999, se 

encuentra encargada de la 

evaluación de las 

disposiciones técnicas 

contenidas, a los efectos de la 

mayor conformidad con la 

realidad ambiental, de la salud 

y socioeconómica del país, en 

atención a la dinámica 

científica y técnica y a las 

decisiones de las partes del 

Convenio de Viena y del 

Protocolo de Montreal y de 

sus enmiendas, aprobadas, 

conforme a la Constitución y 

las leyes nacionales. 

Norma sobre 

calidad del agua 

Art. 

2;4;4.1;5 

Esta Norma busca proteger, 

conservar y mejorar la calidad 

Las actividades 

contempladas por el 
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Nombre Artículos 

destacados 

Objetivos Cumplimiento de la 

norma  

subterráneas y 

control de 

descargas al 

subsuelo 

de los cuerpos hídricos 

nacionales, en especial las 

aguas subterráneas, para 

garantizar la seguridad de su 

uso y promover el 

mantenimiento de condiciones 

adecuadas para el desarrollo 

de los ecosistemas asociados a 

las mismas, al igual que 

cumplir la Ley 64-00.  

PROYECTO tienen por 

objetivo cumplir a 

cabalidad con esta 

disposición 

Norma ambiental 

para la protección 

contra el ruido 

Art. 1;4;5  La presente norma ambiental 

reglamente los niveles 

máximos permitidos y los 

requisitos generales para la 

protección contra el ruido 

ambiental producido por 

fuentes fijas y móviles, los 

cuales tienen un alcance 

nacional, al igual que los 

términos y definiciones de 

referencia 

Las actividades 

contempladas por el 

PROYECTO tienen por 

objetivo cumplir a 

cabalidad con esta 

disposición   

En algunos casos ocurrirán 

emisiones elevadas, pero las 

mismas son puntuales y 

temporales.   

Resolución 12-2003 

que establece la 

Norma para la 

Gestión Ambiental 

de Residuos Sólidos 

No Peligrosos, 

modificada por la 

Resolución 15-2009 

Arts. 1;3;5;6 La gestión de los residuos 

sólidos municipales no 

peligrosos efectuadas por 

entes públicos y/o privados. 

En ella se determina los 

lineamientos a seguir en el 

almacenamiento, recolección y 

disposición final, al igual que 

reglamenta la reducción, el 

reaprovechamiento y el 

reciclaje 

Las actividades 

contempladas para el 

desarrollo del PROYECTO 

tienen por objetivo cumplir 

a cabalidad con esta 

disposición.  

 

Norma ambiental 

de calidad del aire 

del año 2001 

Arts. 1;2;3;4 Valores máximos permisibles 

de concentración de 

contaminantes en el aire de 

acuerdo al lugar. Clasificación 

de los contaminantes en el 

aire. 

Las actividades 

contempladas para el 

desarrollo del PROYECTO 

tienen por objetivo cumplir 

a cabalidad con esta 

disposición.  

Norma ambiental 

para el control de 

las emisiones de 

contaminantes 

atmosféricos 

provenientes de 

fuentes fijas 

Todos Pautan los niveles máximos 

permisibles de emisiones a la 

atmosfera producidos por 

fuentes fijas, lo que ayuda 

como herramienta de control 

para contribuir al logro de los 

estándares establecidos en la 

Norma de Calidad de Aire y 

ésta es efectiva en todo el 

territorio nacional. 

Las actividades 

contempladas para el 

desarrollo por el 

PROYECTO tienen por 

objetivo cumplir a 

cabalidad con esta 

disposición, respetando los 

niveles máximos 

permisibles de emisiones a 

la atmosfera. 

Reglamento Todos Entre los objetivos de este Las actividades 
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Nombre Artículos 

destacados 

Objetivos Cumplimiento de la 

norma  

Forestal reglamento se encuentran 

Promover y normar la 

protección y el uso sostenible 

de los recursos forestales, 

estableciendo reglas que 

permitan la necesaria 

incorporación de la sociedad 

civil, en la gestión para el 

desarrollo y conservación de 

estos recursos; 

 

Asegurar el ordenamiento, 

conservación y desarrollo 

sostenible de los bosques 

existentes, tanto en su calidad 

como en su distribución 

geográfica, y la recuperación 

forestal de áreas actualmente 

desprovistas de vegetación 

para garantizar sus funciones 

ecológicas, sociales y 

económicas 

contempladas por el 

PROYECTO tienen por 

objetivo cumplir a 

cabalidad con esta 

disposición. 

 

Reglamento para el 

control, vigilancia e 

inspección 

ambiental y la 

aplicación de 

sanciones 

administrativas 

Todos Disponer los procedimientos 

para el control, vigilancia y las 

inspecciones ambientales. 

Establecer los medios, formas 

y procedimientos 

Administrativos para la 

aplicación de las sanciones 

Administrativas. 

 

Los procesos para la 

realización de la vigilancia y 

de las inspecciones, están 

especificados en el Manual de 

Procedimiento para el Control, 

Vigilancia e Inspección de la 

Ministerio de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales 

El PROYECTO se 

encuentra comprometido a 

seguir los lineamientos 

planteados por las normas 

ambientales, por lo que 

llevará a cabo todos los 

requisitos y procedimientos 

necesarios para hacerlo.   
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NORMAS VIGENTES Y NIVELES PERMISIBLES EN LA REPUBLICA DOMINICANA, 

EMITIDAS POR EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE  

Y RECURSOS NATURALES Y LAS DE LA OMS COMO LAS DEL WBG-ESDH 

GUIDELINES 

http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/b44dae8048855a5585ccd76a6515bb18/General%2BEHS%2B-

%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES 

 

1.  CALIDAD DE AIRE: Norma Ambiental de Calidad del Aire (NA-AI-001-

03) JUNIO, 2003 

 

 

http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/b44dae8048855a5585ccd76a6515bb18/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/b44dae8048855a5585ccd76a6515bb18/General%2BEHS%2B-%2BSpanish%2B-%2BFinal%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES
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2. RUIDOS: Norma Ambiental para la Protección Contra Ruidos (NA-RU-

001-03). Junio 2003 
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3. CALIDAD DE AGUAS. DESCARGAS EN AGUAS COSTERAS. Norma 

NA-04, Septiembre 2012 

 
 

 



Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA-INAPA) - Proyecto (P163260) 

 

82  

ANEXO 2. CLÁUSULAS AMBIENTALES



Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA-INAPA) - Proyecto (P163260) 

 

1  

ANEXO 2. CLÁUSULAS AMBIENTALES 

 

1. CONDICIONES / CLÁUSULAS AMBIENTALES PARA LA CONSTRUCCION Y 

OPERACIÓN.  

 

Cláusulas generales 

 

Las siguientes cláusulas contractuales estándar por requerimientos del Proyecto, aplicables a la gestión 

ambiental del mismo, deben ser aplicadas tanto por el INAPA como por contratistas independientes, 

así mismos deberán de ser incluidas en las Especificaciones Técnicas de cualquier nuevo Contrato que 

se realice en esta infraestructura en operación.  

 

Garantía de representación ambiental  

 

Un valor entre el 3% al 5% del valor del costo presupuestado para ejecutar los aspectos ambientales 

(Plan de Manejo y Adecuación Ambiental) presentados por el contratista deberá ser retenido para 

asegurar el cumplimiento de los requerimientos ambientales contenidos en cada contrato. Durante la 

ejecución de obras bajo el contrato, se realizarán inspecciones periódicas a los sitios para verificar el 

cumplimiento contractual con los requerimientos establecidos. Si se identifican deficiencias, el 

contratista deberá contar con 5 días para corregirlas, de lo contrario INAPA (contratante) procederá a 

la retención de este monto hasta que sean corregidas las fallas observadas. 

 

Párrafo: El procedimiento para las retenciones a ser aplicadas por incumplimiento al presente Plan 

Ambiental, se especifica en el párrafo que se inserta al final de esta sección de Clausulas Generales. 

 

Seguridad del sitio  

 

INAPA y el contratista deberá ser el responsable por el mantenimiento de la seguridad en el sitio de 

ejecución del proyecto, incluyendo la protección de los materiales y equipos. En el evento de un clima 

severo, el contratista deberá asegurar el sitio del proyecto y del equipo asociado para evitar daños en 

este y en áreas adyacentes. Esto incluye el manejo de basuras en sitio, construcción e higiene y sistemas 

de estabilización de suelos y otras condiciones resultantes de actividades del contrato que pueden 

aumentar el potencial de daños.  

 

Descubrimiento de antigüedades 

 

Si, durante la ejecución de las actividades contenidas en este contrato, cualquier material encontrado 

en sitio puede ser considerado de interés cultural e histórico, tales como evidencia de asentamientos 

anteriores, nativos o actividades históricas o de significancia cultural, todos los trabajos deberán pararse 

y la supervisión del contrato deberá ser notificada de inmediato. El área en la cual el material ha sido 

descubierto deberá ser demarcada y la evidencia preservada para evaluación. El trabajo podrá 

proseguir, sin penalidad o perjuicio para el contratista, una vez se cuente con el permiso de la autoridad 

en aspectos culturales – MINISTERIO DE CULTURA y MIMARENA – con restricciones necesarias 

para proteger el sitio.  

 

Caza y recolección de alimentos naturales 

 

Bajo ninguna circunstancia, INAPA ni el Contratista o sus empleados realizarán actividades de caza o 

actividades de recolección de alimentos naturales del sitio durante la ejecución del contrato como un 

medio de sustento alimenticio para los empleados del Contratista.  
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Procedimientos para el control y seguimiento del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) 

 

Como parte intrínseca para la ejecución del proyecto se deberá de implementar los aspectos de gestión 

ambiental incluidos en el PMAA aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MIMARENA), sus ejecutores INAPA y los CONSTRATISTAS están en la obligación de implementar 

las medidas y acciones que se presentan a continuación. En adición y en vista de que el proyecto 

requiere cumplir con normativas ambientales, de seguridad e higiene laboral para las obras tanto en la 

parte terrestre como marinas, y las que se listan en los anexos 3 y 4 de este PMAA. Se establecen los 

siguientes procedimientos, para asistir a INAPA y los diversos contratistas la elaboración del Programa 

de Ejecución del PMAA para la parte del proyecto bajo su responsabilidad, ver a continuación: 

 

1. INAPA, los contratistas y subcontratistas deberán de presentar en su calendario de ejecución 

los aspectos ambientales, de seguridad e higiene laboral, según lo obliga el PMAA del proyecto.  

 

a. Este programa ambiental de las obras en calendario, será presentado ante INAPA para 

su aprobación previa antes de iniciar cualquier trabajo. 

 

2. Las obras que estén localizados en proximidad a Aéreas Protegidas o zonas especiales de 

conservación (mangles y ribera de ríos, arroyos o playa) el contratista deberá formular e incluir 

en su PMAA, un subprograma específico para evitar y mitigar cualquier impacto que pudiere 

ocasionarse en las áreas de amortiguamiento de las áreas y ecosistemas vecinos a la obra     

 

En caso de incumplimiento, faltas y observaciones en los aspectos ambientales, se otorgará un plazo 

de cinco (5) días a partir de la notificación verbal durante la inspección, para que se realicen las 

correcciones, mitigaciones y remediaciones ambientales señaladas. Este proceso deberá ser reportado 

en informe escrito y con imágenes, independientemente al proceso de cubicación normal de la obra. 

En caso de no cumplimiento por parte del contratista, se procederá a una retención del pago una suma 

ascendente entre 3 al 5 % del monto correspondiente al total cotizado para las actividades 

correspondientes al Plan de Manejo y Adecuación Ambiental de la obra 

 

3. CLÁUSULAS ESPECÍFICAS PARA SER INCLUIDAS EN LA OPERACIÓN Y OBRAS 

NUEVAS EN LOS CONTRATOS, SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS DE CADA 

PROYECTO 

 

Aspectos Generales 

 

INAPA y el Contratista son responsables únicos e integrales por la calidad ambiental de las actividades 

que desarrollen en la etapa de operación y nueva construcción con relación a los objetivos del contrato. 

Consecuentemente es su obligación cumplir con las medidas descritas en el Plan de Manejo y 

Adecuación Ambiental (PMAA), en especial los aspectos relacionados a la mitigación ambiental, la 

legislación dominicana y las Salvaguardas Ambientales del Banco Mundial. Para tales fines deberá de 

presentar un programa para su implementación, el cual deberá de ser previamente aprobado por 

INAPA. 

 

El Contratista está obligado a acatar las instrucciones que imparta la Fiscalización y las Unidades de 

Gestión Ambiental de INAPA y/o el Ministerio Ambiente (MIMARENA), con respecto a la protección 

del medio ambiente, las cuales se efectuarán siempre por escrito y de conformidad con los términos y 

condiciones de los documentos de licitación y de los contratos de obra.  

INAPA no compensará o cubrirá costos adicionales emergentes de la negligencia del Contratista en el 

cumplimiento de sus obligaciones inherentes a aspectos ambientales. Consecuentemente, los daños 

causados al ambiente y a las viviendas o predios cercanos como resultado de sus actividades de 

construcción, serán de responsabilidad del Contratista, quien los remediará a su costo. 
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El Contratista deberá conocer, cumplir y hacer cumplir todas las regulaciones, leyes, decretos, 

reglamentos y demás disposiciones gubernamentales de carácter ambiental y social tanto locales como 

nacionales y regionales que de una forma u otra involucren el tipo de obra. 

La subcontratación de toda o parte de la obra, en caso de estar autorizada por el Contratante, no exime 

al Contratista Principal del cumplimiento de su responsabilidad en aspectos que involucren al ambiente 

natural y antrópico para toda la obra. 

Es obligación del Contratista facilitar el acceso a las informaciones y documentos a la Fiscalización 

INAPA o MIMARENA a fin de que ésta pueda documentar los temas de su responsabilidad. 

 

 

3. CLÁUSULAS DE CUMPLIMIENTO EN LA OPERACIÓN Y NUEVAS OBRAS 

 

Salud e higiene del trabajador 

 

Facilidades sanitarias deberán ser proveídas en el sitio a los trabajadores. Todas las basuras sanitarias 

generadas como resultado de las actividades del proyecto deberán ser manejadas en una forma aprobada 

por INAPA. En caso de nuevas obras, el contratista deberá proveer al oficial un plan sanitario del sitio 

para su aprobación e implementación antes de comenzar con las actividades en sitio.  

 

Control de ruido 

 

INAPA y el contratista deberán controlar las emisiones de ruido generadas como resultado de 

actividades contractuales en el alcance posible. En caso que los sitios localizados donde la molestia del 

ruido será una preocupación, e INAPA y el contratista deberá asegurarse de que el equipo está en una 

buena condición para la realización de los trabajos y que contará con la manufactura para supresión de 

ruidos funcionando (ej: silenciadores, etc). Donde el manejo del ruido sea una preocupación, se hará 

los esfuerzos razonables para programar actividades durante las horas normales de trabajo (entre las 8 

am y las 5 pm). Donde el ruido represente un riesgo para la comunidad vecina, y deberá informar a 

INAPA y deberá desarrollar una notificación pública y un plan de manejo de ruido para ser aprobado 

por el supervisor del contrato.  

 

Uso y manejo de materiales peligrosos, combustibles, disolventes y productos del petróleo 

 

Cualquier uso de materiales peligrosos incluyendo pesticidas, aceites, combustibles y productos del 

petróleo, deberán ser usados conforme a las recomendaciones del producto. Desechos peligrosos y sus 

contenedores deberán ser objeto de adecuada disposición de acuerdo con una modalidad aprobada por 

el supervisor del contrato.  

 

Manejo de Sitio. Como parte del PMAA, deberá ser desarrollado por INAPA si la operación envuelve 

el uso de estos materiales para incluir cantidades estimadas a ser consumidas en el proceso, planes de 

almacenamiento, planes de control para derrames, y prácticas de disposición de basuras.  

 

Contingencias. Como parte del PMAA, INAPA deberá presentar los procedimientos para enfrentar 

contingencia y emergencias en caso de amenazas naturales extraordinarias o accidentes de trabajo, 

incluyendo números telefónicos de clínicas u hospitales previstas por INAPA para asistir a cualquier 

persona accidentada dentro de la obra. Estos planes serán objeto de aprobación del supervisor del 

contrato.  

 

Uso y manejo de pesticidas 

Queda prohibido el uso de cualquier pesticida o su equivalente SIN CONTAR CON LA 

APROBACIÓN DE MIMARENA NI EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA durante la ejecución 

y operación de este Proyecto. 
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Uso de solventes y sustancias de pintura 

 

Todas las pinturas y solventes deberán ser usados solo con la aprobación INAPA. La información 

deberá ser suministrada por el supervisor del contrato el cual describirá los componentes esenciales de 

los materiales a ser usados de forma tal que se puedan tomar decisiones sobre los efectos ambientales 

potenciales y se puedan tomar las medidas apropiadas. Almacenamiento, uso, y disposición de los 

excesos de pinturas y conservantes deberán ser manejadas en concordancia con las recomendaciones 

de los productores y deben ser aprobadas por el supervisor del contrato. Se deberá proveer para fines 

de registro y control, toda la lista de materiales y las cantidades estimadas a ser usadas, almacenadas, 

control de pérdidas y los procedimientos para la disposición de residuos peligrosos para ser seguidas 

durante la ejecución del contrato.  Estos procedimientos estarán sujetos de aprobación por parte INAPA 

 

Uso de explosivos 

 

Queda prohibido el uso de cualquier explosivo o su equivalente durante la ejecución de este Proyecto. 

 

Estabilización de sitios y control de erosión 

 

INAPA y cualquier nuevo Contratista deberá implementar medidas de operaciones en sitio para el 

manejo del suelo erosionado a través de la minimización del área excavada, preservación de la capa de 

terreno existente cubriendo la mayor área posible, y provisión de capa de terreno autorizada.  

 

Donde las excavaciones sean realizadas, INAPA y el contratista implementará técnicas de 

estabilización aprobadas para prevenir derrumbes o movimientos de tierra. Estas medidas deberán ser 

aprobadas por parte del supervisor.  

 

Un plan de manejo de erosión deberá ser requerido donde exista potencial para acumulación de 

cantidades significativas de sedimentos en zonas húmedas, lagos, ríos y cerca de los sistemas de costa 

marina. Este plan deberá incluir una descripción de la amenaza potencial, medidas de mitigación a ser 

aplicadas, y una consideración para los efectos de clima severos y un plan de respuesta a emergencias.  

 

Manejo de tráfico vehicular 

 

En el caso de que las actividades de INAPA y el contratista puedan resultar en la interrupción de los 

servicios del área de transporte, incluyendo la pérdida temporal de calzada, bloqueo debido a las 

entregas de materiales, y sitios de actividades relacionadas, el contratista deberá entregar al supervisor 

la estrategia de gestión para el manejo del tráfico vehicular incluyendo evidencias de la coordinación 

previa con las autoridades municipales y de tránsito y transporte. En esta estrategia deberá incluir la 

descripción de las interrupciones previstas, plan de información comunitaria, y una estrategia de control 

de tráfico para ser implementada con miras a minimizar el impacto a la comunidad afectada. Este plan 

deberá considerar el tiempo del día para las interrupciones planeadas, y deberá incluir la consideración 

para los accesos a servicios esenciales tales como médicos, evacuación por desastres, y otros servicios 

críticos.  

 

Manejo de agua estancada 

 

Bajo ninguna circunstancia INAPA ni el contratista permitirá la recolección de agua estancada como 

una consecuencia de las actividades contractuales sin la aprobación del supervisor y consulta con la 

Unidad de Salud Ambiental del Ministerio de Salud ni MIMARENA.  

 

Manejo de residuos sólidos y escombros 

INAPA deberá entregar a la oficina Municipal la estrategia de gestión para el manejo de residuos 
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sólidos y escombros, que esté de acuerdo con las políticas de manejo de residuos sólidos y regulaciones 

del país. Bajo ninguna circunstancia INAPA permitirá la construcción de botaderos para acumular estos 

ya que puede ser perjudicial para la salud y generar la propagación de pestes y otras enfermedades de 

transmisión. El plan de manejo de basura del sitio deberá incluir una descripción de cómo las basuras 

serán recolectadas, almacenadas y dispuestas de acuerdo con la ley vigente. Adicionalmente, INAPA 

deberá entregar un cronograma para la remoción regular y la disposición de todas las basuras que se 

produzcan, y de los sitios donde se realizará dicha disposición final.  

 

Estrategia y Subprograma de Información Comunitaria 

 

Además, la estrategia de gestión para la información comunitaria relativo al manejo de tráfico, INAPA 

deberá preparar programas de información para cualquier otro aspecto que pueda afectar a la 

comunidad durante la ejecución de las obras. 

 

Compensación y Mitigación en áreas protegidas y frágiles en las zonas de construcción del proyecto 

 

INAPA deberá de solicitar los permisos previos a la Oficina Regional de MIMARENA antes de 

cualquier intervención en áreas sensibles y naturales, así como velar y asegurar que sus operaciones en 

las inmediaciones de estas áreas protegidas, sensibles y cercanas a ecosistemas frágiles (ríos, arroyos, 

humedales, cañadas, playas, etc.) en donde el proyecto tenga que realizar construcciones y acciones de 

desbroce, pica y accesos, excavaciones y/o que puedan exponer los suelos, afectar las pendientes y el 

paisaje, etc. Al cabo del periodo de construcción, deberá de compensar y mitigar cualquier intervención 

que allí ejecute y que hubiese modificado las condiciones naturales existentes previamente al proceso 

constructivo, estando obligado por este contrato a reponer las condiciones naturales encontradas en los 

lugares intervenidos por el accionar durante la construcción del proyecto. 
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Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA-INAPA) - Proyecto (P163260) 

 

1  

ANEXO 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES (ETA) 

 

Objetivo 

 

1.1. El objetivo de estas especificaciones ambientales es que la ejecución y operación del proyecto 

en todas sus fases, no produzca cambios ambientales nocivos significativos por las actividades 

relacionadas con la construcción de las obras aquí licitadas.   

1.2. Además, asegurar que INAPA dispongan de directrices básicas para que no se produzcan 

modificaciones innecesarias en el ambiente, en asentamientos humanos, hábitats y paisajes por 

efecto de las actividades derivadas de la construcción o de la operación y mantenimiento de las 

obras ejecutadas. 

1.3. Con el fin de lograr los objetivos señalados INAPA, contratistas y subcontratistas y empleados, 

seguirán de forma obligatoria el Código de Conducta definido para la obra (ver siguiente 

cláusula) y las medidas necesarias, durante la construcción de las obras, para: 

 

• No contaminar el suelo, agua y aire. 

• No destruir la vegetación nativa. 

• No dañar a la fauna silvestre. 

• Reducir la erosión y socavación de los suelos;  

• No contaminar la sedimentación de los cursos de agua, lagos, lagunas, humedales existentes, 

arroyos, ríos etc. 

• Reducir y evitar la compactación de suelos aledaños al sitio de obra. 

• No usar quemas o fuego como medida de control para ninguna actividad (ejemplo para limpieza de 

vegetación, predios, basuras, llantas, etc.) 

• No cazar, no es permitida la cacería de animales silvestres dentro o alrededores del predio de las 

obras que se ejecuten 

• Disponer y desechar los residuos sólidos y estériles de obra de forma ambientalmente adecuada y 

responsable. 

• Utilizar las tecnologías más apropiadas bajo criterios de calidad ambiental y minimización de 

costos financieros. 

• Minimizar hasta donde sea posible, la interferencia con la vida diaria de la comunidad, prestando 

especial atención en caso de presencia de comunidad indígena en el entorno de la obra. 

• Adoptar medidas de seguridad pública y ocupacional, de acuerdo al marco regulatorio actual y/o 

las normas que establezca INAPA 

• Cumplir y hacer cumplir la legislación ambiental nacional, y las normativas regionales y locales 

(departamentales y municipales) vigentes en la jurisdicción de implantación de los proyectos viales 

y aplicables a estos proyectos.  

 

Código de Conducta para Empleados de INAPA, Contratistas y Personal 

 

1.4. El objetivo del Código de Conducta es establecer pautas de comportamiento para la interacción 

entre los empleados de INAPA, trabajadores, contratistas y/o consultores con la población del 

ámbito de influencia, con la finalidad de crear un ambiente de convivencia basado en la 

confianza, el respeto mutuo, y el respeto a los valores y cultura locales. 

1.5. En este sentido, se establecen: (1) reglas generales (2) reglas de seguridad y salud, (3) reglas 

para el relacionamiento con las personas, (4) reglas de protección ambiental. 

 

Reglas generales 

 

1.6. Es obligación de todos los trabajadores conocer los Planes de Manejo Ambiental acordados 

entre INAPA y contratistas de obras. 

1.7. Todos los trabajadores deberán cumplir con un horario conforme al calendario de obras, en caso 
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de que requieran salir fuera de horario, deberán contar con una autorización escrita emitida por 

el Supervisor de obras. 

1.8. Todo el personal deberá de llevar una identificación adecuada en todo momento durante el 

período de construcción de la obra. 

 

Reglas de Seguridad y Salud 

 

1.9. Los empleados y trabajadores de INAPA estarán obligados al uso de los sistemas sanitarios en 

los campamentos u otras instalaciones de la empresa; así como de las letrinas portátiles que 

pudieran ser instaladas. 

1.10. Los empleados y trabajadores de INAPA deberán utilizar el equipo de protección personal 

(EPP) adecuado en todo momento, mientras se ejecuten las actividades relacionadas con la 

operación y cualquier nueva construcción del Proyecto. INAPA proporcionará el EPP adecuado 

a todos sus empleados, así por igual el contratista según el caso a su personal que lo requiera, 

el cual incluirá como mínimo lo siguiente: 

- Casco de seguridad 

- Botas de seguridad o zapatos con puntera de acero 

- Ropa de trabajo apropiada de acuerdo con las condiciones climáticas al momento de las 

operaciones. 

- Gafas de seguridad, Equipo de protección respiratorio (máscaras, filtros, etc.) y Protectores 

auditivos en los casos necesarios. 

1.11. Lo empleados de INAPA, ni trabajadores no podrán portar armas de fuego u objetos punzo 

cortantes por parte de los trabajadores, a menos que estén realizando actividades de guardia y 

posean los permisos requeridos por la legislación nacional para llevar un arma de fuego. 

1.12. Queda prohibido hacer fogatas para cualquier uso, dentro o fuera de la zona de trabajo. 

1.13. Queda prohibida la venta, distribución y consumo de narcóticos o drogas prohibidas dentro y 

fuera del área de aplicación del Código de Conducta. 

1.14. Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas. 

 

Reglas de Relacionamiento con las personas 

 

1.15. Los empleados y trabajadores de INAPA deben tratar con respeto a los vecinos, a los empleados 

del Estado Dominicano y Gobierno Municipal que los visiten e inspeccionen, como a los 

visitantes en todo momento. 

1.16. Los empleados y trabajadores de INAPA estarán obligados a mostrar el debido respeto a las 

autoridades y líderes comunales de las comunidades. 

1.17. Los empleados y trabajadores de INAPA deberán de implementar que queda prohibido el 

hostigamiento sexual a cualquier persona de las comunidades. 

1.18. Para los empleados y trabajadores de INAPA queda terminante prohibido que los trabajadores 

perturben la paz social en las comunidades. 

1.19. Para los empleados y trabajadores de INAPA queda prohibida la contratación directa de 

personal local para trabajos u otros efectos personales por parte de los trabajadores que viven 

en los campamentos (lavado de ropa, etc.).  

1.20. Cualquier daño que sea ocasionado por la acción de un trabajador a un bien comunitario o de 

un miembro de alguna comunidad, deberá comunicarse inmediatamente con INAPA. 

1.21. Para los empleados y trabajadores de INAPA queda terminantemente prohibido realizar ni 

establecer pagos por cualquier daño que se haya ocasionado durante la realización de su trabajo. 
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Reglas de protección ambiental 

 

1.22. Para los empleados y trabajadores de INAPA deberán conocer y aplicar los Procedimientos 

Ambientales del Plan de Gestión Ambiental. 

1.23. Para los empleados y trabajadores de INAPA, queda prohibida la caza de animales silvestres, 

la pesca, y la recolección y adquisición de plantas silvestres. 

1.24. Para los empleados y trabajadores de INAPA, quedan prohibidos la compra, venta, trueque o 

recibo como presente de animales o plantas silvestres o maderas forestales. 

1.25. Los empleados y trabajadores de INAPA deberán depositar todos los residuos domésticos 

(incluyendo envases, vidrio, plástico, papel, cartón, etc.) dentro de los recipientes suministrados 

para tal propósito. Estos no deberán ser arrojados en cualquier otra área de las instalaciones de 

la PTAR ni sitios de nuevas obras. 

1.26. Para los empleados y trabajadores de INAPA, queda prohibido el tener cualquier tipo de 

mascota dentro del perímetro del área de trabajo. 

1.27. Los trabajadores no tomarán ninguna pieza arqueológica encontrada durante las excavaciones 

en los sitios de trabajo. Si estas piezas arqueológicas se encuentran, durante el tiempo de 

ejecución de las obras, éstas deben ser detenidas e informar del hallazgo a INAPA. 

 

DISPOSICIONES GENERALES: 

 

Responsable Ambiental de INAPA. 

1.27.1. Para la operación y cada nueva actividad del proyecto, INAPA deberá asignar un Especialista 

Ambiental de Higiene y Seguridad registrado como Consultor Ambiental en el Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. para manejar las acciones necesarias para cumplir 

con todos los requisitos legales ambientales, de higiene y seguridad laboral aplicables y las 

condiciones ambientales de la actividades y operación de la PTAR. Sus responsabilidades 

incluyen: 

• Conocer los aspectos ambientales, higiene y seguridad asociados con las obras y su operación. 

• Conocer los requisitos legales ambientales, de higiene y seguridad laboral aplicables y las 

condiciones para la ejecución y operación de las obras, especialmente, las cláusulas que 

contengan compromisos de carácter ambiental. 

• Realizar inspecciones de la obra para confirmar el cumplimiento con los requisitos legales 

ambientales, de higiene y seguridad laboral aplicables y las condiciones ambientales asignadas. 

• Coordinar con la gerencia de INAPA en el área ambiental, de higiene y seguridad laboral. 

• Atender problemas ambientales, de higiene y seguridad no previstos.  

• Realizar informes periódicos de progreso y velar por la calidad de los trabajos que se ejecuten. 

Mantener un expediente de la obra completo y actualizado. 

• Informar la gerencia de INAPA sobre situaciones anormales o evidencias de afectaciones 

ambientales graves que se generen durante su ejecución. 

• Otras derivadas de aspectos no previstos. 

 

La implementación y seguimiento de los requisitos ambientales, de higiene y seguridad se debería hacer 

para detectar la presencia de impactos no previstos, y si es así, modificar y/o implementar acciones 

para atenderlos. 

• INAPA deberá mantener toda la información necesaria para verificar el cumplimiento con los 

requisitos ambientales, de higiene y seguridad, tales como: 

• Informes de los supervisores ambientales, de higiene y seguridad de las actividades realizadas 

y observaciones emitidas. 

• Informes semanales y/o mensuales de recuento del avance y desempeño en materia ambiental, 

de higiene y seguridad laboral del proyecto. 

• Registros de no cumplimientos y alertas tempranas. 
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• Comunicaciones recibidas del Ministerio de Ambiente (MIMARENA) u otro ente 

gubernamental y municipal relacionadas con aspectos ambientales, de higiene y seguridad 

laboral. 

• Se deberá notificar a INAPA inmediatamente, en caso de un “Evento Ambiental o de Higiene 

y Seguridad”.   

 

La Unidad de Gestión Ambiental (UGA) -INAPA. 

 

1.27.2. INAPA deberá de crear y organizar como parte integra de la institución siguiendo los 

lineamientos de la Ley 64-00.  La Unidad de Gestión Ambiental (UGA) INAPA, será la 

encargada de realizar el control y seguimiento del cumplimiento de todas las acciones y 

procedimientos previstos para las obras conforme a la legislación nacional. 

1.27.3. El equipo clave UGA, deberá estar conformado por un (1) Encargado Ambiental y técnicos 

que designe la gerencia de INAPA, quienes apoyarán los trabajos de supervisión ambiental 

de la institución.  

1.27.4. Esta UGA tiene por objeto verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas 

ambientales definidas en el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA), abarcando: 

procedimientos de operación de las unidades, las obras y los estándares de conducta de los 

trabajadores, verificarlas medidas mitigadoras y demás factores indicados la legislación 

vigente.  

1.27.5. La UGA verificará también, la ocurrencia de impactos directos a las comunidades vecinas y 

linderas a los sitios de obra, activando los responsables para la pronta reparación o solución 

de los problemas. 

1.27.6.  La UGA verificará el cumplimiento y la conformidad con los requisitos técnicos y 

condiciones específicas establecidas en la legislación y en las licencias y autorizaciones 

concedidas al Proyecto 

1.27.7. En caso necesario, UGA verificará y harán recomendaciones de ajustes en el PMAA 

OPERACIÓN del proyecto, para garantizar que la protección ambiental ocurra sin tropiezos 

y de forma eficiente durante la fase de construcción del Proyecto. 

1.27.8. UGA/INAPA y los contratistas de nuevos proyectos, deberán de implementar una estrategia 

sistematizada para atender y responder las quejas y reclamaciones que pudieren ocurrir y 

presentarse durante la construcción y operación del proyecto 

1.27.9. Será obligación del UGA y CONTRATISTAS dar cumplimiento a las disposiciones que se 

listan en la resolución de aprobación y otorgamiento de la licencia ambiental del proyecto 

dispuestas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales,  

1.27.10. Será obligación de INAPA la tramitación y gestión de la aprobación por ante los 

diversos Organismos, Entes y Empresas, públicas, estatales o privadas, de jurisdicción 

nacional, municipal y personas físicas o jurídicas, de todos los permisos, autorizaciones y/o 

aprobaciones adicionales necesarias para la ejecución de las obras y cada uno de sus ítems.  

1.27.11. UGA/INAPA deberá gestionar los permisos ambientales y/o permisos de usos que se 

detallan a continuación, y otros que podrán requerirse de acuerdo al Ministerio de Ambiente, 

Municipalidad u otra autoridad, previo a la intervención de cualesquiera de las obras que se 

trate: 

 

• La autorización para el emplazamiento de talleres de obra por parte de la Municipalidad a cuya 

jurisdicción corresponda el área del proyecto, sin perjuicio de la aprobación correspondiente de 

la Supervisión. 

• Localización y habilitación de talleres de obra, por parte de la Supervisión. 

• Corte de vegetación 

• Captación y utilización de agua para obras 

• Disposición de efluentes 
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• Disposición de residuos inertes de obra, disposición de residuos de talleres, de residuos de 

mantenimiento de equipos y otros, por parte de la Municipalidad, local. 

• Almacenamiento y disposición final de residuos peligrosos. Los sitios de depósito de estos 

residuos deben contar con los permisos requeridos por las autoridades ambientales y sanitarias 

para el transporte, almacenamiento y tratamiento de dichos residuos, y deberán de ser 

manejados por empresas certificadas por el Ministerio de Ambiente. 

• Transporte y depósito de los desechos resultantes de la OPERACIÓN y otras nuevas obras, los 

cuales deberán de realizar los Municipios en donde se realicen las obras.  

• Explotación de canteras para extraer material de construcción (si es necesario). Los sitios de 

extracción deben contar con los permisos ambientales requeridos por las autoridades 

ambientales. 

• Otros que sean necesarios de acuerdo a la legislación vigente  

  

Programa de salud y seguridad ocupacional 

 

1.28  La seguridad laboral es el conjunto de normas de prevención y control que se debe implementar 

en zona de operación y obras, a fin de evitar la ocurrencia de riesgos y accidentes de trabajo.  

1.29 La salud ocupacional previene la generación de enfermedades profesionales consideradas graves 

y que son resultado de efectuar labores en un ambiente de trabajo inadecuado. La UGA/INAPA 

deberá proveer y mantener durante LA OPERACION los Servicios de Seguridad e Higiene del 

Trabajo conforme con lo que establecen las leyes y disposiciones vigentes que resulten de 

aplicación al contrato. La prestación de estos servicios, será en todo momento responsabilidad de 

INAPA. 

1.30 Los objetivos del programa son los siguientes: 

• Proteger la vida y la integridad de trabajadores, empleados y empleadores mediante la 

prevención de accidentes de trabajo por acciones irresponsables de cualquiera de los miembros 

y empleados de la institución apoyándose en la seguridad, capacitación, ayuda mutua y 

cooperación entre compañeros. 

• Incorporar el componente ambiental, hábitos de calidad total, excelencia y seguridad 

• Crear conciencia e involucrar a los trabajadores en la observancia de la seguridad como medio 

de evitar daños irreversibles. 

• Controlar permanentemente el cumplimiento de la seguridad en todos los frentes de trabajo 

evaluar, neutralizar, corregir y/o eliminar todo tipo de riesgo que interfiera con el 

mantenimiento de adecuadas condiciones en todo lugar de trabajo, observando en todo 

momento el más alto nivel de Seguridad. 

 

Medidas a implantarse dentro de la política de seguridad. – 

 

• Administrativas: involucra inspecciones, sistemas de comunicación, adaptación de 

instalaciones, responsabilidades de la empresa; educación, capacitación, entrenamiento, 

atención y apoyo a todo el personal reforzando los grupos de mayor riesgo de trabajo. 

• Médicas: Consideran examen previo de ingreso, disposiciones sanitarias ambientales y de 

salud, medidas de higiene, sistemas de protección y de control médico.  

• Técnicas: incluye programas de mantenimiento, seguridad, medidas técnicas y operativas a 

ejecutarse, evaluación, control, y cumplimiento de los planes de manejo ambiental. 

 

1.31 INAPA tendrá la obligación de adoptar las medidas de seguridad laboral necesaria en el frente 

de trabajo y establecer programas que tiendan a lograr una adecuada salud física y mental de todo 

su personal, de acuerdo a la Leyes y decretos vigentes. INAPA también tendrá la obligación de 

verificar el cumplimiento de las disposiciones Nacionales y Municipales vigentes para la 

ejecución de trabajos que puedan afectar la vía pública.  



Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA-INAPA) - Proyecto (P163260) 

 

6  

1.32Cumplir con el reglamento interno elaborado por INAPA, sobre normas y procedimientos de 

seguridad y con el Código de Conducta. 

1.33Se implementará una campaña educativa inicial por medio de charlas y afiches informativos sobre 

las normas elementales de higiene y comportamiento ocupacional (Código de conducta) 

1.34Se impartirá en forma permanente a todos los empleados de la institución y demás trabajadores sin 

excepción, acerca de los riesgos que corren en cada uno de sus puestos de trabajo, las medidas de 

protección que deben tomarse en cuenta para trabajar eficientemente, y los primeros auxilios a 

realizarse en caso de accidentes. 

1.35Los cascos de seguridad deben cumplir con la normativa vigente, exigiendo y controlando su 

utilización. 

1.36No se podrá consumir bebidas alcohólicas ni estupefacientes durante la jornada normal de trabajo. 

1.37INAPA colocará carteles de divulgación del número de días sin accidentes en cada frente de 

trabajo. 

1.38En zona de obras deberá haber un botiquín de primeros auxilios. 

1.39El área de primeros auxilios, deberá incluir los implementos básicos para cubrir atenciones 

emergentes. El botiquín de primeros auxilios deberá contar con: 

 

• 1 Frasco de mercurio cromo al 2 % o Metiolate;  

• 1 frasco de yodo al 5 %; Tintura de yodo;  

• 2 frascos de agua oxigenadas de 10 volúmenes;  

• 1 frasco de alcohol de 90°;  

• 2 frascos de colirio (descongestivo y analgésico)  

• 1 caja de antiespasmódico  

• 4 carretes de tela adhesiva de 10 cm.;  

• 4 paquetes de algodón de 500 gr. 

• 2 vendas elásticas; 4 vendas comunes de 5 cm;  

• 4 cajas de compresas o gasas cortadas esterilizadas 10 x 10 cm;  

• 50 curitas;  

• 30 comprimidos de analgésicos;  

• 50 comprimidos de antigripal con vitamina C;  

• 30 comprimidos de antidiarreico;  

• 4 pomadas dérmicas con antibióticos (neomicina, bacitracina),  

• 4 tubos de cremas o ungüentos antialérgicos para la piel 

 

1.40INAPA deberá observar todas las Normas de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo aplicable 

a los empleados y trabajadores dependientes y prestadores de Servicios, además de las leyes, 

reglamentos, medidas y precauciones que sean necesarias para evitar que se produzcan condiciones 

insalubres en la zona de los trabajos o en sus alrededores, como consecuencia de sus instalaciones, 

de los trabajos mismos o de cualquier otro hecho o circunstancia relacionados con la obra. 

1.41INAPA deberá obtener información referente a la existencia de Puestos, Centros de Salud y 

Hospitales regionales ubicados en el área de influencia de las instalaciones, incluyendo otros 

hospitales o centros médicos privados, donde podrán ser derivados sus empleados con problemas 

de salud. Esta información deberá ser permanentemente actualizada conjuntamente con el 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

1.42INAPA gestionará un convenio con las instituciones prestadoras de servicios de salud de manera 

a garantizar la atención oportuna de sus empleados y trabajadores,  

1.43CONTRATISTA deberá proveer en todo momento a su personal agua potable, para lo cual deberá 

indicar a la Supervisión el origen del agua 

1.44Queda terminantemente prohibido la utilización de agua para consumo directamente de arroyos, 

ríos o cuerpos de agua existentes en la zona. 

1.45EL CONTRATISTA deberá habilitar una zona de comedor en las instalaciones donde se consumirá 
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los alimentos en los horarios respectivos, quedando terminantemente prohibido el consumo de 

alimentos en áreas de trabajo. El comedor deberá contar con los elementos necesarios la 

conservación, provisión y consumo de alimentos. 

 

Control de Acceso, Tránsito vehicular y Señalización de sitios  

 

1.46Será obligación CONTRATISTA, y bajo su total responsabilidad, la colocación de señales 

necesarias para prevenir accidentes de tránsito, por la presencia de equipos y maquinaria ajena a 

la comunidad y garantizar la seguridad de la comunidad de terceros y del personal afectado a la 

obra.   

1.47Se deberá comunicar a la población local sobre cualquier necesidad o molestia que pueda causar 

el desarrollo de la operación y cualquier nueva obra o causar alteraciones en la comunidad, a través 

del Programa de Comunicación institucional. 

1.48Con el fin de aislar las zonas demarcadas para la ejecución de los trabajos, se utilizarán barreras 

móviles de cinta plástica reflectora. En los sitios de apertura de zanjas, durante todo el día pero 

sobre todo en la noche se instalarán bandas de seguridad de color amarillo o naranja fluorescente 

de advertencia, a fin de evitar accidentes. 

1.49Las barreras estarán formadas por una banda horizontal de cinta reflectora de polietileno, de diez 

(10) centímetros de ancho, con franjas alternadas de color “anaranjado y negro” o “amarillo y 

negro” y que digan “PELIGRO” que proporcionen la máxima visibilidad, sostenida a intervalos 

regulares por soportes verticales que se mantengan firmes en los sitios donde sean colocados y se 

puedan trasladar fácilmente cuando así se necesite. 

1.50Las barreras de cinta plástica reflectora se colocarán en las longitudes y sitios que las necesidades 

de construcción de las obras lo requieran, o en los sitios indicados por la Supervisión. Los 

elementos integrantes de las barreras serán aprobados previamente por la Supervisión de obra y 

ambiental INAPA. El mantenimiento de los mismos estará a cargo del contratista, quien los 

reemplazará cuando por efectos de su uso se encuentren deteriorados a juicio del fiscalizador. 

1.51CONTRATISTA bajo la supervisión del INAPA deberá proporcionar una adecuada rotulación de 

señalización de seguridad y ambiental preventiva informativa, existencia de peligros en las zonas 

de trabajo, y restricciones. Su diseño deberá ajustarse al entorno físico. Se colocarán letreros de 

señalización preventiva en varios frentes de trabajo. Se deberán colocar letreros de advertencia 

ante el riesgo de zanjas abiertas y “de disculpas” por las molestias ocasionadas a la ciudadanía.  

1.52El contratista deberán señalizar los siguientes aspectos: 

 

• Área de trabajo. 

• Acceso restringido. 

• Entrada y salida de vehículos. 

• Hombres trabajando. 

• Sitios de disposición de residuos. 

• Usos de elementos de seguridad industrial. 

• Indicación de condiciones de peligro. 

• Ubicación de baños, vestuarios y botiquín de primeros auxilios. 

• Prohibición de arrojar residuos y efectuar quemas, entre otros. 

 

1.53Todas las señales deberán ser claras, legibles, convenientemente ubicadas, dándoles el uso 

oportuno durante todo el tiempo de la construcción. 

1.54La señalización se hará con las dimensiones estandarizadas y vallas de tamaño adecuado, que 

puedan ser fácilmente visualizadas por los trabajadores y terceros. Los diseños, las cantidades y 

tipos de carteles deberán ser presentados a la Supervisión Ambiental para su aprobación. 
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Señales especiales (conos y chalecos) 

 

1.55Se usarán conos y chalecos de manera de resguardar la seguridad de los trabajadores y moradores 

durante la ejecución de las obras de construcción. 

1.56Los conos sirven para indicar Peligro o restricción del tráfico, deben ser de 0,50 m.* 0,70 m. y de 

fácil utilización para los trabajadores. Los chalecos deben ser refractivos de material resistente, 

permiten advertir la presencia de trabajadores en la zona. 

 

Señales portátiles (Conos de seguridad)   

 

1.57En el sitio mismo de los trabajos, junto a las zanjas se colocarán conos de señalización que pueden 

ser transportadas conforme avanzan los trabajos. 

 

Programa Minimización de daños y molestias a terceros 

 

1.58INAPA no desarrollará ninguna actividad de cualquier naturaleza en terrenos de propiedad privada 

sin la previa autorización del dueño o de la comuna, según sea el caso, debidamente ejecutada y 

notariada y con visto bueno de la Fiscalización. 

1.59En todo momento, se deberá mantener una conducta amable y respetuosa hacia los pobladores del 

lugar. 

1.60Como parte del relacionamiento con la comunidad, INAPA deberá priorizar la contratación de 

mano de obra local en los trabajos de limpieza, albañilería, carpintería y otros, acorde a la oferta 

local y requisitos de capacitación. Así mismo, deberá dar participación a  la comunidad organizada 

en los servicios de alimentación para el personal. Dicha participación deberá ser coordinada con 

la Comisión Vecinal del Barrio y el área social de la Municipalidad. 

 

Plan de Contingencias y emergencias 

 

1.61El Plan de Contingencias, contiene los lineamientos que permitirán afrontar las situaciones de 

emergencia relacionadas con los riesgos ambientales y/o desastres naturales tales como sismos, 

incendio, explosión, derrumbes de obra, inundación, etc.), que se puedan producir durante la etapa 

de OPERACIÓN y construcción de nuevas obras. El mismo deberá cumplir con las obligaciones 

emergentes de la legislación vigente en esta materia.   

1.62INAPA declara conocer la zona, el clima, época de lluvias, frecuencia de inundaciones y 

anegamientos, desagües existentes, así como las demás condiciones de trabajo y otras 

circunstancias que puedan afectar la marcha y terminación de la obra, es decir tendrá en cuenta 

tales factores al formular su oferta.  

1.63Posibles contingencias que pudieran afectar al personal de obra, a los usuarios de la vía y/o dañar 

a la infraestructura proyectada, en la etapa constructiva de la obra, se indican a continuación: 

 

• Contingencia ante Incendios, explosiones de equipos, otros. 

• Contingencia ante derrames de todo tipo de combustibles, oleosos, en el predio durante el 

transporte de los mismos en los caminos o puentes,  

• Contingencia ante Accidentes de Tránsito (durante la operación y nuevas construcciones) 

• Contingencias ante accidentes a la navegación de embarcaciones  

• Contingencias antes accidentes de buceo 

• Contingencias frente a inundaciones, y otros fenómenos naturales de la zona. 

 

1.64Para afrontar una contingencia, el contratista establecerá la organización respectiva para la 

respuesta ante la ocurrencia de este suceso, para lo cual deberá seguir las siguientes medidas: 
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• Funciones y Responsabilidades del Personal Durante una Contingencia. Constituir un equipo 

de respuesta con el personal de INAPA, con responsabilidades definidas en cada frente de 

trabajo.  

• Comunicar la designación de los miembros del Equipo de Respuesta y Acciones de Respuesta, 

a todo el personal; así como las responsabilidades de cada una de ellos en casos de emergencias. 

• Todos los trabajadores deberán ser capacitados acerca del Programa de Contingencia y recibirán 

las instrucciones necesarias al respecto. 

 

Programa de   extracción y deposición de materiales de construcción  

 

1.65 Este se basa en los lineamientos del WBG EHS, y el link que se incluye a continuación: 

http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/67c9d5004886597fb966fb6a6515bb18/0000199659ESes_Cons

truction_Materials_Extraction%2Brev%2Bcc.pdf?MOD=AJPERES 

 

Este programa es relevante para las actividades de extracción de materiales de construcción tales 

como áridos, caliza, pizarra, arena, gravilla, arcilla, yeso, feldespato, arenas de sílice y cuarcitas, así 

como la extracción de rocas ornamentales. El documento se refiere a los proyectos y actividades 

extractivas autónomos relacionados con la construcción, las obras públicas y los proyectos de 

producción de cemento. A pesar de que las guías destacan los grandes y complejos sistemas de 

extracción, los conceptos también pueden aplicarse a las pequeñas operaciones. Este documento está 

dividido en las siguientes secciones: Sección 1.0: Manejo e impactos específicos de la industria 

Sección 2.0: Indicadores y seguimiento del desempeño Sección 3.0: Referencias y fuentes adicionales 

Anexo A: Descripción general de las actividades de la industria 
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